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I 	ObUCCIUK 

la actualidad en todo el mundo, el comercio es - 

muy importante y rcesario, '..esto que todos dependemos de el 

y una gran parte de la humanidad se dedica a esta actividad y 

por enue vive de ella. 

Ll cot.ercio, en terminas generales, algunos autores 

nos dicen que es el puente ,at une al productor con el consumí 

dor. bicho de ctz.. manera, se dice que el comerciante es el --

portavoz de la oferta y de la deLanda, es el que se comunica 

COh el productor 7-ara hacerle saber que bienes y servicios re-

quiere el leaandante, a este resvecto el expresidente de.  la Cá 

mara Nacional d._ Comercio de la Ciudad de hiéxico el Sr. bmili0 

Escalante nos dice: "Cualqaier. .iue sea el punto de vista que 

.se tome en cuenta, el comercio en,re los dos polos: consumo y 

producción, gu,.roa el equílitrio social, haciendo por una par- 

te ,ue el productor cree sa:ilf-c.ores y 	el consumidor sa- 

tisf•ga sus necesiudes".(1) 

En la antibuc-lad es claro que esta actividad se rea 

lizat.h, con ciertas variantes en comparación a nuestros dias; - 

se tenia vaga nicion del tr:::no "comercio", aunque de hecho - 

ya lo practica _n pLe.:os, sobre esto el mismo Sr. Cano 

hOS seuala: "Li crJ:Jercio 	r 	cari:cter histórico ha experimen 

talo cambios e ::,7,ovnciones„tri-J no por ello deja de ser una 

acti‘idad que 	:nprescitidible necesidad par., 

(I).- ED.ilio 	o Iscalahte -..evista "Comercio y Desarrollo' " - 
:,ay/Juttio 



que los bienes vi,Lletiales y servicios se canalices. de ro-

ducción al consuro".(2), tenemos por eje"plo a los fenicios y 

e¿ipcios quienes eran los que más !erfección desarrollaban en 

cuanto u esta ac:..iidad, se iterca,,biab¿.n ufos 1 .roduc os por 

otros, segun las necesidades de las partes, puesto que la mo-

neda no era de uso bew.ral. El intercamtdo se realizaba en lu 

gar s públicos como son los nercados, Ch C.onúe concurría la -

gente. rt toda esta actividad que se realizaba entre los pue—

blos se le conoce con el nombre ue "true,,ue". 

Ll trueque fue por decirlo 	la ,'rincipal acti- 

vidad que realiban los pueblos anti8uoe. .t través del tie:apo, 

dicua actividad fue sufriendo variantes tales como el que la 

población iba en aumento y los satisfac.ores se nadan más di 

ficiles de encontrar, teniendo la necesidad de buscar una es-

pecie de patrón o unidad de validez, en donde se representara 

un valor determinado Lara el come..cio en general. 

Con la aparación de la moneda, el intercabio de - 

productos se fue practicando menos a la vez que se fue perfec 

cionando el comercio. 

El comercio, como antes se se aló, es una acti‘i-

dad de intermediarismo, ctaipliendo una función social; conile 

va un equilibrio une debe existir 	(ut 

bi 	 y 	y el que los occesit,: ¡ara 	curiswa). 1.1 

comerciante cono contacto de a!A)sl p,,rtes, va se'ñalai!do al --

productor lo clie el consumidor requiere ,ara sa,isfacer sus - 

necesidades, es que seh,;la al oferente lo tic del:e 

(2).- Emilio Cano k:bra cit. pag.16 
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en calidi,d, c.alIidad, en tiempo y lugar. 

Por lo que respecta al comercio desde el punto de 

vista ,11:ropechario, tema cen tral de este trabajo, que en breve 

tr¿taremos y que lleva por titulo "rases Leí,alcs ..ara t.sta 

cer un Sisteita Nacional de Comercialización de los Froductos 

hyropecuarios", vemos al intermediario (comerciante) ho corlo 

un sujeto que realmente cumpla la activickd en bien de la cc--

lectividad, sino como una persona falto de honest.td.,d, que s:-

lo tiene como fines el lucro, la ganancia exc,sila y La especll 

laci.on en per juicio de los demás sectorts con los que merca—

dea, como son por una parte el campesino que produce los satis, 

fac.ores y por el otro el consumidor de los misia< . Es por e--

110 que vemos en é1 un sujeto nocivo en el terreno de la cower 

cializaciPn de los productos agropecuarios, puesto que es el -

principal causante de que tanto al productor no Se le pague 13 

justo por su labor en el campo, ni que a los consumidores se -

les de un precio razonable por los mismos al adquirirlos. Por 

lo tanto, esta actividad del mercadeo a6ropecuario que lleva -

tan arraieado el intermediarismo nocivo, 5 un mal que de";_,e t-

readicarse, combatiéndolo por soluciones ,ine vengan a bene,..1--

ciar a aquellas clases de personas. 

En este breve trabajo trataremos de seindar wodes:, 

mente pautas tendientes a plantear este problema, sugirier,,:.c. - 

en lo posible una acción en la que sean los propios produztz•--

aL.roi ecuarios los que organizadamente comercialicen el IáxIce_.  

sus productos con el pilulico consumidor y hean éllos 

se beneficien social y sobre to_o econtínicamente. 



CAPITULO 1.- FENOMLMiS LCONON,IODS: 

A)•- La Producción 

8).- El Capital 

C).- El Trabajo 

D).- La Distribución y 

E).- El Consumo. 



Iniciaremos este capitulo, exponiendo unos aspec-

tos que tienen importancia en el desarrollo de esta tesis, sobre 

todo por que tiene relación con la irtísma; estos términos son Ila 

reacios por la economía "Factores de la Producción". Se les denomi 

na así porque son elementos esenciales (tierra, trabajo, capital 

y empresa) que conjugados, da por resultado la creación de los - 

satisfactores que requiere el hombre para poder vivir. 

Primeramente veremos lo que es un Factor de la 

krudueciún ; segutIn el diccionario de Lconomía nos dice al res--

peclot"Factor de Eroducción es fuente de recursos escasos que --

cüntribuye en el valor del producto ; es decir, los factores son 

servicios cuya demanda excedería a la oferta si su precio fuera 

nulo. Alguno_; ingredientes esenciales en la producción, tales co 

reo el aire o la gravedad, constituyen bienes libres y por lo tan 

to no entran en los cálculos económicos y en consecuencia no se 

les considera cuino factores productivos".(1) 

Según nos da a entender esta obra, que factor de 

roduccicín son todos aquellos recursos que se encuentran en can-

tidades linlitadiG, que sirven vara crear riqueza, para crear bie 

nes y servicios. 

Por su parte para el economista ingles Frederic 

lenham, considera que un factor de producción "es todo lo que --

contribuye a la creación del producto. ludo lo que forma parte 

tel insuuo, que en cualquier etapa interviene en el proceso pro-

ceso productivo y ayuda a fabricar el producto; así el carb6u de 

(I).- 1 (ccionario de Leoliomía Cii,os-tau EdIciones,S.A. harcelo-
na Lspana. 1Ti5. pal.;s. 253 y 259 
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piedra es un producto de las minas de carbón, pero cuando se uti-

liza es un bien de producción, cosa que sucede en la sala de cal-

rieras de una fábric, es un factor de :,roducción. Para el criador 

los cerdos son productos, pero factores de producción para el fa-

bricante de salchichas".(2) 

De lo anteriormente expuesto, de los conceptos da 

dos a conocer, sabemos lo que es un factor de la producción que - 

como su nombre lo dice, ayuda a la creación de tos satisfactores. 

11:1C10.1LS DL G, P.WDUCCION: 

Los economistas clásicos seiíalaban al decir que - 

sólo aquellos factores que de su convinación se hedían obtener ri 

nueza, de los cuales se podía crear bienes y servicios y en suma 

de todos aquellos elementos ;or los cuales se llega a la produc- 

ción de los satisfactores c,ue necesita el ser humano para vivir,- 

eran únicamente tres y estos son: Tierra, Trabajo y Capital; tal 

era la consideración que nos da el autor 1ilton Frieduan al afir- 

mar en su obra que "los economistas clásicos distin¿uían tres fac 

tares de produccion -p,rincipales:Tierra, Trabajo y Capital. it la - 

tierra 'la consideraban como un recurso permanente, no reproduci-

ble y existente en cantidad fija cuya oferta era perfectaliwnte 

nelástica para la economía en su conjunto. Consideraban al capi--

tal como un recurso rey.,ro¿ucible, cuya cantidad, podL ser varia-

da mediante una acción ;i:ouctiva deliberada, por lo que su ofer 

la no era perfectamente inelástica, de hecho se consideraba elás-

tica. Por lo que toca al factor trabajo, este al iLu,1 cine el ca- 

(2).- oLiihAM izrekierio "Curso Sui ,erior de Economia" 	Wxico 
1966 pag.132 
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pital, era considerado reproducible y ampliable y además aporta-

do a la economia a largo plazo, pero distinguiéndose sin embargo 

del capital, ior su doble condición de recurso productivo y con-

sumidor final".(3) 

Lsta esecial división tripartita fue sin du-

da, una consecuencia de los problemas sociales de mayor importan 

cia en la época en que se desarrolló la teoría clásica y de la -

estructura social en que tuvo lu¿ar la revolución industrial en 

Inglaterra. 

Una vez vistos los factores de la producción 

que tradicionalmente dieron a conocer los clásicos, aunque para 

la mayoria de los autores contemporáneos, esta clasificación que 

esta vigente, carece de otro elemento fundamental que influye de 

manera directa sobre los deuás; según estos contemporaneos le de 

nominan "empresa u organización". Trataremos de ver en que con--

-si .te cada uno de estos factores por separado. 

A).* L n 1 I 1 a a A 

Remitiéndonos al concepto c,ue nos da el Dic—

cionario ya citado a cerca de lo que es este factor y nos dice:-

"La tierra en sentido económico, es un factor de producción iádi 

vidual que se diferencia del trabajo por su carácter no humano y 

del capital, porque ainl.„.n incremento en el precio significa un 

aumenim en su oferta global. La tierra en el sentitio económico,-

no tiene porque ser necesaria;:.ete tierra firue, en el sentido - 

(3).- Milton i'rPedman- "Teoría de los Precios" Editorial Alianza 
Madrid 1912 pass.245 y 2.b 
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fisico; la tierra sumergida, como los cultivos de ostras e inclu 

so, ateas más grandes de superficies acuáticas, puef'.en consideá, 

rarse como tierra en el sentido econoico. A menudo es conveniea 

te que el economista considere a la tierra como algo sinómitao de 

todos los recursos naturales con valor, duraderos y suceptibles 

de apropiación".(4) 

Por lo que nos da a entender esta obra, debe-

mos considerar a la tierra en todas sus forivas cerio un fa tor de 

la producción, ya que se puede aprovechar en ruchas formas. 

Por su parte el economista y au,or el Sr.Luis 

pazos nos da su concepto de este factor diciéndonos: "Tierra com 

prende los recursos naturales; bosques, minerales, fauna y mate-

rias primas que contribuyen a la producción".(5) Seg¿rt venoa de 

lo señalado por este autor, la tierra comprende una amplia gama 

de mementos que conforman su constitución, entendiéndose por 

tá¿ttlia,a1 conjunto de elementos naturales que contribuyan a la 

producción de los satiafactores. 

Para maestro y autor DominLuez tart as, conside 

ra que a la economia le interesa de la naturaleza, avocarse al -

estudio del medio ambiente, materias primas, fuerzas motrices. -

Respecto al factor de producción tierra nos dice:"Es el conjunto 

de elementos preexistentes que encuentra el hombre en el mundo -

que le rodea y que le son suministrados por el medio en que vi--

ve".(6) 

De lo antes expuesto u cerca de es,e factor, -

diremos que es de vital importancia su existencia p..ra poder --- 

(4).- Diccionario de Economia Cbra cit. pag.23 y 524 

(5).- Luis Pazca "Actividad y Ciencia Económica i.,éxico 
(6).- Servio Dominguez Vargas "Teoria Lconómica" Editorial Porrua. 



e 

CLu.tt los bienes que reqLiere el hoinbce para sa.isfactr sus nece— 

sidades. 

C—PI 1 o.L.: 

Codo otro de los faco;es eseaciae5,  roe  confor 

mal) los factores de la producción, y que con su interveución 

ct losible la creaciói, ele los satis:ac,ores, es siw.  dalJa el ca— 

pital. “ee:.rriendó de n,evu a la ol,ra del 	icciürlariu de Lconni..— 

mia unteriorn.ente citada, para extraer el concepto yue nos da --

cerca de este factor y nos dice: "Capital, es el ,_onjunto de — 

recursos disponibles en un monento determinan° para la satisfac— 

ci¿n de las necesidades futuras. 	conjunto de capital empleado 

enlla producción puede dividirse en dos partes: Capital fijo y 

capital circulante o de financiamiento. El capital tifo consiste 

en instruveutos de Inda clase, incluyendo los edilicios, mejoras 

en la tierrt. co:io el drenaje, instalaciones portuari_s, daquina—

ria y equip... L1 capital circulante consiste en bienes en proce—

so de preparación para el constmo: aterias primas, bienes semi—

i4cab,..ims y bienes acaba_os eh oanoa de prouuc,ores, 

res n veude,nres al por i¿xnur"(7) 

Por su parte, el Diccionario de la Ler.ua Caste 

Vana hG5 rla su de;ii.ición de lo ,.tie es este Cac.or de la produc 

cion dícii.donos: ",Japital caudal („ue uno posee// rondas ,ue cris 

pone Idia e—pres. codercial: lá industria vive wediante 1.. unión 

tel capial y vl trab. jd/ Valor peridáulnte de una cantidad en re 

C')•"! iecionario de ,xonoilia Upus cit. pa(;.') 



lacióh a !os intereses que eSt.i. pueda ,roo•.icir/ LnliUad cale de-

signa al mismo tiempo el conjunto de los medios de proCuccion y 

aquellos ,,he la poseeii".(l,) 

r:e los conct'.plos ver,idbs por es,a obra, ve-- 

	

yos al capital COI! eifer ntcs modalidades; compren 	coito 

un fac or de la producción, indispensable en el desarrollo y --

creador de riqueza. 

'In° de los econonistas nonte,,pol:a.eo el Sr. - 

francisco Zamora nos su concepto de este misno factor, idciendo: 

"Capital es cualquier bien o conjunto de bienes sueceptibles de 

emplearse como medios de producción; admitido es considerar co-

mo capital, todos los bienes, cualesqui;ra que sea su clase y -

que se destinen a la producción de otros bienes".(9) 

Por su parte el econonista ingles el Sr.Scott 

aluciui do a este mismo factor nos cita su concepto en su obra -

intitulada "Curso Elemental de Econonia,diciendo:"El capital -- 

tiene una función que ez, 	acr,n.letar el trabajo humano en 

la prodccción, aumehtahdo se c1- icacia. Cu:t su empleo pueden 

no ,as que el t rí-.1.w.jd 	ItTiap, 	 el. Cu 	Sin 

nin,juna cl;:se de erranienta, no uodria cousegir en absoluto, - 

salo en forrsai imperfecta".(10) 

El Capital, cono se ha podido constatar, for-

ma larte esencial en el proceso productivo de satisfuctores roe 

el hombre rer:ttiere par.. 1.¿ cumplinehtacian de sus neceidades. 

(3).- Diccionario de la Lell:,Ua CaStCllund 1.troue. Ldic.raroun 
se. 	1977 pa., .1.9.1 

Zataira "Trat".to de l'uoria Lcut-t¿miu.'" 
ntl xico 1973 pa.¡;. 

(In).- 	Scott 	Llenehtal de lconomia" 	 1. lla 
LOicciéw néxico 
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.actor an-liír-a.o en Sm doole ~CC ciU, esto es CW:0 	— 

ciccuh.(.Ve y cfrao capital fi.to. 

1  ).- 1 L 	J'v J O 

Uno de ;os principales y esencial factor de la 

duceiún, 	y cc),at lo concentuan la mayoría de los ;ultores 

cc 	i ta:>, es el e uerzo ht."aeo 0 sea el 	rabajo; r,ano una - 

le las .r.ii,cip.tles reen et que hacen, posible la creacirSn do la 

,uezz,. 

7,ecr:rrierclo de nuevo al auxilio del riccionario 

ce ncononía \arias vcees aludido, 1.ara ro,e,r del r,:s,v, et C('h--

cepto de este factor y nos senala:"Trabajo en su sentido amplio 

es un factor trj:sico de la prot",uccicln, empleado en conbinación -

con el capital y la tierra para producir mercancías y rendir 

servicios. En sentirlo ias e'lpecifice, es el mtlmero de personas 

que trabt,. jan o c'.asi'oni, , les :ara trabajar, o la cantidad de tra-

bajo r:otlizao'.(11) 

For su perte, el diccionario Larousse de la Len 

[. en Castella:ia, nos da su concepto de este r.isno factor de rete 

rencia, dicindonos:"lrabajo m. acción de trabajar, trabajo in-

telec uta; tras::. jo .ianaal// Uno de los factores de la produc---

cin".(12) 'e lo antt.rior, se desprende ene el !:actor trabajo 

r Llene 	la acciíni 	trabajar, ya sca este intelec al o ma 

.uat ; 	era:..:(-)se llll t,,c;or 	; 	 crei,.1.1/2 r de ri- 

11).- 1•ic-ari 	de 	cotufa Cbra cit. u•a8.529 

tW. la Leni:uu Castellana (;pus cit. par.1012 



queza, mediante la actividud ce este f corr, tal y como nos lo 

seinale,. el ecgnomis., carate ic,c,cnte cit;mo el Sr.Zamora y quien 

nos 	"Trabajo .....s el conjunto de fitculta, :es 	urdes y - 

mentales existentes en el ser humano, que éste pone en ejerci- 

c , o cuando produce ' 	bien de cualuicr bemro, es la capaci— 

dad o fuerza de tr -_.:-.j0".(13) Este autor considera que el ejer 

ciclo de las facult.ages :(umanaF le no tienen como objetivo la 

obtenciim ,te un me. 	'e 5,1. sfacr nccesida 's, no es propia- 

mente hablaLdr nn 	 coa:. e. 	 c un osfuerz° 

venoso; pero en ea:1.7.i° lo será, aunque el sujeto realice una - 

actividad de su ar..:1°. 

i. o con la actividad del hombre, es posible - 

poner en movimiento a los demás factores de la produccin, por 

lo cual se consíde.,t al trabajo como el más important( en el --

proceso creativo, a este r,..-s:Jecto lds autores SpiridoLova y - 

otros nos dicen:"El trabajo es una actividad consciente del --

hombre, mediante el cual éste ob.iene materias de la naturaleza 

transformándolas 	 z.s.1 c.,-)Lo los productos nece- 

sarios para su 	sí:, el hombre no hay trabajo. Sólo el Io 

a diferencia ..te los animales, puede poner en movimiento -- 

los me líos y los o"..- Je c,s de trabajo, haciji.dolos ejecutar una - 

funcicSn determinaa eu 21 proceso de prouccií.n".(14) 

:G anterior,.ente expuesto a cerca de este -

factor ele produccl_H se dice que es determiantr en el lar,;m y 

(13).- i'rancisco 	Obra cit, :a1(,„29 

(14).- Spriridon..-va Atlas y otros, "Curso Superior de hcow, mi.a 
Eol i tica" tomo 	Grijalbo .\.jxico 1Ve5 pas.1 y ,1 
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complicaGo roceso de la roducción de .sienes y servicios; so- 

	

bre tuno porque el traba 	es el ..ue lone en movimiento a los - 

<2:em:s fac ores comi:unentes. 11e la tierra toma 	pri- 

un.a eue la natataleza le 1 oi)orciona, y del 	:,orque se 

vale de la ayuda de lu in,trurteutos (maquinaria, equipo, etc.) 

, 
así como de los recursos economicos (dinctn), que necesita i,hra 

Oler trans.ormar esas c,..eri::.s; djn£oles divcrs s característi 

cas y form:ts que dan :mr resultano la i ro:luus...ión final de bie— 

	

nes y servicios, inienes 	c.c.nsuro genurali.tm:o quk. satisfacen 

neceni).ades Gel not:c:- e. 

I.1. E a 	S  

En esta e',_)aca contem!,:oranea, en que cl adelanto 

de. la ciencia da paso a naess inventos, coto son la computa—

ción, los adelantos cie:.tlficos, qc van i:.arcancio nuevos vatro-

nes en la creación de sati.,factores ,ue va demandando la mayo-

ría de la suciedad. En cuanto a la clasificación que los econo-

mistas cl:.sicos nos lear..)n,sehalaron como los únicos fac Lores 

,te la :ro,..ucción, nntert - rente Cit4 Jb; co to elemen as esencia 

les psra la creación de :¿ rif:ti('za, me:liante su acccn!a combi-

nación de los mismos. 

	

Hoy eh 	clasificación trajicional es in 

comAetu ara- la mayorn 	los ,:conGml.mls contem; laneos, a- 

kh.lciew)0, qne carece de ..t.ro col:,oneete tan esenci 1 como los - 

; 1,,Equv  ,ic 	te 	(te;  et: e el c:átn 	;11a ma,:or  y 

	

; 1^, ,  .11( C. lin. 15 le 	C 1 	se le :'14 -sleuunin,., '.0:"1..H re 	u - 



- 14 

"ti 	, y al reápr e Lo z. 	 s 	e. ; 

la: "l.n la época actual no basta que un pais o sociedz,'. Fosca - 

ri.cursos nattrales, mano de obra y bienes de ca,ital; 	rdLi r - 

es necesario su coordinación y .ur -;nizacíón, 	la C L 	11, se 

pueje producir en forma racional y eficieLte, 	av,rta- li, en- 

presa es la uniúad económica que coordina y or !liza los facto- 

res *Ira, capital y trabajo, coi! el objc,;.. 	nacer 	- 

la :irt'ucción".(15) 

POI' su parte otro de los ecelomislas 	au tor 

Sr. :,. 	 la uecesidail 	ht.cvo iau.ur 

en el proceso productivo; ya que considera ..iue el 	tl - 

1-abajo asi como los elementos daturales, no 

sarrollar una producción extensa y previsora; según él, es lie--

nester dar luuar a una fuerza de coubinación, de ;:revisLón, de 

resistencia y de responsabilidad, que se ir:a:,ii- iesta r.o 	r io - 

de la orr;anización y nos dice: "Verdad es 1ae los otras facto--

res de la producción son de crande importancia; pero la organi- 

zaci¿n, e.5 el soplo vital que los ;ose a te.:os en 1:10V 	- 

que a to,os fecunda y que en suma, 	; la causa aeterdin.-.:,te de 

los resulta,os finales".(16) 

Creemos que al igual que 1,,s 	e; ,-ists 

en particular de los au.ores antes m(nciena os, es 	te 

te elemento tu el Proceso de 1 , roúuccidi, ya que interviere -- 

C ulto re,:ulaior d: los Len:7s com onentes, let rar o rur. e;') 

(1-).- 1.t1 	az :S 	Opus cit. j...;,.47 

(1().- Lnrique 	Sobral "Principios 	ri, - 
-,:ranco-nmericdna, 5.n. :(.:xico 	1936 	pa, .251 
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mejor y mayw proluccirm con el WChOr esfuerzo y mirilla° c°-.uto;-

es por eso, que de la buena dirección y vigilancia en la combi-

nación de todos estos factores de la producción dependerá el e-

:ato de.;eació. 

!:).t 	ODUCCI  

Hay una tendencia generalizada entre los eco- 

misti..s en tel 	a los elementos que con,-orman el proceso eco 

nomico. Lo su mayoría se dice ',tic esLo% lo codipreinlei cuatro e-

tapas, es,on son:Producción, Circulación, Distribución y Consu-

* 

Por lo tanto, siguiendo su orden cronológico, - 

haremos referencia de cada uno de estas etapas. 

Uno de los fines principales que el ho!,abre rea-

liza, es que mediante su esfuerzo fisico e intelectual, trata 

de proveerse de los tedios que le son ineispensables para su --

subsistencia, lograr la satisfacción a sus necesidades; tou,ándo 

los elementos suficientes de los factores de la producción (tie 

rra, trabajo, capital y ell,presa.) y combin:.ndolos adecuadamente 

según se requiera, para obtener el propósito deseado, que viene 

siendo en consecnecia.la producción (le los satisfactres. 

La Producción como priDier eslabón, en donde se 

inicia el ,roceo económico es de vital iiaortancia, ya que re-

presenta la creación de los .Nenes y servicios. Remitiéndonos a 

la obra reiteri.da„iente citada el Díccionurio de licoW rala, toma-

rehos su concepto de este eiemento y nos dice:"Producción es -- 
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cualcluier actividau que sirva para satisf..cer n(cesi,71,..des hu:aa-

nos; la Froducción incluye los esfuerzos de todos los servicios 

y ocupaciones prolesionales (actores, c, )11:_ables y bailarnes de 

ballet, citrniceros, dentistas y barrenderos, etc.)3(17) 

Por su parte, sobre este h.ísmo elemento el - 

también ya citaoo Diccionario Laruusse de la Lengua Castellana 

nos -da su concepto diciéndonos:"Producción: lat. l'roductio/ ac-

ción de producir. Sin. Creación, elaboracia, fabricación//Cosa 

producida; las producciones del suelo/ Suma de los productos --

del suelo o de la intlustria".(18) 

Como se ha constatado de los anteriores con-

ceptos, es poner en actividad la creatividad del nombre el llau-

ca de sus satisfactores, tal y como nos lo sehala uno de los au 

tores también reiteramendamente cito el economista Francisco 

Zamora:"Producción es la actividad por la cual el hombre se pro 

cura nuevos medios rara satisfacer sus necesidades, transforiaan 

do la materia que toma de la naturaleza, poniéndola de cualquier 

otro mudo en condiciones de ser utilizadas"„(19) 

Otro de los economistas ya ci.;..os, n(ph da - 

su concepción de este elementos de r,,, fercncia 11 Li¿.ehtvo eLono 

mista Luis Pazos que nos dice: "La producción es la actividad - 

dirigida a la elaboración de sa,isf utures".(20) 

consecuencia,ue los tmilcu?tos aqui ci1.1-- 

(17).- Diccionario (le Lconomia ()Pus cit. pa1,.445 

(18).- Liccionario Larousee de la Lerma Castellana Obra cit. 
p,ig.841 

(19).- Francisco Zai,ora Obro cit. pag.29 

(20).- Luis 	obra cit. pa.,4 
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.;os vemos que la producción es una actividad consciente del hom-

bre por alcanzar la obtención de los,,medios de subsistencia que 

requiere para solventar sus ti,cesicludes fisiológicas, que en su-

ma es la actividad dirigida al logro de los satisfactores, inde-

pendientemente de su profesión, posición social, lugar y tiempo. 

El siguiente ele7iento integrante del proceso econó-

tuico es la Circulación. Este Z1740 segundo eslabón de este proce-

so se caracteriza puesto que en esta etapa se da el fenómeno del 

't:,,-Uiu" 	sza el movi:Aiento de los productos de un lugar a otro. 

Hay autores que afirman que el fenómeno del cambio 

se lleva a cabo en la etapa de la Distribución; daremos a cono--

cerestas opiniones en el clesrrollo de este capitulo. 

la Circulación une en movimiento a los productos 

desde el lu¿ar mismo de su producción, hasta el lugar en donde 

se encuentran 1“s personas que los van a utilizar, que vienen --

siendo los zonsumidores. Una vez que los satisfacores son produ 

cidos, esl..s tienen que ce...4)1ir con uno de sus fines principales 

que es la de estar al alcance del que los requiere y, esto se lo 

gra Lon la ;yuda de la Circulación. 

De poco o nada serviría el producir grandes cantida 

des de bienes, si a es,os no se les incorpor, una utilidad (- ie - 

viene sieLjo la de satisiaccr una necesidad, al respecto el eco- 

n~ista ya ulo..ido el 	Sobral nos dice: "De nada sirve in-- 
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cor,orar Lb las cosas un uü,tiz de 	si este Lo es'sufi- 

ciente para convertir.a ün saldsiazIr: ; .lir,cLos, es decir, pa 

ra ponerlos en cont- c c, Jiaal aoo u 1.-ce,i(!au. La Lirculacion 

estudia esta y ddvik.rle de que 1,:_necL. la utilidad, a modo t...e sa 

via vivificante circula a través ‹.:c los diversos satisfactur;Js 

hasta comulttarlas ¡cr completo la fac:.1tad satisfactiva. La 

Circ:ulacitn pues, constituye cl 	<o de Aquellos reh¿MeDOS - 

en virtud ¡Ir los 	las cor.dict 	:.r.)duceión se a)- 

	

enen en actividad y van transfor...„1 	y dcrecentanOo la utili-- 

(L.d, llevjwou, de 
	

vez meoes didtante del 

resultaao satisfactivo".(21) 

5,e 	r 	, cl. sst... eta 	uel 2 ruce 

so economico, se hace -,Josible que -ana vez creados los satisfac-

tores, estos pueLan .:st.r al alcanzt r:e la necesidad. Gracias - 

al fenómeno del cambio pueden caminí.r los productos; este poder 

de cambio se deriva 	la división .j.el tra,ajo, ya que es un in 

tercambio de satisfac.ores entre ,1:st,nas. 

t/Lo je los autores 	itak.os anterion.ci.te el 

1...,estro Pomianuez V. coi.sidera 	clea de ca,..aio la encon-- 

tramos localizada en la circula 	lo, satis,:ac.ores crea-- 

dos. la circulación en efecto, desz....r.sa en ideas y crédito; asi 

bitio considera que la eccuomid 	tiene cus ventajas: 

a).- Permite utilizar 	la t.eor 	uosible riquezas q,le 

Sil. este serlán inut:les y b).- 	utiliaar lo mejor posi-

ble a 1.tr. persenas y sss cupdcials ,ro-uctiv::ts, ya que sinno 

	

lo hubiera, el no...bre te;. rid out 	rc. i r to‹:n 	,Ine 

(21).- hnrique 	(tus - 	'..391 y 392 



— 19 

cesita cOuelnir, y nos dice: "2.1 cambie ro tendria el desarro-

llo que actualmente ha alcanzado, si no fuera por la presencia 

de varios factores que han ayudado a frta.lecerlo y que lo hj 

can cumplir su verdadera misión y estos son: a).- Mercaderes o 

Comerciantes; b).-Lugares de reunión liamades mercados o fe---

rias, c).- Pesas y Medidas; d).- Medibs cl4 transportes que --

sirven para acelerar elc cambio y superar el problema de la --

distancia y e).- La moneda de aceptacilve ge:-eral, cuyo propósi 

to fundamental es facilitar el cambio".(22) 

lin suma se puede decir que la circulación es la 

que se encarga de poner los satiafactores al alcance en los -

sitios en que pueden ser aprovechados. 

II).- [JIS TR1  

Otra de as etapas que :enferman el proceso eco 

nómico, se le ha designado con el nombre 'le "distribución". La 

Distribución como elementos generador te el proceso, consiste 

esencial:lente en darle a cada factor e la producción un por—

centaje del valor de lo producido de 4.z:etre° a la proporción 

en que haya intervenido en el proceso prl.ctivo, al respecto 

el autor anteriormente citado el Lic..kmin -uez Vargas nos dice: 

"La distribución o reparto, nos ensea£ ..er.',ro del ciclo econó-

mico, que parte ha de recibir por su se,:::.:ación, cada uno de - 

los factores que intervienen en el prozes-, productivo, cato es 

lo que percibe el trabajador por su esf_erzo, el rentista por 

(22).- Ser:io Dopineeez V. Opus cit. :17.0. 
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proporcionar la tierra; el capitadsta al invertir su capitel y 

también el empresario, por su trabajo de dirección y esplritu -

de empresa; que la pruporciún entre las cantidades que tales 

factores habrán de recibir es relativa y a cada uno del los re2 

talones que se reciben como compensación, se le asigna 114 no3°re 

esi,ecial; lo_ que recibe la persona eue aporta la naturaleza es 

renta, lo que percibe el capitalista es el interós; la compensa 

ción al trabajo humano es el salario y la utilidad con cele se -

beneficia el empresario es el provecLo1.(23) 

Como pouewoá darnos cuenta, en esta etapa d1:1 pro 

ceso, la distribución es ....si donde llega a materializarse e: es 

fuerzo humano, al percibir un porcentale de ta riqueza que ge-

neró, de acuerdo al grado de su participación. 

Algunos autores conciben que el proceso de can--

bio se dá precisamente en esta etapa del proceso económico, tal 

es el caso del economista reiterldeeente citado que nos dice:—

"L.a distribución es el primer paso que se da hacia la satisfac-

ción directa para aquellos ue dan tomado parte en el proceso -

productivo, logren el resultado final, orieén y motor de sus es 

fuerzos que consiste en la satisfacción de las propias necesida 

des, preciáa por regla general que se le dé el uso de cierto -

poder de cambio, que les servirá para adquirir en el mercado --

los satisfactores de que vienen neccsidad".(24) Listo es que an 

tes de efectuar un conulo, es indispensable ad(;nirir elo obje-

to que ha de ser cow;waido y esa adquisición no pueue hacerse - 

(23).- Sergio 	V. Opus cit. uag.0.  

(24).- Enrieue 	So cal Obfa cit. pae.700 



si zeo se dimine del poder de ciribio indispensable para ello". 

(25) 

Para otras autores (mmo arl na0.31. o Luis P n os 

con iteran a todo el, proceso ecouomico cono un i)roceso de cam-

bie y al respecto nos dice:"d1 proceso econóuico en ',la empre-- 

sión 	:7,enral y simple, es un proceso le calbin. Por un lu- 

do as eni,lades de producción ofrecen bienes y servicios y :;or 

eI e:ro, el(: consumidor ofrece dinero".(25) 

Por su parte el talbi&n reiterado ator cita-

d) en este capitulo el economista Prancisco Zamora, .e da va--

riz,s connotaciones al término de la Distri.lución en el proceso 

s 	"El término Distribución tiene tanto '!" la nomen 

elatura económica como en el len,,ttaje común de los nce,locios, - 

tres significados distintos: a).- Se le usa como denominación 

del conjunto de movimientos mediante los cuales se transportan 

las nercanclas de los centr)s de producción a los centros de 

corsemo, (12 una persona a otra o de una región a otra, ze tra- 

t 	twCüh di2 la distribución de !as mercancias; b).- Se le - 

a?lica 	connotar la forma en que se rearten el ingreso r1.11 

ci,:zal entre los factores primarios o fundamentales de la pro-

-tierra, trabajo, capital y orllanización- ciue concu--

er7 a crearlo; suele llam:trsele distribución funcional y c).-

5'e:;ifica por último, el re,-arto del ingrese o renta nacional 

:re los individuos, caso en el cual se le nombra distribu--- 

cit'. 	ersoual".(26) 

Luj:, Paros Obra cit. pag.45 

(25).- Franciscg Zamora Opus cit. ,pag.597 
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Como se ha visto en lo referente a este elemen 

tu del proceso, se han vertido diferentes conceptos por los au 

tores antes citados. Lo cierto es que en su mayoría (1,2 ellos,-

consideran que la Distribución es darle en porcentaje del va-

lor global de lo producido por cada factor productivo que haya 

intervenido en su elaboración o creación; traducióndose este -

valor en un poder de compra, con el cual podrán los satisfacto 

res obtener para satisfacer sus necesidads. 

CONSUMO: 

Como ya se ha visto, el proceso económico se --

compone de cuatro esenciales etapes o elementos, inciándose -- 

con la producción y terminando con el consumo. Toca ahora ana-

lizar este último eslabón. 

Cuando el hombre tiene a su alcance los satisfac 

tores mediante el poder de adquisición y, estos a su vez ten-- 

3an la característica de :,oder proporcionar o satisfacerle sus 

necesidades; podemos decir que tienen una utilidad, que es et 

aprovechamiento o consumo de los bienes y servicios, con lo --

cual finaliza y se cumple con propósito esencial de el proceso 

económico que nos ocupa. 

Segóruel Diccionario de liconomla varias veces - 

citado, nos da su concepto de este elem2nto diciendo:"Consumo 

es el proceso de obtener utilidad de una mercancía o servicios, 

4 en sentido más general- es el proceso de adquisición de mer-

canclas y servicios para obtener satisfacciones directas de e- 



lías o, indica la cantidad de jacto que 32 realiza en ellos". 

(27) 

Como se desprende de esta conce:to, el consulo - 

es obtener un mérito de utilidad en los bienes y servicios, que 

consiste en satisfacer las necesidades del ser hulano. 

Por su parte otro de los autores ya citado aqui -

es el aaestzu Dominguez V. quien nos da su concepto de este 114 

mo elemento y nos se,ala:"Consuno, es cou.sumir tu.a riqueza, es -

por tanto emplearla Httra satisfacer necesidades presentes y futir 

ras y se Le considera como el fin 	del pro - ..:o económico'. 

(28) 

Y para finalizar - en este ca, .culo, tcnscribire--

mos un concepto más de lo que se esta tratando, es el del econo-

mista Sobral quien nos dice: "El consumo es el momento último --

del proceso económico; a la satisfacción directa de la necesidad 

propósito y fin que puso en moviliento las diferentes fuerzas in 

dividuales y sociales".(29) 

De lo anteriormente apunt,tdo se concluye, (.11e el - 

Consumo como último eslabón del i.roceso ,con3inico, es tan esen--

cial como cualquiera de sus compnentes. Consui.:, es aprovechar 

los bienes y servicios que el hombre se procura para vivir; es - 

la culminación del esfuerzo humano por satisfacer sus necesida-

des en un determinado momento. 

Con esto canos por concluido este capítulo. 

(27).- Diccionario de Economía Obra cit. pag.143 
(28).- Sergio DominLuez y. Opus cit. pul;.232 
(29).- Enrique M. Sobral Obra cit. pag. 242 



CAP. 11.- LA COMERCIALIZACION EN MEMOD: 

A).- EL Concepto de' Comercialización, 

13).- Principios en que se Sustenta la 

Comercialización. 

C).- Pines de la Comercialización, 

D).- La Comercialización Urbana y 

E).- La Comercialización en el Agro: 

El Monopólio, el Agio y la Espe 

culación. 



CAPITULO 11.- LA COM1 ftC111 IZACIO:.; 

La Comercialización en México (te los Productos Alreí-..erui 

ríos, se realiza de manera que tanto los consumidores (demaw1an-

tes) corno los productores (oferentes) es tan en libertad, 

nima regulación,de efectuar la compra-venta, en la forma -ue me-

jor les convenga a sus intereses personales. 

La Comercialización realiza una función importante, no - 

s¿lo poriue dá empleo a un alto porcentaje de nuestra pcbli“.i¿n 

que la realizan y viven de ella (modus vivendi), sino porque cum 

ple con su tarea esencial para tatos nosotros, que es la 	po-

ner al alcance de los consumidores, los satisfactores, desde el 

• lugar mismo de su producción hasta el lugar de su consumo, sobre 

esto el especialista en mercadeo el Sr. Mc. Carthy nos dice:"La 

comercialización crea tiempo, plaza y disfrute de los bienes lo 

que significa tener productos cuando y donde se necesiten y lue-

go completar la transferencia para provet!r el uisfrute *.er ;os --

bienes".(1) 

Por su parte el autor Adolfo A. Coscia, otro es;ecialis-

ta en mercadeo nos dice acerca del mismo término lo sigeiente: - 

"La comercialización de productos agropecuarios, abarca todo el 

proce:io que media, empezando desde que el productor sale de la 

(1).- L. Jerome'Mc. Carthy "Comercialización" Edil. Ll Ateneo 
Argentina 1967. pag.43 
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explotación o de su finca hasta que llega a manos del consumidor 

final".(2) 

Otros de los especialistas en mercadeo los Srs.H.M. 

Haag y J. S. Angli nos definen esta misma actividad de comercian 

za‘ión diciéndonos: "El mercadeo incluye todas las operaciones, -

actividades y prácticas empleadas en el traslado de los productos 

agropecuarios desde el productor hasta la cocina del ama de casa, 

incluyendo la trasformación de los productos a artículos de consu 

mo".(3) 

La comercialización como vemos, es una actividad ne 

cesaria en la vida diaria, que se viene practicando, como ya se - 

dijo, desde hace mucho tiempo atras; aunque no con los mismos sis 

temas o métodos, puesto que a través di la historia, se ha venido 

haciendo cambios de modo que sea más eficiente esta actividad y -

así poder cumplir con su cometido. 

Esta actividad se va desarrollando de acuerdo con 

los adelantos de la ciencia, tecnología, etc. todo ello con el fin 

de cumplir con las exigencias del mercado, que la propia sociedad 

va demandando, al respecto el autor el Sr. Williams nos sei",ala: - 

"Si bien la comercialización está más íntimamente relacionada con 

el campo de la economía, también hace uso de técnicas y descubri-

mientos tomados de otras ciencias del comportamiento, disciplinas 

que ayudan al experto en comercialización a comprender mejor al - 

consumidor, sus motivaciones y necesidades, su comportamiento y - 

(2).-Adolfo A. Coscia "Comercialización de Productos Agropecuarios" 
Edit. hemisferio Sur, S.A. Argentina 1978 pag.l 

(3).- Herman M. Haag y José Solo Angli "hl mercadeo de los Produc-
1,..o Paitnrial lAWISA_ S.A. Mexicn 1975 nac.16 



estructura social y su naturaleza básica humana"(4) 

Es por eso que la comercialización en México, 

una actividad regnlae,ora de nuestra economía, determina la apli-

cación de los recursos a través de establecimientos de precios - 

a los productores de acuerdo con la oferta y la demanda imperan-

te en el mercadeo, en un morrento determinado. 

(4).- Rian 	Iliams T. "Principios de Comercialización". Edit. El 
Ateneo Argentina 1974 pag.2 



A).- EL C:ONCEVI DE COMERCIALIZACION: 

Como anteriormente se dijo, la comercialización o-

cupa hoy en día un lugar muy importante en la vida diaria del --

ser humano que conforma la sociedad. Esta actividad se ha venido 

realizando a través del tiempo por los pueblos que la practican, 

buscando siempre, lo métodos más prácticos que la faciliten y a-

sí poder obtener de ella el mejor provecho posit,le, de modo que 

los intereses de los que-partician en dicho proce- 

so 	consumidor, el productor y el comerciante. 

La Comercialización, tal y como la conceptúan ac-

tualmente por casi todos los autores; es un concepto de reciente 

y de origen americano, cuyo vocablo en inglés es representado --

con la palabra "Marketing", que significa segIr unos autores una 

actividad genérica y describen al mercadeo o comercialización co 

mo una parte del Marketing y por cierto la mis importante. Lo --

cierto es que en su mayoría de los especialistas en merodeo nos 

señalan que la palabra Marketing significa: Comercialización o - 

Mercadeo. 

Sobre su concepto de la comercialización el autor - 

Buskirk nos dice:"tal fue la situación durante mucho tiempo de la 

historia; el principal problema con que se encontraron las diver-

sas sociedades consistió más en producir met,Ir.eías que en distri 

buirlas, aún después del advenimiento de la :-:evolución Industrial 

en el siglo XVIII, el interés estaba centrado en la producción, - 

Se concilien 

co sea el 
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por que las economías no podían producir suficientes mercancías -

para satisfacer la demanda. Pué en 1920 cuando más o menos se em-

pezó a reconocer al Marketing como un campo de actividad distinta" 

(1) 

Como se ve de acuerdo con el señalamiento de este 

autor, se puede apreciar que el concepto de comercialización es 

de reciente creación dado el desarrollo de las soci4JJades y pro-

greso que alcalizaron para producir satisfac,ores. 

Por su parte el autor Stanton nos da su aprecia—

ción sobre lo mismo diciendo:"LI Marl.eting moderno en los Estados 

Unilos, nació con la Recolución Industrial, vino el crecimiento - 

de Los ceutros urbanos y el descenao de la población rural. El --

Marketing apenas se desarrolló durante la última década del siglo 

XIX y las dos primeras del siglo 	to.lo el interés se centraba 

en el aumento de la producción debido a que la demanda de mercado 

generalmente excedía a la oferta de los productos".l2) Considera 

así mismo este autor que el Marketing; moderno alcanzó su mayoría 

de edad después de la primera Guerra Mundial y después de 1920, en 

donde se ve claramente el crecinimiento del mismo, pujs había u-

na producción (oferta) de bienes y servicios que sobrepasó a la - 

demanda real y entonces el problema no era producir, si no vender 

los. Es tal el resurguimiento de la comercialización que en los - 

Estados Unidos, en donde se ha perfeccionado el concepto y en don 

de la actividad del Marketing tiene la inmensa tarea de promover 

el consumo de la gran producción de mercancías y servicios de la 

(1).- Richard H. Uuskirk "Principios y Práctica de Marketing", 
Ediciones Deusto ha Edición España 1970 1iag.80 

(2).- J. Stanton "fundamentos del Marketinl.". Ediciones 

Del Castillo,S.A. España 1970 pag.35 
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industria y el comercio. 

Sobre este resurgimiento reciente del mercadeo en 

America nos dice el autor Littman:"Es seguramente poco conocida 

todavía la palabra Mercadeo. Esta palabra fue oficialmente acep- 

tada por la Real Academia de la Lengua en 1963 a propuesta de la 

Academia Colonbiana, con el siguiente significado:"Conjunto de o 

peraciones por la que ha de pasar una mercancía desde el produc- 

tor hasta el consumidor".(3) Asi mismo considera que la palabra 

Mercadeo es una traducción exacta del ingles "Marketing". 

Partiendo deSde el punto de vista del concepto ac 

tual del Marketíng(comercialización), la mayoría de los producto 

res de las mpresas, han cambiado su política, su modo de ver --

las cosaJ debido a los cambios que ha sufrido el mercadeo, uno -

de estos es el disector de Marketing de la General Electric Co., 

una de las primeras compañías que reconoció serikmente  y activó 

.t concepto del Marketing, expresó: "Creemos que el Marketing es 

una filosofía fundamental de los negicios. Para esta filosofía -

es esencial reconocer y aceptar una forma de realizar los nego--

clos orientada al cliente. Con el marketing, el cliente virne a 

ser el centro de giro, alrededor del cual se mueven los negócios 

al funcionar, teniendo en cuenta el mayor equilibrio entre los -

intereses de todos. Otro punto fudamental en que se apoya la fi-

losofía del Y-irketing, cs que está basada en el concepto de la -

ganancia, no ec 1 concepto del volumen"(4) 

utro concepto del Marketing nos lo da el autor va 

rias veces c.la(Irt el Sr. Stai—on, quien considera que los direc-

tores,de la kr. 

Dr.Lrnest:Ludwing Littman F.A.O. lelo México pag.1 

.1).- Fred J. llarch The Marketing Concept. Américan Managament 
Asociation Srie N IIM.91 99 Mueva York 1957 pags. 3 y 4 



lores (le las grand,,s empresas van reconociendo cada vez más que 

el Marketing es de vital importancia para el éxito de las mismas 

y van dándose cuenta que un negocio es una organización de Marke 

ring, se va desarrollando una nueva forma de pensar y una nueva 

vida en los negocios y que ha aparecido a medida que las campa—. 

Oías orientadas desde:el punto de vista técnico o productivo han 

cambiado hacia estructuras orientadas al mercado y nos dice: "El 

concepto de Marketing se basa en dos creencias fundamentales: --

Primero.- toda planificación, política y funcionamiento de una -

empresa debe orientarse hacia el cliente y, Segundo: la meta de 

una empresa debe ser un volumen de ventas lucrativo. En sentido - 

más pleno, el concepto de Marketing es una filosofía de los nego-

cios que daetermina que la satisfacción del deseo de los clientes 

es la justificación económica y social de la existencia una empre 

sa. Consecuentemente todas las actividades de producción, ingenie 

ría y finanzas, así como el Marketing, deben de estar dedicadas - 

primero a determinar cuales son sus deseos del cliente y, entonces 

a satisfacer ese deseo a la vez que obtenga un beneficio razona--

ble"(5) 

Como se puede apreciar la diferencia de concep-

tos de la comercialización en el pasado y en el presente, ha te-

nido cambios, tendencias y fines encaminadas a determinadas accio 

nes; así decimos que antes la mayoría de los productores estaban 

orientadas a la producción de satisfactores , a costes de produc-

ción, actividades que acaparaban en su totalidad, dejando a las - 

demandas del mercado o sea a las necesidades del cliente en un -- 

(5).- W. J. Stanton Opus cit. pag. 70 



plano secudario. Hoy en día, la moderna organización de la comer 

cializaclóm esta orientada a factores elementales que se han con 

siderado por la mayoría de las grandes empresas, los grandes pro 

ductores, que consiste en que la comercialización está orientada 

hacia el consumidor y toma su dirección, según los mandamientos 

del mercado, tal y como nos lo dice el autor R.H, Buskirk ante—

riormente citado:"Con la evolución del concepto del Marketing, -

surgen cuatro ideas auxiliares. En primer lugar, los altos car—

gos empezaron a conter4lar el negocio como una organización de - 

Marketing, es decir, concluyeron que la función primaria de la 

empresa era vender mercancias y servicion, no producirlos; empe-

zaron a per la produccción como auxiliar de las tareas del marke 

ting. En segundo lugar, el moderno concepto de dirección de mar-

aeting, ha traido consigo la idea de que el volumen de ventas --

por si sólo no es un obetivo firme para el negocio. Antes, la ú 

nica orden que se le daba al director de yertas, Iba dirigida a 

conseguir la salida y venta de productos, se le daban pocas ins-

trucciones relativas al beneficio. Ahora, el director de marke--

ting sabe que las ventas no son solamente su objetivo, sino que 

debe buscar el volumen rás rentable. En tercer lugar, la direc--

ción de marketing ha canbiado completamente la orientación de la 

empresa. Antes, los directores eran personas orientadas hacia la 

producción y el producto. La moderna organización de Marketing - 

está orientada hacia el consumidor y toma su dirección según los 

mandatos del mercado",(6) 

Por su parte el economista, especialista en mer 

cadeo el Sr.E.J. Mc. Carthy considera que la comercialización de 

(6).- R. n. Buskirk Obra cit. Daos. 33 v 34 



be comenzar con el consumidor, concepto actual que deben tener -

presente las empresas, no con la planta. Señala también que algo 

nos ejecutivos creen que la tarea de la comercialización es "sa-

carse de encima" el producto al que los gerentes de producción,-

contabilidad y finanzas han producido y puesto precio; se debe -

rechazar este concepto y nos dice: "El papel de la comercializa-

ción, es ac,uar como enlace entre el consumidor y la fase de pro 

ducción del comercio, a través de una cuidadosa conbinación de -

las necesidades de los consumidores con las capacidades de la cm 

presa; la gerencia de comercialización trata de llegar al máximo 

bienestar del consumidor".(7) 

Como se ha visto de las anteriores consideraciones 

la mayoría de los autores, consideran que las firmas hanencausa 

do sus conceptos hacia un objetivo, que en el pasado tenia una -

importancia mínima; este objetivo es en nuestro tiempo, el fac-

tor principal para que los productores obtengan buenos benefi—

cios y el exito deseado. Este exito dependerá de la politica que 

desarrollen las firmas tendientes a satisfacer las necesidades - 

del cliente, ofrecer a los consumidores potenciales, sólidas ra-

zones para que contraten con la compahla, ofrecer ventajas que -

sus competidores no puedan imitar por algún tiempo determinado - 

tal es la conclusión a que llegó la Internacional Mineral and --

Chemical Corporatión, una compañía dedicada a vender productos —

químicos a la industria de abonos, seguá nos comenta Matthews en 

su obra diciéndonos: "esta empresa quería saber como podría con-

seguir y conservar mayor número de clientes, entre las filmas -- 

(7).- E.J. Mc. Carthy "Comercialización" Editorial Ateneo México 
1967 pag.15 



vendedoras de abonos. Determinó averiguarlo, encargando el estudio 

a escala nacional de los problemas de las compañías de abonos; la 

firma contratada para la investigación, debería estudiar todos los 

detalles, no sólo los problemas de producción y empaquetado. Des--

pues de algun tiempo, la conclusión fué que la Internacional debía 

establecer dentro de su propia compañía, una organización de con--

sultores a nivel directivo, con la finalidad de facilitar ayuda --

gratis a sus clientes, además preparó un eficiente manual, de sen-

cillo manejo con el cual sus clientes podrían obtener soluciones - 

para algunos de sus problemas sobre su ramo. El resultado de la in 

novación de la Internacional, fue que en lugar de que la compañía 

tuviera que salir a buscar clientes, los clientes fueron a buscar 

a la compañía; ya qae esta firma les ofrecia un conjunto de valio-

sas satisfacciones que ellos deseaban. Entonces los clientes poten 

cales, entraron en tratos de negocios con la Internacional, no --

por que sus precios fueran bajos, ni por que su calidad fuera me—

jor, ni por que sus vendedores fuesen más diligentes; sino por que 

ofrecía un producto que sus competidores no estaban ofreciendo.. -

Así la Internacional consiguió esta ventaja, por que se esmeró en 

descubrir cuales eran las necesidades y problemas de sus clientes 

potenciales".(8) 

En consecuencia, la comercialización es algo más -

que una función del negocio, es una actividad dinámica que tiende 

a influir de una manera muy marcada en la economía del país; ya --

que su concepto actual del mercadeo, está orientada esencialente 

a la satisfacción de las necesidades del consumidor. 

(8).- John B. Mattews Jr., y Robert D. Buzzel "Marketing". Edit. 
Hispano Europea España 1970 pags. 22 y 23 



utros de los autores que nos hablan sobre lo mismo 

on los Srs. Cundiff y R. Still ya citados en el transcurso del - 

esarrollo de este trabajo; estos es;xcialistas en mercadeo consi 

eran que el concepto tiene tres características principales: 

1.- Orientación al mercado o a la clientela, 

2.- Subordinación de las aspiraciones departamenta 

ientales y las metas globales en la compañia y 

3.- Unificación de las operaciones de la compañia, 

y loa mismos autores nos dicen:"Las compañías que operen de acuer 

do con estas características, se guian principalmente por el mer-

cado mismo, es decir, por su conocimiento y comprensión de las as 

piraciones, necesidades y deseos de sus clientes. Esto se convier 

te en la base para organizar sus operaciones, pués no salo la co-

mercialización, sino también las unidades de producción, financia 

ción y otras, se orientan hacia la satisfacción de tales necesida 

des. Empero, en la organización de las operaciones también influ-

yen en forma importante las metas globales de las empresas".(9) 

Ln resumen, de los anteriores conceptos vertidos 

por los diferentes autores en relación al mercadeo; se ha visto - 

que este es un producto de estudios y análisis por parte de las -

timas productoras, que tienen el objetivo de hacer llegar sus --

productos a los mercados. La comercialización es una actividad --

más dinámica, que ha sufrido cambios constantes que van acordes -

con el progreso en general, satisfaciendo las necesidades, deseos 

y gustos de la sociedad, que van demandando más y mejores produc-

tos y sobre lodo que los pueden disponer en tiempo, lugar, canti- 

(9).- Edwuard W. Cundiff y Itichard R. Still "Fundamentos de Met 
cadeo Moderno". Ldit. Dossat, S.A. España 1979 pags. 20 y 21 



id y calidad. 

Es por esto que una de las metas esenciales de tu 

da empresa, es tener una tendencia hacia el cliente consumidor u 

sea orientarse hacia las necesidades del mercado, que es en Alti 

ma instancia los que van a consumir sus productos y hacer uso de 

los servicios, ya que como decia uno de los autores aqui citado, 

sí no.hay consumo, no hay comercialización. 

Como se ha tratado, la tendencia que ha habido --

hoy en ella en el campo de la comercialización, es que dicha acti 

vidad tiene un concepto distinto al de antes. Dicho concepto cu-

reiteradas veces se ha dicho, tiende hacia el cliente, puesto -- 

el mercadeo va tomando mayor interés por satisfacer las nece 

sidades del consumidor de acuerdo con su nivel de vida económico 

tn determinado momento. 
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CJA0 henos visto, la comercializacifm es una activi-

dad ',te vital imortznciz., ya eue todos dependemos de ella como --

cousidores, ademls de ‹Itie da trabaja a un elevado porcentaje de 

persas. 

Para que la misma comercialización pueda denarrolli.r 

se uma manera eficiente y econúmica y cumplir en consecuencia con 

J-:.7c1c5n, e!:ta se sustenta necesariamente en ciertos principios 

cuzdes depende su buen funcionamiento. 

Estos principios en la que 5C sustenta el mercadeo,- 

se s''.1 la nayoria de los especialistas en la materia, Los dividen 

en:"•'''actores Ambientales Internos y Factores Ambientales Externo 

S'eñalzndo a los prinros aquellos 	la ?opresa maneja a su cri- 

teriz, son decisiones que estan controladas directamente por la - 

,Jerer.,1- ia :e con2rcialización y en consecuencia estan bajo su caen 

acci:Ju. 	FaclorJs il:‹ternos, por el contrario, son aque-- 

_10j 	iLfliyeil  de eno ¡linera indirecta 	las decisiones y es- 

trzt2:ias de la jerericia comercial. Son prInci,.ios que escapan a 

su 	ntr)1 y ,mar lo tanto no pueden manejarlos en forma directa a 

cr:_terio. 

castos i'.rincipios, son en terlInos ;enerales en los - 

r,oe sz 	mercadeo, los que me,liante su adecuada conmina 

c. ;,,rticip.tcikín en la toma de decisiones por parte de la ue- 
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1.nca de ccmercializaci¿n, va a 	,.ir resultauu ,21 ,Jropó•ii o 

deseado, que es la econóuica y eficiente coraercializacin. 

,in cuanto al níme¿o de princli)tos, los ,.mores 4s,,e-

cfalistas, difieren y coninciden tanto en los ract 'vas internos 

corlo de los externos. A nuestro naao de ver, esto sería lo deme- 

110S, 10 esencial esta no ec 21 n,Imro 	prl.ncipios, si no saber 

cuales son esos y en que consisten; lo cierto 25 	cualquier 

clasificación que se 1..17,a por jrand o je tw_a, todas vaii 11;,cía 

un sólo prow;sito, o sa a la for,la idop2a d2 realizar una efi-

ciente comercialización., sobre esto los ¿ottur.; foo:a:s á. y Tay-

lor consia,-,rao que corrzsonde a la ':erancia comercial ejercer - 

un alto grado c12. desarr 	 ; orjznizaci,ín, a -- 
fin de garantizar el eficaz desarrollo de dichas funciones( tilos 
los Ileincipios). 

1IdNTA1.733 

Primeramente veremos cuales son los Principios Inter-

,as que la em ,resa meneja directazente, por(ue estau denti.,) de - 

So call,o 	acción, a eite res,,ecto los aut.)res antes citados le 

deno4inah a estos princit-iios con el nombre de "Funciones Uirecti 

vas de la Comercialización" y ,,Ae 	continuacin nos lo dan a co 

nocer: 

1.- La Delineación del mrc.do, 

2.- La motivación de la Crmvra, 

t.- 	ajaste del Prodectl; 

4.- La Distribuci(ín Física; 
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5.- Las Comunicaciones;y 

6.- La Transacción. 

Y sobre estos Principios estos autores nos dicen: 

"Ul primer principios consiste en la determinación - 

Je los Compradores potenciales y las características que lo idea 

tinquen, o sea que todo vendedor tiene que calcular, por uno u 

otro medio, los compradores potenciales para su producto, como - 

primer requisito para un desempeño eficaz del ercadeo. Respec- 

to al segundo, o sea a la Motivación de la Compra, es el =raso - 

de influencia que pe:letra en la conducta de compra. Por y.; par-

te el tercer principio, comprende aquellas actividades en ;te la 

cmpresa se ha comprometido para ajustar el producto al merrinrd - 

en la cual dicho producto ha de -comprarse y consumirse. L2 Distri 

bución Física se ocupa del movimiento real de las mercanclxs des-

de la etapa de producción hasta la de consuno. Por lo que se re-

fiere a la Comunicación consiste en trasmitir información y censa 

jes entre el comprador y vendedor, con el fin de crear el amáient 

te de accin favorable pera el vendedor en el iercado; y 7,zr últi 

no, el principio de la Transacción en la calercialización coapren 

de aquellas actividades que tienen (Iue realizarse entre el aumen-

to en que se ponen de acuerdo las partes interesadas y la efecti 

viciad de la transferencia de la propiedad".(/) 

Vemos pues, cuales son estos principios y en .,1e con 

sisten, de acuerdo con estos autores anteriarn:!nte citadzss, yle -

como en su mayoría describen para la realización de una eficiente 

comercialización; aunque difieran en su ex.,siciGn de los fvizios 

(1).- Thomas i. Staudt y Donald A. Taylor ".in foque AdmInistrativo 
de la Mercadotecnia". .idit.Herrero Unos.,Sucs.,S.A. Mexico 1968 
nal. 19 y 20 
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en cuantu al nom3re y numen,. 

Otro de los autores especialistas en mercadeo es el 

Gr. ayan Williams, quien considera qua en la actualidad las ea--

presas más prt5speras han evolucionado o catan evoluciuvandu des-

de el punto de vista de la gerencia de comercialización, con res 

pecto al enfoque orientado hacia el consemidor, asi mismo conai-

dera.que las dimenciones del sistema comercial estan determina--

das por decisiones, tales decisiones incluee una variedad de 

factores internos y externos reciprocanente relacionados y al 

respecto nom dice: "Los actuales expertos en comercialización y 

quienes la estudian,subrayan la importancia de la estrategia cc 

mercial. El desarrollo de estrategias comprende de dos pasos:-

1.- Selección de un mercado meta y 2.-Desarrollo de una mezcla -

comercial. La idea de un mercado seleccionado esta basado en el 

concepto de segmentación del mercado; el experto en comercializa 

ción puede. identificar estas segmentos y establecer sus objeti—

vos tomando en consideración las características de los clientes 

potenciales en estos segmentos; La mezcla comercial, el :erente 

de comercialización selecciona los elementos que se propone csn-

binar en un esfuerzo por satisfacer las necesidades de un .merca-

do meta".(X) 

En si este autor co.no hemos visto, nos ha se[ala- • 

do cuales son tos Principios Internos, que vienen siendo dos cla 

ses, la cual a su vez el principio de la mez:1 Colercial vieae 

a forilarne de cuatro elementos, los cuales son: 

1.- El Producto, 

2.- Al Precio, 

(I).- Ryan Williams 	"Principios d2 Com'Jrcialización". ¿Ulf. - 
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3.- La Promoción y 

4.- La Plaza. 

Y a este respecto nos dice: 	Producto es la na 

turaleza del artículo mismo en cuanto esta destinado a satisfa—

cer a un grupo predeterminado de clientes, o sea a un sector del 

mercado. il Precio, es la Unen que queremos ofrecer asi como -

de los precios de los competidores y de la demanda del mercado. 

La Promoción puede realizarse mediante el eerlódico, la radio o 

la televisión o mediante la promoción en el lugar de venta. La -

Plaza que no sólo supone el área jeográfica del país elegido, -

sino todos los canales e intermediarios a través de los cuales -

producto se mueve, adem&s de cualquier medio de transportó em:le 

acto en el. camino hacia el usuario final".(3) 

Después de esta exposición de este autor, así co-

mo de los anteriormente citados; sabemos cuales son estos Princi 

,pios Internos, de los cuales se vale directamente la gerencia de 

comercialización de toda empresa, para reatizar un eficiente sis 

terna de mercadeo.; 

De las clasificaciones antes vistas, tomaremos pa 

ra su exposici(ín, la sedalada por el autor It. Williams, por ser 

de mejor entendimiento; quien con su Selección de Mercado y su - 

tlezcla Comercial comprenden los Principios Internos en que se --

sustenta la comercialización. 

Veremos pues, en que consisten estos principios 

que el autor de referencia nos senala; empezaremos por ver el --

Producto. 

(3).- R. Williams Opus cit. pag. 4 
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EL PRODUCTO: 

Una empresa mediante su lerencia comercial, necesita 

mantenerse en un estado de efectiva adecuación al ambiente del -

mercado que se propone, tal cosa significa ;31intener la linea de 

productos en armonía con las características, gustos, vreferen--

cias y necesidades de los clientes votenciales y clientes acti-

vos en determinado mercado, a este respecto el autor Mc. Carthy 

nos señala: "La gerencia de comercialización debe estar en cons-

tante renovación, puesto que los mercados son dinámicos; toda p,2 

lítica de productos preferentes o los bienes y servicios que se 

han de cznsuair unos y aprovechar otros, también tienen que ser 

dinámicos. Es por esso que un determinado producto, sólo esta --

bien ajustado a los requerimientos en el contexto del mercado es 

pecifico que se delineó para su adquisición y consumo de acuerdo 

con las fuerzas motivacionales que privan en determinado sector 

del aercado".( ) 

Claro que para poder adecuar el producto a las nece-

sidades, gastos, necesariamente intervienen indirectaoente los -

Principios Externos, que más adelante se trataran; ahorita como 

mero ejemplo diremos que estos factores como son las Tendencias 

Culturales y Sociales, así como también Políticos y Económico in 

fluyen en la tomad de decisiones. 

EL PRECIO: 

nesiecto al segundo Principios direlos (ine es important 

ea. * E. Jerome MC. Carthy "Comercialización" Edit. EL Ateneo -
Argentina 167 pag. 



43 

te para el buen desarrallo de la comercialización, ya que depen-

de de la forma adecuada con que se ooere para motivar a clientes 

,iutenciales, cono a cliantes activos. Al presentar un bién o ser 

vicio para su venta, toda firma lo hace con importantes suposi--

ciones fundamentales en relación con el ;,recio. 

La fijación del precio es una acción fundamental del 

mercadeo (marketing), desde el•punto de vista económico, como --

desde el punto de vista social, al respecto el especialista, en -

comercialización. el ator )uskirk nos dice:°111 precio juega un - 

aapel muy influyente en la determinación del nivel de demanda de 

un producto. al nivel de precio de un articulo determina el ralme 

ru de cowaradores caaa escala de valores les permite comprarlo;-

fundamentalmente el ;recio determina los ahorros o utilidades -

alcanzadas aor el c:oprador en una determinada adquisición".(5) 

También los artículos con un precio adecuado, facili-

tan todas las actividialas del mercadeo; la gerencia de comercia- 

lización debe consiterar que si tos artículos tienen precios al 

tos, obstaedizara- el resto e su trabajo, sus actividades de - 

promoción no seria afectivas y encontrara más dificil conseguir 

los Canales da distri)nción ;:tie desea para sus productos. En cam 

bio, los 'aieues aon un precio adecuado, realiza el programa de - 

proiloci6n 	afectividad. 

Asi nizip, los precios se fijan tomando en cuenta el 

volumén de praiticción y el coste de los mismos de modo que haya 

un :)ene'' cio razaaa ,le. 

(S").- Itichard 	irla "Principioa y Tractica 	Ear'1,11.it;" 

,:étj. 
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P it O bl O C I 0 	: 

Una vez que la empresa ha desarrollado sus productos y 

ha fijado su precio, es necesario ,,ue se den a conocer a los de-

mandantes ;;‹,t-  medio de la pu)licidad, en las cuiil se seilale las 

cualidades, características, y lugares en duhde se pueden adqui-

rir por los clientea potenciales, a este respecto los autores ao 

teriormente citados :os Srs. Staudt y )ohald afirman:"¿Como se - 

puede hacer llegar en forma Ils eficaz a los consu iidores o com-

pradores en cuanto a :.os tipos y cantidades de i:orAaciSn .,ue -

ejerzan la influenelír mis poderosa para inducirlos a actuar de 

manera favorable? ¿n definitiva no se ;'cede realizar ninguna ---

transacción, si no existe una comunicación entre el comerciante 

y el comprador en potencia".(6) 

Es pues necesario que para que el presunto consumidor 

de determinado producto lo pueda obtener, debe conocer primero - 

de su existencia y, son las ac7ividades de promoción de ventas,-

quien debe o los da a co7-.Jcer, que incluyen diversos asectos co 

mo son las ventas personales, la publicidad, ferias entre otras; 

es por eso que la gerencia de comercialización al utilizar las -

actividades de proaocij,:: dretende canliar la forma de presentar 

el producto, se pretende fícilitar la adquisición del mismo. 

De los medio,. de ¡romociGn las utilizados son fundamen 

talmente: las ventas 1),:racrales y la publicidad. Las ventas per-

sonales consisten, en ma7:dar a personal capacitado de domicilio 

a domicilio. Por su pz,rte la publicad, es uta `oroa ,)asada de -- 

(6).- Staudt y Taylor Cbra cit. pa3.24 
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los cu,Iles se 	la televisión, la 

dio, el periódico ;: revist.as. La promoción ccrim se ha tratado, 

es imporront...! para dar a concoer ,1 'bode tu, constitu)endo una 

.es!ncla en !I proceso de ,:ercadeo. 

PLAZA.- 

t;omo último 	Interno es la denominadn Pla-

za, sijoí.!ndo la cInsideacióa del a- m.or de referencia. ....ter ---

Principio se convina con la Selección de un ierca,,o 

.• 
Se vera ;•rimeralente lo relacionado a la Selección 

de un l',ercado para comprender la relación clue lleva con el Prin-

cipio Plaza. La Selección de un Mercado teta esta 5astId3 sobre 

el concepto de segmentación del mismo; el experto en conercinli-

zación puede identificar estos segmentos, tomando en considera-

ción las caracterls:icas de los clientes potenciales, asf como - 

.su magnitud y ui)icación del mercado en determinado momento sobre 

esto los especialistas en mercadeo los autores Matthews y Buzzel 

nos dicen:"Un mercado es simplemente un ;auno de clientes con - 

cierta!; cancteristicas, estos clientes pue,len ser k;rupados en 

función, del uso ('ue dan a un producto o servicio, de su 11;;Ica--

ción o tipo de nPjocio".(7) 

an virtud de esto, el pro[lrama de comercialización - 

de una fira esta determinado por ciertas su»osiciones básicas - 

Lecilas so3re sus ..mercados o smeritos meta que comprnden: 

1.- Su -a3nitud, 

¿.- Su V)ic;,ción y, 

(7).- John l. Ualthews y izobert D. Juzzell "MarLetinl" :dl t. nig 
mano Europea 2spaila 1970 paj.39 
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3.- Sus Caractri,-;tic¿s. 

Así tenemos primeramente su magnitud o sea una tota 

lidad de la po'Aaciób que caaprende el ercado, so«..)re el cuzil se 

quiere abarcar, sejn la capacidad del ,,c,.1ductor. La 	- 

i)or su parte, puede consistir en La loCalizáción de determinada 

región sobre la cual se quiere realizar las ventas. Res,,ect9 a - 

las Características, la gerencia de mercadeo, tiene (;ue hacer ea 

tudios y an:liisis sucre el montn de los i:: ;reses 

globales de la población. 

Al estudiar las características de lr,s segmentos de 

Mercado, el exl;erto en mercadeo presta atención a factores C040 

a la edad, sexo, estado civil, religiíin, nivel cultural, asi co-

mo sus Justos y necesidades. 

Como podemos ver el se;mento se activirá de acuerdo 

con el monto de los injreJos de los clientes potenciales, con la 

tv)icación de sus hogares así como también por el comportii-iiento 

del consumidor que se mueve por causas fisiológicas, psicológi—

cas, culturales y sociales ,cir los cuales los consuuidores res-

ponden a los estímulos de la comercialización. 

Como anteriormente vimos, que un mercado es una con 

centración de ;)ersonas con diversas necesidaues, :tistos y deseos 

que a su vez estos mercados se interan por una serie de sub'er-

cados. Sobre esto los autores especialistas en ,aercadeo Cundir!.  

y Still consideran -hablando de los sejmentos de lercado- ,;ue ca 

da mercado en general, está integrado por una serie de huberca-

dos horiojneos más peque íosy 2r1 constante crecilieutu 

( )._ 	1:,', Cipri 	R. . • ;.' 	(•;" 
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segleute4. Una demanda colectiva o mercado total, también consi; 

te en la demanda de diferentes segmentos de mercado, cada uno dv 

los cuales contiene un grupo de compradores o unidades de compra 

due comparten cualidades en virtud de los cuales ese segmento se 

hace preciso y significativo desde el punto de vista del mercado 

y asf estos autores nos dicen:"La existencia de individuos con -

características comunes no costituye icor si mismo un segmento de 

mercado; sólo cuando tiene una característica común como compra-

dores, forjan un se ;mento".(?) 

En suma, la selección de un Mercado Meta, esta ba 

	

cado 	el concepto de segmentación, que viene siendo el conjun- 

to de 1:-nsumidores potenciales que tengan entre si cierta afini-

dad ceón como comoradores; pongamos '»:)r caso el mercado de bici 

nietas, en la cual se compone de varios seplentos: los niños for 

man uno de ellos por sus afinidades al adra irir triciclos, así -

'como también los adultos que la requieren como medio de transpor 

te, seria otro sejnento; otro sería, refiriendonos a los jóvenes 

con las bicicletas de carreras; y así se podía mencionar otros - 

sejmentos de mercado. 

Por lo (.11e respecta al último Principio que se re-

fiere a la Plaza, sobre este principio el autor Williams nos di-

ce:"Ia Plaza no sólo supone el área geográfica de la región ele-

,;ida, sino (ue tambii'ml todos los canales e intermediarios a tra-

V2S de los cuales el producto se mueve, además de cualquier me-- 

	

dio 	transporte empleado en el camino hacia el usuario final". 

(9 

W CUIJCL ((y EP St¿ll Opus ot . p,31. 
(9.- ayan :alliams T. Opus cit. pag. 
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Teneos pus, 	e (),s productores, ediante la gereu 

cia de comercialización ),, c;an o localizan al mercado ,!r) deter-

minado punto jeo.:rIfico, 2.:.:.dose en la se3meatación le Aerca 

do. Una vez hecha la localización del mercado, al cual se quie-

re dirigir, ponganos ¡lor caso .!1 centro de la Uepa'llca, en don- 

de 	encuentra el Distrito Federal, blsaLdoros el, la sefmenta- 

ción del mismo, 	recurre a la ¿istri)ución del producto ,'or - 

medio de los canales de comercialización (1111aJeles tanbien 

canales de distribución) adeca,los a lo v2.c::;idades de la 

presa, al respecto el especialista en mercadeo el autor 

considera cue la finalidad de un canal de .listri'nicin, es t2n-

der un puente entre el productor de los bienes y 21 usufructua-

rio del mismo, ya sea cae las .artes se encuentren en la misma 

conunidad, o en difer:ntes Lugares uno del otro y nos dice:"Co-

mo mecanismo econó:tico, la función primaria de un canal de dis-

tribución es controlar 21 flujo de aeraancias, especialmente la 

transferencia de derecho del productor de los bienes al indivi-

duo o la unidad acorica que va a usarlos".(10) 

lis por eso que al hacer uso de los canales de7irca-

do, se toma en cuenta la eficiencia (le los mismos, asl como --

los costos que sean los uls económicos, de nodo .ue la prod,:cc-

ción llegue a tíenpo en la cantidad y calidad retieridos en de-

terminado momento y a :ueuos orecios pai- a el consumidor. 

Play ovaciones en que la propia firma establece su --

propio sistema de distribución, espererando asl hacer 1,na efi-- 

Q01.-Edarin U. Levéis "Los Canales 92 Distribución en la ;:ercadotec 
I i." litera l'cnica S.A. 1969 !,.exico paa.6 
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Ciente distribución, pero con resultat'os poco prometedores. Es 

por eso que estas funciones se realizan generslaeste con mayor 

eficiencia a través de determinadas personas Ilanadas "interme 

diarios", sun personas especializadas en este tio de activida 

des y por consecuencia las rea!izan con mayor eficiencia. 

En virtud de esto, el prbblema fundanr,ntal de la 

distribución cotsiste en reslver que clase t12 intermediarios -

se dele utilizar, prob12,a .te le toca resolver a la gerencia 

de conercialización. Pnr esto las 1- irmas establecen un sistema 

de distribución titte logre en lo posible el projrama de comer—

cialización rn cada segmento de mercado, de manera que le per 

,ita obtener el máximo de benzficios; el sisa incluye obvia 

mente a los intermediarios ‘,Lte son necesarios, si2mpre y cuan-

do incraienten la rentabilidad del productor, aediante las fun 

clones de distribución a costos bajos, sin perjuicio para el - 

• rendimiento de las 'juncions de mercadeo. 

Uno de los canales más tradici.nales y de mayor 

acevtacióu por los prmductores, tal y casan lo afirman la mayo-

rla de los autores, cs sin duda la ruta ciue a -,:ntinuación se 

reprseuta 2n esta filura: 
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Otro de los canalus 	ccmuti.:s us :1 si.pliente: 

La distkibución se r:,'-iere a las actividades que se 

realizan 2n el periodo de tiempo coaprerlido entre la producclon 

del articulo a la obtenciún por parte del consw:idar. 

Las lier3onas cid° conforma:, 	canales de couerciati 

	

zaci(5n, llevan 	determinado no ,'Jrz, Je cuero conl la activi 

dad que d.,;emperian en el proce3o. .i.sta71 persu:pas cuo 5a se di-

jo, a través de los cuales hacen posiele llegar a los satisfac-

lores dende el lujar de la produccij.,n hasta el lugar de CfMiSUJO 

en tiempo, lugar, cantidad y calid,d, se les denomina Interme—

diarios: 

IrrERMEUIAIIIOS: 

Esta clsse de personas nos se,.ala el autor Ficher ao-

ssi q...e nos diee:"Son el tipo de nezr:J.zi.inte esrecializado, que 

reali.P.a las funciones de prestacit-. -e s±..viciJs ,igal;:s a la - 

-.otpra u vntli de productos durant.: ..?1 flujo de nercaderla del 

vroductol al ':onsumidorl.(il) Cono se ve, estas personas son las 

que realiza- t !o el procedimiento Je mercadeo, en :odas sus e-

tapas. 

liste lnl ,:rne liarlos a la vez son Ce ,!os 

- Los Colerciantes y 

I 	- Los A:entes. 

A JU vez los primeros se c:alifican en 1...15u.iwtdS y - 

	

(n).- LonrAd 	"Cilosara; je 1.iercdeo". 	Limusa 

	

S.4t. 	1972 paj.120 



hanoristas y sobre los primeros el autor antes citado nos dice: 

o sea con los Comerciantes- "Con respecto a los intermediarios -

por lo ,7eneral éstos adquieren en propiedad los productos que na 

rajan, que venden o compran; desempeñan casi todas las funciones 

de mercadeo y por lo tanto son los principales tipos de coser--

ciantes intermediarios".W) 

MiOaISTA: 

Como su nombre lo dice, es la persona que compra gras-

des cantidades de bienes a los productores, para ne3ocialos a GU 

vez con los sinoristas, rara vez revende a los consumidores. is-

tos intermediarios cusplen funciones esenciales en la cozercialí 

zación, pués concertan la compra de cantidades considerables de 

satisfactores al productor, asi como hace la reventa de los sis-

mos a sus clientes minoristas o detallistas, amén de ias demás - 

l'unciones del proceso, tales costo el trans,:orte, almacenaiento 

entre otros. fle3ularmente el servicio de transporte y de al7sace-

namiento se les encomienda a ,ersonas que son dueñas del zrass--

,,orte o dela almacen, pero no comercian la wercancia, sino V510 

lo han por contrato. 

Esta clase de personas también se les denomina "deta—

llistas" y actia entre al mayorista y al consumidor, sobre el 

rismo 	autor antes citado nos dice:" estos detallistas, :cali- 

zas también una actividad importante en el proceso de s,ercade,s,-

dado que as el ultimo intermeaario en el canal de distribucin 

Idem. 
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y 	lo tanto cumple con su función, compr:,ndo ;,reductos a los - 

la'--:istas".(13) 

an OCacionCS le compran a los 7.ismos productores. 

Los inoristas son los itie tienen más contacto o relación con el 

con£iumidor que con los productores, puesto-que aconAicionan ade--

cajz.nente los productos, para ponerlos a la disposición del con-

sumidor de acuerdo con sus necesidades, ;estos y des-:o.s. 

Por su parte ius intermediluius de la se3unda cla-

se como son los Atentes, 'Istos tambiln intervienen en este proce-

so; facilitan al igual que los primeros la función comercial, aun 

que de una lanera no muy frecuente. 

El Agente es el intermediario que negocia compras 

y, 	ventas de productos, sin adquirir la propiedad de los mismos 

y ni maneja fisicamente la producción; sólo se concreta a reali—

zar la compra y/o venta, según los mandamientos de su representa-

do. Su utilidad la obtienen en comisiones de acuerdo a las opera-

ci,nes concertadas. 

SUJICIOS 	A3ASrueIi 1E, 

C,)mo se iba constatado las personas que forman las 

clases de intermediarios sun esenciales en el proceso del merca--

LI:o, por la actividad que realizan, principalmente los intermedia 

ri.is comerciantes, ya que son los que llevah a cabo en su mayoría 

t,v:- el proceso de comercialización, desde la producción hasta 

ansumo. 

('3).- honrad Fischer Obra cit. pag,122 



Y para que 3¥ 	llev..r a cabo el Abastecimiento 

Físico o sea el movimiento y manipuleo de los productos agropecui 

rios desde la fuente de uu producciór basta dl lujar su abasteci-

miento y consumo, los interu-liarios asi corno los productores re-

curren a los servicios de trans..orte y almacenamiento, funciones 

esenciales del mercadee, sobre esto los autores especialistas en 

uerca.leo los Srs. hontlomery y Urban consideran que el productor 

plantea exijencias muy diversas a su sistema de distribución, así 

pudría ser que deseara tener un producto en el lujar y tiempo de 

la compra potencial y 	dicen al res,Jecto: "La dist.lbución se 

refiere a las actividades ;Lie se realizan en el periodo de tiem-

po compreni:ido entre la fabricación de un producto y la compra --

del aisno, por parte del consunidor".(P0 

£s pues evidente que el sistema de distribución, se re 

fiera a la disponibilidad física de los productos, es decir terer 

los al alcance en el meJtcnto oportuno en qua se requieran en tiem 

po, lu;ar, cantidad y caridad. Y para que el Abastecimiento físi-

co se lleve a cabo de urá -amera económica y eficiente, es necesa 

rio recurrr a íos canales adecuados, así como a todas aquellas -

actividades complementarias que requiere el proceso de mercadeo. 

Ti:ANSI: 

Cono una función vital en el n.:ercadeo, como lo es el 

re iio jo tras•wi'te, este se tiene que ')usc,:r de .:a' era que cum-- 

pla con su come:ido, lizvar a calo el traslado del producto en -- 

(40.- David 3. V,ontgorLery y 31en L. Urban "i‘iAiU:1T1U1 CIENTIPICO" 
.idiciones Pirámide,S.A. ;:adrid 1977 pag. 197 
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forma rápida y eco¿mica, al res,-!clo 1,-3 autores ant.:rior !ente -

citados los Sr*. Cundiff y Still nos dicen:"el transporte como --

parte del proceao de mercad.o, ayuda a optimizar la efici,,ncia de 

todo sistema de distriución".("") 

Es por eso que el flete tiene que ser en forma 0e.  

cuado, eficiente y buscando siempre minimizar los costos que se -

generen por esta concepto. 

ALMACENK,IENTO: 

Este servicio al igual que el anterior, comprenden 

funciones básicas en el mercadeo, sobre esto, los misdos auor.!s 

antes citados nos señalan: "mover bienes a través del tiempo y --

del espacio desde el productor hasta el comprador final, implica 

actividades de distribución f:sica; los productos muchas veces no 

llegan hasta los compradores finales sino meses después de su pro 

ducción, y este elemento de tiempo hace necesario ll control de - 

almacenamiento".(/é) 

Es a esta función fundamental a la cual recurre la 

;erencia comercial para su producto y *iene como función la ade—

cuación del abastecimiento de los productos para satisfacer la -

demanda en un'determinado momento, dando con esto una utilidad de 

tiempo. 

A continuación y :.ara finalizar con los Princi.,,ios 

Ambientales Internos; señalaremos otras actividadc::. cp 	forman -- 

(/S).-'Cundiff y R. Still Obra cit. :ag. 279 

,161.- nflnatrr 	u 	_ 



-55 

parte d-1 ,Iroceso de comercialización y que la mayoría d: los auto 

res.les denominan "funciones auxiliares o complementarias" 	se --

.les denominan asl por que ayudan a la mejor realización de dicho -

,proceso. Batas funciones es tan comprendidas en las si3nienta.s: 

1.-•Información Comercial, 

2.- Normalización, 

3.- Toma de ítiezjos y, 

4.- Financiación. 

INFORYACION COMCIAL: 

lista función comprende todo lo relacionado con la infzr 

mación oportuna y adecuada de los requerinientos del mercado. al -

respecto los autores Haag y Soto especialistas en mercadeo u:.'s di-

cen: "La eficiencia del proceso de mercadeo depende de un buen sis 

tema de noticias que indique las oportunidades para la venta en -

los varios mercados".(//J  

Es importante saber el lugar y el momento adecuado ;ara 

mercadear la producción en condiciones favoraUes de precio, sa--

tisfachuldo con ello las necesidades y deseos del consumidor. 

NIMALILACION: 

Por lo que se refiere a esta fuación, esta consiste en 

el establecimiento y mantenimiento de normas uniformes que pue:Tr. 

referirse a la calidad 'como a la selección del i)roducto, s:›bre ea-

tu los mismos autores antes citados los Srs. :laac y Soto 

"Las normas ayudan a la eficiencia en la compra-venta 

07).- Herman M.Halay.y José Soto Angli "El ljercadeo de los l'r;,.1..:tos 
Agropecuarios". Edit. Limusa-diluy, S.A. 	1969 pa.;. ZS7 



'Talados, :4 que r2duce los costos de nanipulación de tales produ£ 

tos y facilitan 21 establecimiento de diferencias propias entre las 

varias caadades 1e productos, lo mismo (:ue facilita la fijición de 

los precios mediante la oportunidad de selección entre varias cali-

dades".(/g) 

Como se puede apreciar, esta función debido a su aCti 

vidad que ocupa en el proceso de mercadeo, hace que esta sea mls 4 

pida y e:iciente y por ende económica, debido a la selección de pr2 

duetos por sus características, calidades que facilitan la 

ción del mismo roceso. 

WOMA DE kIEZWS: 

En lo que se refiere a esta función, consistente en - 

la aceptación de la posibilidad de sufrir pérdidas en el mercadeo - 

de los produttos desde su creación :asta llegar a manos del consumi 

dor, sobre esto 21 autor ya citado el Sr. Fischer le denomina a es-

ta 1.mción 'Administración del rizo y nos dice:"La función de re-

ducir, distribuir o evitar la p,12rdida del valor pecuniario de pro--

ductos y servicios durante su mercadco".(N) Las prdidas que pue--

dan ocurir Wh este caso pueden ser por el deterioro físico, robo, - 

avería, casto o por variaciones en la oferta o demanda o, por varia 

ciones en los precios. 

(4).- 	Ga".; y Soto Anlli Obra cit. pz,I. 285 

(/9).- Lonritd Fisecr Opus cit. paju.45 
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hUni<CIiyjIW: 

La ultima 	las fulcioles au.dliar?s 211 A proceso de - 

tercadeo, es el aspecto de la financiación, toda vez elle 	el 

lo u;tic rrecore las mercancías desde su producción, se requiere hacer 

:iertas ero3aciones nec,:aarias para t.11.2 pueda ser posible ,)unerlos - 

zt alcance de los demandantes consumidores. Con la financiación se - 

loira en consecuencia la facilitación y eríciencia de la couerciall-

tación. 

Con esta función, se da por terAinado de ver los Princi--

2ios Ambientales Irternos, que maneja toda gerencia de comercializa-

ción; llevando a cabo este proceso cr for.ia eficiente .1  económica. 

Son estos principios en los que cono ya se dijo el princi 

pio del capitulo, que se sustenta la comercialización y que estar al 

alcance de la firna, manejándolos en c -•nsecuencia a su antojo. 



PitIMPICIS 41:13TC!:TALEG EXUIRNDS: 

Una vea vistos los Princilios Ambientales Internos; 

veremos ahora los Principios Ambientales Externos. Ambos, como -

ya se ha visto, conforman los Principios en que se sustenta la 4  

Comercialización. 

:in opinión de los especialistas en mercadeo, nos se-

ñalan que las actividades de la comercialización estan influen--

ciadas por factores ambientales fuera del control de la empresa, 

que afectan claramente las decisiones y estrategias, pero que la 

gerencia de mercadeo no puede controlar directamente. Por lo tan 

to, !a gerencia al tomar decisiones y al poner en marcha los p--

princi,Aos controlables, necesariamente tiene que tomar en cuen 

ta los factores ambientales incontrolables. Al respecto el autor 

'el Sr. Stanton nos dice: "Las estrategias, tácticas y políticas 

del marketing (comercialización) se formulan dentro de una red -

de fuerzas que constituye las circunstancias de la compañía. Al-

gunas de estas fuerzas son factores externos, generalmente incoe 

trolables para los jefes de la compañia".070) Y nos da a conocer 

• 
se tin el cuales son esos factores: 

a).- La competencia con que se encuentra la compañía, 

b).- La naturaleza de su mercado, 

c).- Varios factores legales y sociales y 

d).- Ayunos aspectos de la estructura de la organi- 

(10).- .Iilliam J. Stanton "Fundamentos de i,:arketing". Ediciones -
Del Castillo, S.A. 2spaia 1970 pag.43 
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nación. 
Consideracdo que hay autres cue dilioren en cuanto 

al namero de priLci:lios extern s a los de otros esoztcialistas, - 

pero 'mi esencia, todos se refieren a lo ismo, a lo fundamental 

de estos :rieci,:dos. 

Así el autor J.P,c. Carthy refirindose a lo mismo -

nos dice:"Los factores externos estan fuera del control del eje-

cutivo comercial, pero no por eso signi icz que sean ignorados -

por el mismo. Desde ,ioe la cori.Yrcializacióc no existe en un va--

cio, ciertas fuerzas externas deben ser consideradas, estan 

do menos, limitan al ,erente de con ercialización y por lo tanto 

deoe de trabajar con ellas a su alrededor'.(lig Nos da asi mismo 

a conocer estos factores externos de la siguiente manera: 

1.- Ambiente Social y Cul:ral, 

2.- Político y Leal, 

3.-"económico, 

4.- Estructura empresarial existente y 

5.- Recursos del la firna. 

En si, podenos decir que estos son los principios 

externos que nus se.;alan la mayoría de los especialistas en co-

mercialización y por lo tanto, tomarencs como punto de partida 

esta clasificación, ?ara saber son2ruwite en que consiste cada 

uno de ellos. 

1.- ALIIL: TE 3DZIAL Y CULTURAL: 

Es relevante este princi-io para la actividad de la 

Jerome Me. Carthy "Conerci.klizaci¿n". Edit. El Ateneo 
Argentina 1967 pa¿.42 
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Ipresa, ya que afecta de una manera indirecta la vida de la mis-

y sin que la gerencia de comercialización pueda manejarlo a su 

nterls. 

gn nuestro país hay ciertas diierencia social y - 

ultural en cuanto a las personas que viven en las zonas ur'›anas 

las que viven en la provincia, .Cierto es que el medio en oe se 

ctsarrollan su gente tanto de un lugar c,ino del otro es diferente. 

Por un lado, en las 4onam .11.b_nas, en donde exis-

ten grandes concentraciones humanas, en donde se cuenta coca lo - 

avanzado de la ciencia, como son en los medios de comunicación, ti 

le difusión, centros de enseílanza, etc., es obvio que el nivel de 

vida de las personas es mayor social y culturalmente. ts por eso 

que la empresa mediante su gerencia de comercialización tiene --

que hacer estudios y análisis profundos para poder adentrarse a - 

los mercados de las ciudades y poder ofrecer los bienes y servi-

cios de acuerdo con el nivel cultural y social que la gente posea 

mal serán aus gustos,deseos y sus necesidades. 

En cuanto a las zonas rurales, generalilemte su cul 

tura es de un nivel menor, poco refinado y sus gustos, necesida--

des y deseos, son en cierta manera de menor exigencia y, esto se 

debe al medio en que viven, en que se desenvielben y al poco ni-- 

vel intelectual con que cuentan; asa mismo no cuentan con los me-

dios suficientes de difusión, de comunicación y económico. Esta -

situación influye indirectamente en la actividad de la gerencia - 

de mercadeo, por lo cual debe tomar muy en cuenta a la nora de to 

mar decisiones de acuerdo con el nivel cultural y social do cada 



:ola, y en consecuencia se puada ofrecer los satísactores' acor--

les a sus necesidades,:;estos y deseos. 

2.- 11:11It1:471 POLItICO Y JIUIDICU: 

Existen ciertas circunstancias de tipo legal y z)o 

lltico, con la cual tiene que ver en la vida de la empresa. El 

Estado hace valer mediante sus facultades, ciertas restricciones 

o regulaciones de tipo letal o .,,olítico, en el sentido de q3z,  eu 

presas se a:/eguen  a lineamientos, que no vayan contrarias a la -

moral y la buena costumbre; otras van con el propósito de que --

las mismas compañías no lesionen determinadas clases sociales, - 

esencialm2nte en lo ecou¿Smico. :Sobre esto, el listado regula de--

terminadas actividades de la comercialización para protejer el -

interés económico de las mayorías; pongamos por caso, In relaciT) 

nado con los productos que el Gobierno ha dado en llamar "Produc 

.tos LlIcicos", los cuales deberme estar al alcance de las mayorías 

de escasos recursos, :mediante la regulación de los precios ofi-

ciales al re!,pecto nos dice el autor Stanton: 'Es de necesid,d - 

que el Estado re':ule ciertas variantes en 21 comercio, de mulo - 

que se proteja a determinadas personas"(//). 

Otra de ir.s regulaciones de tipo legal y político 

-dtmede ser el caso con lo relacionado con la prohibición de la con 

tamin:xién albiental; !as p.12didas restrictivas van en relación - 

con determinada publicidad de los productos; a la ela')oracién de 

los mismos, etc. 

Este es otro de los factores externos eue la Je-- 

01/3 .- . J. Stadton Owis cit. pag. SO 
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rancia de mercadeo debe tomar en cuanta a la hora de tom.u. deci-

siones comerciales. 

3.- &MENTE BOONDMICO: 

El gerente de comercialización debe considerar cuidado 

samente todas las fluctuaciones potenciales en el nivel de la ac- 

tividad ecorjymica en el lugar o re ;i 	que se a seleccionado co-

mo mercado objetivo, a este resaecto el varias veces citado autor 

Stanton mas dice:"Diversas.fuerza!: de tiro econmico restrin.!(:n -

la libertad de la gerencia de comercialización; tales como la --

cuantía actual del intIreso del consumidor y su expectativa de in-

gresos futuros, gobiernan de manera directa su decisión de compra 

o no comprar determinados productos".W) 

Son varias las fluctuaciones econót7ticas que la geren--

cia de comercialización debe prever; otro punto en el cual influ-

ye en el deseo de adquisición de los consumidores, esta el iml,ac-

to de los impuestos, como los altos impuestos a las compr,:s o a - 

las ventas, pueden afectar más a ciertas clases de productos yle 

a otros. 

Otro factor importante en el ambiente económico, es la 

inflación que afecta a la gerencia de mercadeo, particularmente - 

en lo referente a la fijación de los precios de los satisfactores 

y así se podrían ennumerar otros tantos. 

Este principio al igual que los anteriormente vistos,-

estan fuera del control ditect de la gerencia de mercadeo, pero 

(t3).- W.J. Stanton Opus cit. palj.55 



inflayen Jn la vida de la mis;aa y 1.or lo mismo debe Umarse en - 

cueza a la hora de las decisiones. 

4.- :15"Till.1C -7J1A zwaitcr 	2,X7ST.11 

Otro de los principios externos que existen a su alre-

dedor de la gerencia de mercadeo es la competencia habida en el -

mismo proceso comercial, al remcto el autor l!c. Carthy nos seda 

la: .1.a estructura cGiercial existente se refiere a la situación 

competitiva con la que se enfrenta la gerencia de comercializa—

ción; debe valorar el grado de competencia con que se enfrenta en 

diversos segmentos y la naturaleza y la naturaleza de estrategias 

comerciales que han sido utilizadas o consideradas por los compe-

tidores".Cte 

Es pues, nuy importante que se tome en cuanta la capa - 

cidad de la empresa; no se debe tomar decisiones de mercadeo sin 

prestar la debida atención a la competencia, pues es necesario es 

tediar la posibilidad de que los competidores reaccionen de una -

manera perjudicial para la propia compafifa. De igual modo, la ad 

ministración o gerencia de cada firma tiene (iue evaluar y posible 

mente contrarrestar los actos de mercadeo de los competidores. 

Como principio externo, la competencia esta fuera del - 

campo de acción de la gerencia de comercialización, por lo cual - 

por ,edio de una consideración inteligente de lo que se debe ha-- 

cer en una situación particular, ubicándose en el plano de 	-- 

competidores; se debe estar capacitado ?ara hacer planes inteli-- 

gzntes a la luz de la estructura comercial existente en L-,otencia 

UND.- Jerome 	Carthy Obra cit. pag.47 



e puc:de - basar en cálculos .o,re el mate.líil c:uscríptivo y dato', 

e censos disponibles sobre el volumén y Métodos de operación de 

rarlos competidores. 

5.- IiISYWITIILID^D 	)a:tusOS: 

Uno de los primers asuntos con que la gerencia de -

comercialización se enfrenta, es que la firma tensa suficiente 

personal, instalacioi.es y capital, con los que debe comenzar sus 

operaciones".M Toda comparifa es única en cierto aspecto, como 

resultado de su propia historia, experiencia y personal capacita 

do; tiene sus fortalecinientss y debilidades los que la distin--

3uen de otras firmas. 

Este factor externo, consiste en tener la disponibili 

dad- de los recursos necesarios, como la maquinaria instalada, el 

personal existente y sobre todo recursos económicos que en últi-

ma instancia viene a influir sobre los demás, el cual limita ob-

viamente la amplitud y variedad de decisiones que puede hacer la 

gerencia de mercadeo. Es posible que la compañia disponga de re-

cursos, pero estos no estén a disposición de la gerencia de mer-

cadeo, como ocurre cuando la administración al hacer la designa-

ción de recursos,le conceda prioridad a otras actividades. 

Cono se ha visto, este principio externo, afecta de -

alguna manera a la actividad de la gerencia, sobre todo cuando - 

nu se tiene los recursos económicos suficientes con que operar,-

limitan en cierta nanera la actividad de la empresa. En conse-- 

(15).- John 3. ilathews y Rob2rt D. 3uzzel "Marketing" Editorial 
hispano-Europea,Espaila 1070 pag.45 



líqito oste ;)rinct:An rry:9 105 11- er,C, 11,24, aS! CO 	10--5 

`actores internos deben entrar en la c. v)iraciew de la co-n.ercia 

lizacif)n ,en el fflol.tnto (Je toner las cl:c:,sio. 	rara así lo - rr 

1,1 ,ancla coH,!rciul .er::cta y o!)tiier el exilo deseado. 

'Jono se ha visto en .,;e ,1:tral, tanto los Iriuci;ii 

os iull',i2nt,U2.s Internos asi como los 	ius relbiertellA ix- 

ternos, Sol) er si lo eue conforman, los Priucipios en ci9e se -- 

sust,2,•ta la Colercializaci 	o Aea 	 1:, or los cua- 

les I. uercadeo se puel-le llevar a cabo con mayor eficiencia, --

culplie lo la lisdia con su coietido. 



C).- FINES DE LA COMEaCLILIZACION: 

Como sabemos, vivimos en un país con un sisteria e 

conómico de tipo capitalista, en donde todas las actividades que 

realizamos estan encaminadas a la realización de ciertos objeti-

vos fundamentales, que se traducen en la satisfacción de nuca---

tras necesidades, deseos y gustos; mediante la obtención de lcs 

bienes y servicios que requerimos para poder vivir. Todas estas 

acciones que de una u otra forma realizamos, catan regidas de a-

cuerdo con las leyes de la oferta y la demanda, quienes deterni-

nan en última instancia el valor económico de los satisfactcres. 

En este sistema económico, tanto el productor 

mo el consumidor, estan en cierta libertad de hacer sus transa:-

ciones de compra-venta como mejor convenga a sus intereses; 5c,t.,-

bre esto nos dicen los autores Musselman y Hughes: "Actualmente 

no existe lugar en que un mercado esté completamente libre de --

restricciones impuestas, debido a que los gobiernos han impuesto 

ciertos controles en el sistema de mercados, pero básicamente, -

el funcionamiento del capitalismo depende primordialmente de la 

teoría de adoptar las decisiones de carácter económico a través 

de mercados libres".(1) 

Hoy en día, como nos lo señalan estos autores, es 

dificil que en este sistema de libre empresa, haya un mercado --

completamente libre, debido a ciertos reglamentos o restricc--

nes que impone el Estado en beneficio de las mayorías; ya que si 

(1).- Vernon A. Musselman y Eugene H. Hughes. "INtroducción a — 
los Negocios Modernos". Edit. Hispano-Americana México 1Vo7 
24 y 25 
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no existieran estos controles, los negicios o las compañías, im 

pondrían a su arbitrio los precios a sus productos, sobre todo 

para aquellos que el Estado considera como "productos básicos", 

con evidente perjuicio a la sociedad y en especial para aque—

llas personas de la clase de menores recursos económicos. 

Claro, que existen otra serie de restricciones o 

controles que se establece; pero para fines de este capítulo, -

esto es lo 'fue nos interesa. 

Como anteriormente senalamos, que debido al siste 

ma económico en que nos desarrollamos denominado por los econo-

',listas de "mercado libre" o como lo dijera el autor Musselman 

"sisema de expresa privada"; todos nosotros tenemos ciertas me- 

tas u objetivos que deseamos alcanzar para nuestra superación - 

personal y asi como también obtener los satisfactores que nece-

sitamos para poder vivir con cierto desahogo. Así también ¡or -

igual, las empresas o cospañías se rigen por ciertos objetivos 

o fines que hacen posible su existencia y seguir produciendo to 

dos aquellos bienes y servicios que requerimos para poder satis 

facer nuestras necesidades. 

La Comercialización pueden llevar a cabo dichos -

fines, tal y como lo considera uno de los autores economistas - 

el Sr. R.Y. Durand, que el uro(Jósito de los negocios consiste - 

en la creación y distribución de bienes materiales y de servi--

cios que satisfagan necesidades, individuales como de las insti 

tucionvs. yie la producción y distribución de bienes y servi—

cios que sirven para satisfacer los deseos y las necesidades de 



iI.os consumidores, es uno de los pro,asitos de las firmas, con u 

va orientción hacia los requerimientos del mercaclo; para saber 

.;:ue productos, en relación con su producciU y su distribucian 

son más deseados oor el publico consumidor, de tal forma que --

puedan ser vendidos a los precios fijados en el mercado. Así — 

:mismo considera a las utilidades como un propósito anís o fin de 

los negocios diciendo: "Cualquier negocio que espere teneréxi-

to en sus propósitos y producir, debe open.r econamicamente. No 

salo debe evitar pérdi.las, sino justificar también la especia--

Sión de utilidades, ya que'en caso contrario, los roversionís--

las no Ofrecerán su apoyo indispensable: el clírvro"(2) 

Vemos pues, que tanto el propósito de proveer 

satisfactores a los consumidores mediante su producción y su 

ribución eficiente y oportuna; asi como, la obtención de be 

reficios llamados utilidades, que viene siendo CGMO lo señalan 

autores como la "recompensa" por sus esfuerzos de servi---

s a la sociedad; son en si los fines esenci les de la comer- 

Por su parte el autor .i. Víthers, considera que 

los hombres que desempeñan una actividad, trabajan con el 

fin de obtener dinero; asi como la enfermera que presta sus ser 

vicios en un hospital, como el dependiente que labora en una --

f¿:rmacia o el empleado en un laboratorio; es evideute que traba 

jar. pord dinero, pero no se les puede considerar como erapresz,--

is. Ll mero trabajar para conseguir dinero no c.,bstituye una 

ctividad empresarial. Este autor 110S seliala las funciones de - 

2).- Robert Y. burant "Los Negicios". Edil. herreros dermanos y 
Sucs. México 1966 pag.6 



la empresa y entre otras se encuentra la comercialización y la -

política de precios y nos dice: "La empresa obtiene sus ganan---

cias mediante la venta de sus mercancías y servicios a precios -

que cubren los costos y dejen un razonable margen de ganancias. 

La política de precios influye decididamente en las ventas, ya -

que los precios tienen que cubrir los costos y además obtener un 

excedente llamado utilidad".(3) 

Es pues de considerar que en la mayoría de lob au 

Lores confirman el hecho de que los fines que las empresas son - 

principalmente las gaLancias, el crecimiento, la supervivencia - 

así como el servicio a la comunidad. Los beneficios continuan --

siendo, como se ha visto la prueba dezisiva de la buena direcc--

ción de la comercialización, en casi todos los casos los sala—

rios y precios estan vinculados en el aumento de las ganancias. 

Otro de los autores economistas quien considera - 

que la prosperidad de la empresa también depende de su capacidad 

para ganarse la decisiones de compras de sus clientes, y que en 

consecuencia, una vez identificados los clientes potenciales, la 

comercialización se opa de determinar cuales son los factores 

que influyen sobre las decisiones de compra de ese público para 

luego disenar y planificar los productos de la empresa y su ac-

tividad total, en función de dichos factores, es el Sr.E. Pearce 

quien además considera que el conocimiento y comprensión de los 

fac tores que in; loen sobre las decil.iones de adquisición de los 

clientes de la empresa, ,ronstituyen la clave del proceso de co--

mercializaciOn; todas las operaciunes de mercadeo de la empresa 

deben reconocer la im?ortancia capital del cliente y entiendan - 

(3).- 	.ithers "Introducción a los Negocios Empresarios" 
Lditora ilrgentina iiucnos aires 	paes.290 
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que todas las actividades que se desarrcllas en todos los ámbi-

tos de la empresa forma parte de una operación total, encamina-

da a convertir la necesidad del cliente en ti deseo activo de - 

comprar los productos de la empresa o de cwItratar sus servi---

cios; y al respecto nos dice:"La comercialización se funda so--

bre las necesidades y exigencias del merzas. La comercializa--

ción'se propone asegurar el uso más efir-jezte de los recursos -

de la empresa; se preocupa por el clie::te, ;eco se proy)ne ele-

var al máximo las utilidades antes que el volumen de ventas. Lo 

fundamental de la comercialización es 	persigue en la direc-

ción de toda empresa asegurar la renta .y tina del capital em—

pleado en la producción y venta de sus ,:_r:•s y servicios, lo - 

cual se traduce en el único fin de la c.-Imercialización, además 

si la empresa adopta la política de ex¡-  z.sin, la comercializa-

ción es la encargada de mostrar cuales s,az los recursos y cua-

les los mercados que se pueden expandir ris provechosamente en 

relación con el capital adicional que se ri.vierte".(4) 

Como se ha podido consta:ar de lo anteriormente 

tratado, es de reconocer de acuerdo con 	cpinión mayoritaria 

de los autores economistas, que los finci 4t la actividad de la 

comercialización son en esencia los sig-:ectes: 

a).- El proporcionar 	:.atisfactores que re-- 

quiere el público consumidor, poniéndol:s a 	alcance según -- 

sus necesidades, gustos y deseos; 

b).- La supervivencia y tz.pansión en los merca-

dos; y 

(4).- Esmond Pearce "La Dirección de Lu.¡resas en el Proceso de 
Comercialización". Ediciones Contabili 	m•Jerna Buenos Aires 
1973 pag.31 
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c).- Principalmente la obtención de buenos divi-

dendos económicos por sus servicios prestados a la sociedad y 

que conocen con el nombre de ganancias, o como los economistas 

le llaman: Utilidades. 

listo es en resumen a lo que se contraen los 

fines de la Comercialización. 
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LA Cal.aCl/.LUACIGN 

La comercialización el laS ZGT148 1:ti donde 

ten grandes concenlri:ciones de población, se caracteriza por 

una marcada especialización de esta actividad, debido a la - 

amplia gama de necesidades,„estos y deseos de las personas 

consumidoras, a este respecto los autores ¡Lag y Soto nos di 

cen: "Cuando una sociedad progresa en su desarrollo, promue-

ve la comerciclización e indeslriatización meTiante la espe-

cialización de las funciones de producción y comercio en be-

neficio de todos. La mayoría de los tareas de especializa+-

4¡ón se desplazan hacia los centros nrbanos".(1) 

Cuando las funciones de producción llegan a ser 

especializadáé', es necesario desarrollar un sistema de inter 

mediarlos para transferir los artículos desde su producción 

hasta el lugar de su consumo. Es por esto que la comerciali-

zación comprende una serie de actividades que las realizan -

un gran nómero de personas, que se dedican a determinada eta 

pa de la misma, de modo que el proceso de mercadeo cumpla --

con su cometido: la de satisfacer necesidades. 

A pesar de la especializacin que se desarrolla 

en el mercadeo urbano, existen ciertas deficiencias, debido 

a muchas personas que incursionan en el mismo, no conocen lo 

suficiente esta actividad asi como tablién, no.:conocen cual 

es su función en esencia y creen que l misma por ser en --- 

(I).- Herman M. Haag y José Soto Angli. "hl mercadeo de los 
productos ¿'.L,ropeCtlariOS”. Edit.Limusa,S.n. :,;é:,:ico 197' 
23 
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cierta for... de fácil acceso, van a poder rualizarla. 

Ueneralmente de las perrunas que llegan a reali-

zar esta cl,se Ce trabajo, en gran parte, son gente sin empleo 

o subempleadas o.por el desconocimiento de algún oficio 

cado, no encuentran un trabajo del cual puedan vi./ir y, asi --

con una mínima cantidad de dinero pasan a formar parte de este 

,rocoso de .:Jercadeo, actividad por ciento bastante saturada en 

la actualid-d y además, van con la intención de hacerse ricos 

de la noche a la mañana a costa y perjuicio de las mayorías --

que depende,los de esta actividad, los consumidores; a este res 

pecto el el especialista en comercialización el Sr. Julio de - 

la Canal nos dice: "Como se puede apreciar, el aliciente de la 

utilidad ',1acr que los comerciantes proporcionen servicios al - 

consumidor; aunque hay que reconocer que lo remuneratiVo de la 

profesión, la prontitud y facilidad de convertirse en comerci- 

antes, un alto grado de la población se dedica a esta activi- 

dad, atiD.en:ando sin medida la cantidad de intermediarios entre 

los productores y los consumidores; con el cual todos los artí 

culos de consuno tienden aelevarse en los precios y en vez de 

proporcionar los auténticos beneficios propios del comercio, - 

crean una situación parasitaria para ellos y onerosa para el - 

p:blico".(2) 

Claro esta, que asi como exinten esta clase de - 

ersonas, las Ray taW,Jien concientes de su oficio aunque des--

graciatlante en mínima parte, que la realizan de una manera e 

ficiente y econ¿mica en beneficios de todos. 

La comercialización, como ya se dijo, es una ac- 

de la Canal i%,oderno Curso de Comercio" Ldicione le 
la 	,e;:icb 194 1 pag.15 
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tividad cue. con}-ronde una serie de funciones ele la cual se lo-

gra que los sa,isfactores lleguen desde el lugar de su produc-

ción hasta el lugar de su consno o utilidad final. La mayoria 

de los especialistas en mercadeo coinciden en que las fin.cion.t 

nes de la misma, la comprenden ocho actividades, a ese respec 

to los autores reiteradai.ente aludidos los Srs. Staud y Taylor 

nos dicen: A través de los años se han efectuado numerosos de-

bates con respecto a 14s funciones de la comercialización; aun 

que no existe un acuerdo común con respecto a cuales son di---

chas funciones, pero el saa ampliai ente aceptado son los sigui 

entes: A).- Funciones de Intercambio: 1.- La compra, 2.- La --

venta; B).- Funciones de Abastecimiento Fisico: 1.- El trans—

porte, 2.- Almacenamiento; C).- Punciones que facilitan la Ac-

ción: 1.- Las finanzas, 2.- Afrontamiento de P,iezgos, 3.- Lst-

tandarización y 4.- Datos sobre el Mercado".(3) Esta clasifi-

cación independientemente de a cada una de estas actividades -

les den otro nditbre similar, indican el hecho de que no se pue 

den eliminar del proceso total de comercialización y en si con 

tornan todo el sistema nismo. 

Ahora bien, para que se lleve a cabo todas y ca 

da una de estas funciones, existen un sin número de personas - 

(una capaces y otras no) las encargadas de realizar todo el --

proceso de mercadeo, que comprende como ya se vió, desde la --

producción hasta el consumo. Todas las personas que la reali—

zan se caracterizan por la actividad determinada que desarro.r+ 

líen en el .11.5J. 

(3).- Thomas A. Staud y ! onaid A. Taylor. Unfoque Adminis tra- 
tivo de la ercadc.técnia" 	Edil. iierrero Unos. Sucs.,J.o. ,,é- 

xico 1968 yag.19 
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La cumercialissci1n urbsna, coito se ha visto, -

se desarrolla,de una manera más eficiente k;tte en las zonas ruta 

les, puesto que la actividad en estss regiones requiere de una 

cien::: especialización, de modo ,sue se lleve a cabo el merca-

deo con mayor eficiencia, cumpliencío asi con las necssidades,-

deseos y gustos de los granses conglomerados de consumidores.-

(Jumo parte de esa especialización comprende los medios de difu 

sin (televisión, raLlo, cine, ventas por correo, etc.) de los 

cuales la comercialización o las personas que tcssan parte en - 

ella,los usan psrs bar a con.scsr s-s producos, sobre esto el 

Diccionario de Econmía nos sesala:"La publicidad son métodos -

empleados sor comprsores y vendedores para llas,ar la atencí¿n 

hacia sus productos o servicios".(4) Mediante la publicidad - 

se dan a conocer que productos existen en el mercado asi com4 

pus características y los lugsres en donde los puede obtener _ 

el consumidor. 

Otra de las variaciones de la especialización,- 

son los servicios de cada una 	las funciones s¡ue conforman - 

el proceso mismo de mercadeo, contribuye:1u) .si a su eficien-

cia y por ende a la sutisfscción de los requcrimienos del mer 

cado en tiempo, lugar, cantidad y calidad. 

Como anteriorente se dijo, todas las personas 

que se es,,ecializan en el proceso de comercisiizsción, se ca 

racterizan y llevan su ncsSsre de acuerdo con la actividad 

que detsirrollan en el mismo. 

Primer,Imente encontramos a las ;,ersonas deno- 

(4).- Liccionario de Lconomia. Ediciones 	Espa 
ha 1967 pa¿,457 
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minadas productores, J. respec.0 la ora 	citada 

nos dice acerca de este personaje: "Productor es la persona 

que realiza la actividad tendiente a satisL.eer neeesi7lades 

huaanas".(5) Son pues los productores quienes se 	de 

crear los satisfactores que van a ser consumisIos o servicios 

que van a ser usados 1,or los demandantes en determinado ro -

mento. En el proceso de comerciulización, el productor e% el 

vendedor que esta a la cabeza de la suceciOn de 1..15 1r,ga.ac-

ciones que ocurren cuando el producto se mu,ve bacía Su mer-

cado. 

El productor trata siempre de contrel:-.:r cl ca- 

nal mercadológico para su producto, o sea crear 	serie o 

rede de distribución que dé al comprador fácil aczeso a los 

puntos en donde el producto se puede vender a prczics -le é--

llos consideran razonables. Generalmente concede atención pre 

ferente al mercado, a los compradores finales del 7re,ducto; -

trata de detallar tina serie de pasos que se necesitar para su 

iinistrar los artículos a los clientes en perspectiva, identi 

lita y evalua las necesidades de los compraores ! 	pro 

luciendo un producto que satisfaga estas necesidades / I:Jra - 

lograr este propósito se tiene que valer de otras ..-er!,,,nas --

que se lea conocen con el nombre de intermedizrios, cr.x.o lo - 

timosranteriórmentkien..el inciso "II" de este cal.lt:.:o corres-

pondiente a los principios en que se sustenta la c::::7ercializa 

ción. por lo cual ya no se va a tocar ese punto. 

iamra bien, la comerci,lización de 

tos agropecuarios, diremos que este proceso en 1::s 2(.;. 	urba 

(5) Diccionario 'le Economía. Obra eit..145 
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nzs , lo podemos coliel-en:ler.desde el luear de su prodocciói. - 

de donde salen hacia los grandes centros de recepción urbanos 

en 	se revenden a los conswAdores finales. 

;aici'.os de los productores, debido a que en sus 

lugares de origen les pagan puco por sus artículos, salen La-

cia los centros urbanos en busca de mejores precios. La wayo-

ría de estos productores carecen de mediol de transporte, por 

lo cuzA tienen que contratar el flete ya sea individual o co-

lectivamente depende de la cantidad de producción. Generalmen 

te el medio de trz.hsiorte que utilizan es el de los camiones, 

hay también el transporte del ferrocarril pero debido a que - 

muc_as veces es dilatado y costoso, prefieren el servicio del 

camión. 

hesde que los productores salen de su locar de 

origen hacia los centros urbanes, ,asan por una serie de con-

tratiempos que se traducen en mermas económicas hechas por --

personas e instituciones que necesariamente se van a sumar al 

precio del producto, a este respecto el autor Rodolfo Villa--

rreal nos dice: "Al transportar las mercancías el productor -

se encuentra con la patrulla de caninos a quienes hay que dar 

les determinada cantidad por dejarlos pasar sin averiguar su 

situación, t„mbién pasa lo mismo con las casetas fiscales; a 

la entrada (le las ciudades se encuentran con motociclistas de 

transito federal a quienes también les cobran determinada can 

tidad. Despues de todos los esquilmos en el canino y ya estan 

do en la ciudad, en los centros de recepción y abasto, se tic 
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ne a los coyotes, esto es , gestores especializados en cada u-

no de los artículos que llevan y que están ma1ia,los con un gru 

po de bodegueros, que son los que •compran y venden el produc---

to".(6) 

Vemos pues, aue el productor al transportar su 

mercancía a las zonas urbanas sufre varios esquilmos econ¿mi--

aos. que vienen a sumarse a los 1 recios de los productos sea es 

te pecuario o agrícola, lo cual ocaciona que al obtener estos 

productos por el consumidor, tenga que parar precios muy altos 

i•or estas acciones nocivas. 

Como se ha visto, el productor una vez estando 

en los centros de recepción o abastecimiento y, despues de to-

das las mermas sufridos en su perjuicio así como en perjucio 

del consumidor, se encuentran con los intermejliarios ya sea en 

la modalidad de acaparador, agente o lo oja característico "--

"los coyotes", quienes compran las mercancías a precios bajos 

para revenderlos a precios muy por encima del ¡.recio que reci-

U:ó el productor. 

Generalmeote el interwedi,lrio ofrece un precio 

atis bajo del que existe en el mercado, y he puede buscar en to 

do el mercado, que el precio ofrecido siempre será el mismo o 

menor. Cualquier producto que lleve a comerciar por muy buena 

calidad que tenga, siempre le dirán que tiene defectos, con el 

fín de pagarle un precio mrls bajo todavía por sus productos. t 

Como vemos, estos intermediarios y en especial los coyotes, --

lodt quienes actuar sieo„re sin excepción en perjuicio del pro-

ductor. 

(e).- llodolfo Villarreal Cárdenas "La Comercialización (le los 
t'rwloco)s au,ropecuarios" 	,s.e;:ico 1971 pac.315 
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Final ente vi,:ne el minorista, su canción de 

este izternediario, normalmente consiste en comlm-ar al medio 

mayorieea y en ocaceenes al mayorista para que j la vez re- 

venderleo al lenudeo al consumidor. 	es‘ou personajes, ya -

se habtá anteriormente. 

Como se ha podido constatar, la comercialila 

cien et las zonas urbanas en maiios del intermediario, que -- 

controla y ,aneja dicha actividat, siemdo los productores --

simples abastecedores sueeditados a las condiciones del mer-

cadeo zue auéllos decidan fijar, al respecto el multicitado 

autor el Sr. Villarreal nos comenta:"Los beneficiados en es-

te pre-zeso de mercadeo sun un pequeño grupo de individuos --

que peonen en practica procedimientos monopolísticos y especu 

latir .s, así como tácticas de todo tipo que no excluyen el -

soborno y la corrupcij;n; son ellos quienes generalmente deci 

den, ee base a sus propios intereses el alza o la baja de --

los precios, acechando constantemente al productor rural en 

mil .formas distintas, con el objetico de esquilmarlo y expió 

tarlc. e este grupo se adiciona otro, de no menor importan—

cia que es definitivo en su actuación y que contribuye abier 

tane=te a esa explotación despiadada a que se ve sujeto el - 

prodel..er, toda una corte de policias, agentes de tránsito - 

inspeeleres, requenos funcionarios, raterillos disfrazados - 

de fee:;ionarios c..e se conforman con pequeñas participacio-

nes, pero que sumadas inciden gravemente en la economia de - 

todos seellos que 	atreven a llevar al mercado los produc 
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(7).- Rodolfo Villarre..1 	pag. 320 
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AGIO Y licLui,eLle. 

La comercialización de los productos az,.ropecu;,--

rios en nuestro campo, se lleva a cabo bajo un ambiente de -

incertidumbre y explotación en contra del productor rer par-

te de los intermediarios (acaparadores, mayoristas, coyotes, 

etc.) o por los terratenientes, asi como 1,.i.ibién por sus pro 

píos líderes campesinos,'ackuano siempre cada uno por su la 

do o juntos en perjuicio de aquél, al respecto el autor 

món Sánchez nos dice: "Desde que inicia sus actividades dr -

siembra, el campesino vive zozobra por su inestabilidad 

sus tierras, tiene que dar morc,ida para obtener semillas, --

tiene que solidariearse con el comisariado ejidal y sus idea 

les; cuando cosecha, para vender tiene que dar participacion 

al alcalde, a los de tránsito del Lstado y Federación; si va 

a una plaza, al diputado, al lider de bodegas, de me: cado, -

cuando no llega basta la venta directa, tiene que entreE..rse 

al intermediario".(i) 

Dicha situación prevalece desde hace tiempo, con 

siderándose principalmente entre otros factores, los que pro 

pician de una manera. directa a que impere ese ambiente de ex 

plotación permanente en que vive dicMa clase trabajadora, en 

tre los cuales tenemos los siguientes: 

(1).- Ramón Sánchez Araos "Los problemas del cam". Gaceta 
Promoción .rural. Plan Nuevo León 1.i¿xico 1980 pag.4 
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oCIL$N: 

U110 de los principales faClorem, ea la falta de or 

.:adaaciód le 11,'1 :.1-,).cou,!, para lograr mejores condiciones - 

Je vida, en la producci'n de sus tierras y concretamente al co-

nierci;lizaríus productos, sobre este punto, el autor Pedro Ana 

ya nos dice: "Dejar al ejidatario y en general al productor a--

bandonado a sus propias fuerzas, a su propia iniciativa, es po-

nerlo incondicionalmente a disposiCión de los acaaaradores de -

cosechas. La fragmentación de las explotaciones agrícolas requi 

ere de la organización interna de cada uno de los ejidos y de -

los centros de población agrícola para que tales explotaciones 

resulten eficientes y requiere también la organización de las - 

mencionadas unidades por zonas coordinadas a fin de obtener las 

mayores ventajas para los agricultores y la más conveniente dis 

tribución de las cosechas de acuerdo con las necesidades del --

aals".(2) 

Por lo que se reviere a la organización en nuestra 

Ivaislación agraria, tenemos a la Ley Federal de Reforma Agra—

ria quien la comtempla en su articulado tal y cono nos lo se/.a-

la
. 

 su 'recepto 146 que nos diece: ARTICULO 146.- "Dos o mas e-

jidos podrán asociarse para el efecto de colaborar en la produc 

ción e integrar unidades agropecuarias que permitan la inver--. 

sión regional de importantes volúmenes de capital. La Secreta--

ría de la Reforma Agraria y la Secretaría Je Agricultura y Re.. 

cursos Ilidululicos, así como los bancos oficiales, podrán im--- 

(2).- Pedro onaya. "Los proHemas del campo". Edit. JLS Móaico 
la Edición ish.167 



plantar ul estos casos pror,ramas es,.-eciales de organización, -

asistencia técnica y crédito para apoyar el desarrollo de las 

uni.nes de ejidos o comunidades"(3) Otro de los preceptos que 

nos habla sobre lo 	es el siguiente: "i.::T1CULG.- 147.- --

Los ejidatario y los núcleos ejidales podrán corn-Aituirse en a 

sociaciones, cooperativas, sociedades y uniones o mutualidades 

y otros organismo semejantes, conforme a los rel.rchtos que 

pura el efecto se expidan y con las finalies económicas que 

los grupos que las constituyan se propongan, de lo cual darán 

aviso a la Asamblea General y al Red.istro Agrario Nacional".(4) 

Como se ha podido constat4r en el primer Párrafo -

del precepto que antecede como el que le antecede, la asocia—

ción esta regulada con la finalicLd de que los productores pue 

dan gozar de las prerrogativas que la misma ley otorga. 

Otro de los preceptos más allegados con el tema --

que se está tratando en este capítulo y con relación a la aso-

ciación nos senala:"AlCULO 171.-Los ejidos y las comunidades 

podrán por si o agrupados en unión de sociedades de carácter - 

regional, estatal o nacional, hacer la comercialización de u-

no o varios de sus productos agropecuarios. Dich.s entidades -

se eonstituiran con intervención de la Secretaría de la Refor-

ma Agraria y tendrán plena capacidad para realizar las mrac-

ciones y contraer las obligaciones relacionado con su objeto -

social, ajustándose a lo dispuesto en esta Ley y en los demás 

ordenamientos que regulen la producción y el cooercio de los - 

(3).- Ley Pederal de deforma .1graria Lditorial í'orrua,S.A. Un 
décima Ldición México 1982 pau.159 y 160 - 

(4).- Ley Federal de Redoma agraria Obra cit. pag.160 



prod.1ctos del campo".(5) 

Otro tanto más nos lo sehala el precepto 174 que 

nos dice ;l'id:TM:LO 174.- Los ejidos y las comunidades que se 

agro den en los términos del artículo 171, tendrán derecho a par 

cne un representante en los organismos públicos de co—

mercialización de productos agrícolas, ganaderos o forestales,-

tanto para el interior cono para el exterior".(6) 

De lo que se deduce de estos dos artículos ante-

riorpente citados, es que cuando los productores se asocien de 

acuerdo con la afinidad de sus productos o por zonas geográfi-

cas, ejercerán un mejor control sobre la comercialización de 1-

los misaos, de modo que obtengan mejores precios frente a los - 

intermediarios comprclores, quienes siempre actuan con la inten 

ció.r. de explotarlos; además los que se asocien conforme a la --

misza Ley, podrán tener un representante en los organismos pé--

blizos para que les informe de las mejores oportunidades que --

haya en los mercados al comercializar sus productos. 

Otra de las consecuencias de la asociación de --

prk:...luc:ores en la que nos senala en su contenido del precepto - 

175 de la referida norma y que nos dice:"AkTICULO 175.- Los or-

ga7ismos oficiities encargados de adquirir las cosechas y satis-

facer los precios de garantía acordados para los diferentes pro 

aLricolas, adquirirán en priner término los que sean de 

pr:,,lera necesidad producidos en las explotaciones ejidales. Tra 

tIn-:ose de otros productos, preferirjn tawbién la adquisición -

de los ejiclales, cuando se hallen en iLualdad de condiciones a 

1,s de otros Froductores".(7) 

t5).- Cura cit. pag.176 

kti.- .,.pus cit. pag.177 

t7).- L'ora cit.-p¿g.176 
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Por último veremos oteo de los preceptos que se 

refiere a lo que se vienen tratano y así el primer párrafo -

del articulo 149 ihs menciona: ",ki:11.1ULO 149.- Los ejidos y -

las comunidades tienen derecho prefetente a la asistencia de 

profesionales y técnicos en producción agropecuaria y adminis 

tración , que proporcionen la Secretaria de la Reforma Agra—

ria y otras dependencias oficiales".(8) 

Como se ha visto la asociación de los trabajado 

res está prevista p& asta Ley'en varios de sus preceptos, no 

se ha podido a pesar ce esto lograr que dichos productores lo 

hagan en su mayoria; en virtud de cato es necesario, yie nues 

tras autoridades pongan mayor enpeno desinteresado en dicoo -

propósito fundamental. Una responsabilidad responsabilidad --

dei Gobierno por hacer realidad que sendria a resolver en su 

mayoria los problemas que aquejan al campesino; ya que el ais 

lamiento en que se encuentran, son presa fácil del intermedia 

rismo, quienes se aprovechan de tal situación par, esquilmar-

los en su produccion y en especial al comercializarlos, impo-

niendo sus condiciones en cuanto al precio y pago, pagándoles 

precios muy por det.jo a los que prevalecen en el mercado:,  

El mercadear organizadaente sus productos, e--

jercerán la presión suficiente pars c¡tie les paguen un precio 

razonable, que retribuya con justicia su labor en el campo. - 

Este factor viene siendo la parte reclutar de esta :iroblenati-

ca de la cual se derivan los demos factures. 

(8).- Obra cit. pat.s.161 y 162 
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11.- SIlUiliON LLUia.4,1Ut 

Otro de los factores en irsveetaja, es la situa 

ción ecorómica en eue se encuentran los prodoczerex; debido a 

esto, se ven en la necesidad , en la mayoria Ce los casos a 

vender sus cultivos en verde o a pie de parc.la ó en pie de --

cría, para poder obtener dinero y poder subsitir, aceptando, -

sin remedio las condiciones del ceotpri.dor y a este respecto la 

obra "Centros de Itecepción y Comercializaci¿n" editeda eor el 

sanco de ';,éxico nos dice:"La producción agropec..aria en D.,égico 

se puede decir que está estructurada por dos 1-andes grupos de 

,:reductores, los del subsector emdresariel y los del subsector 

no empresarial. Los primeros cuentan con recursos adecuados pa 

ni el desempeno de sus actividades y con un :cnocimieeto azpli 

o de las características e información de precios y mercadeo y 

por consecuencia no afrontan eayores comeliczciuLes para la co 

mercialización de sus productos; el otro eruo, se refiere a - 

los pequenos productores que no cuentan en lz mayorie de les - 

casos ni con el minino de los recursos necesario para efectuar 

,115 actividades de producción, a la vez que carecen de informa 

ción y conocimiento de los precios y metcadeo, y tienen una --

producción.  atomizada y dispersa, ocacionen.sto altas frecuencias 

de intermediación involuntaria".(9) 

Como podemos observar, los productores a los --

que nos estamos refiriendo en. este capitel° son los que se re-

fieren al segundo grupo de peqUelo5 proucteres, quienes su Si 

(9).- r,ileco de :.,Ceico. "Centros de Kecepcióm y Coolercializa—
cion". p•exico 19d1 pac. 7 



tuación ecou¿mica es C04110 ya lo vimos, evide2Zw.c1;te 

ria. Cosa igual sucede, cuando debido a la misma situación 

y, para poder trabajar su parcela, se obligado a recibir fi 

nanciamiento de manos del agiotista, ya sea en dinero o en 

especie o en ambas cosas, quedando asi supeditado al mismo 

para cuando alce la cosecha o en su caso, los animales es--

ten en edad de ser vendidos, recibiendo por sus productos -

precios infimos, además de los altos inturcLcs que 1J:1ga por 

el financiamiento recibido, siendo asi explotado por parti-

da doble. 

Por lo que respecta a nuestra leGislaci¿n - 

en este aspecto, tene:dos a la Ley que se esta mencionando,-

la Ley de Federal de Reforma ilgraria, quien también contem-

pla superficialmente dicna situacioL, otorando creditos --

por medio de sus instituciones ofici-les al productor, ,ea 

este ejidat,rio, comunero o lecitleo propieL.r.:o tal y como 

nos lo menciona expresamente el precepto 155 que nos dice:-

,L:TICULO 155.- Las ins,ituciones del si!aena ofici..1 e cré 

dito rural deberán atender las necesidades crediticias de - 

ejidos y comunidades en forma preferente y conforme 41 or-

den establecido en el articulo 59 de la Ley General de Cré- 

dito Rural. 	crédito de las instituciones de crédito pri-

vadas para ejidos y comunidades, deberá austarse a las re--

Blas que establezca la Secretaría de Hacienda y Ctédito it:1-

blicon.(10) 

El precepto 59 de la Ley de Crédito que men- 

(10).- Ley Federal de kedorma figraria. Ubra cit. paL.165 
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ciona el articulo c:ue arl.ece‹.e, se re f iere a qu'.: el sistema o-

ficial de crédito dará atención a los sujetos señalados en la 

misma, y así entre otras c.crsonas de las se aladas en su inci- 

so prinero nos oice: 	r.,L,o 59.- LI sihtema oficiA de cié-

dito raral,atender¿I a los sujetos créCdto sen-lados en el arti 

culo 54, conforme al siguiente orden de preferencia: 1.- 

1.- a los ejidos y a las comunidades, a las socieda-

es de producción rural fota.e:as por colonos o por pequelms mi 

nifundisu.s, a las uniones de ejidos y de comunidades, a las u 

niones de sociedades de producci¿u rural formádus por colonos 

o por pequei!os propietarios minifundistas, a las asociaciones 

rurales de interés colectivo, a la mujer campesina y a la empre 

sa social, cuando operen bajo el régimen de explotación 'colee-

tiva".(11) 

Otro precepto de la Ley Federal de Reforma á-

;-,rái.ia que tiene citic ver Con SU sittnacíon econjnica es el Lrti 

culo 161, consistente en que cuando el crédito lo otorguen ins 

ti,ociones privaL:as a los prod-acuores del cáopo, serán aproba-

,du.s por el i;obierno, evitando con esto qae dichas institucion-

nes aciden en perjuicio de aquéllos enc cuánto a los intereses 

cobrados asf como en los plazos de dichos préstamos y así nos 

dice: "olCuL0,-1.61.- 	enuresas y companias particulares - 

que proporcionen creCitos a los ejidatarios formularán un con-

trato tipo por regiones u cultivos, el que presentarán para - 

su aproh.Lción a las dependenclás oficiales que senale el Ejecu 

tivo;:i,e(!eral. Ln todo caso, en resás y campesinos están obliga 

(11).- Ley Gene...al de Crudi:o 
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i.los a re¿istrar en la 1 	(,['h 	 . e a lo5 

contratos que celebren".(12) 

No obstan.e de lo i:nteriorente visto, de que 

el crédito e..c re:J ula,lo eh nata tra Lry 	con el fin de 

favorecer al campesinado a que cuente ein lo indispensable eco 

nomicamente y Sia 	pueda trabajar debid¿...a..a.te sus :ierras o 

su caso en la crianza.de sus aninales , de modo que se trIduz... 

ca en la obtención ce mejore':,  

en calidad COPIO en cantidad; dista mucho de t,er una realidad. 

A no dudar, la intención de nuestra ley de refercia es muy - 

ejemplar en teoría, pero en la práctica esti, lejos de ser una 

realidad, lo cierto es que el crér:ilo lo obtiener una 
r 

minima 

cantidad de productores debido a que las instituciones banca--

rias, sea esta oficial o privada exifae un ambienta de el:crup-

ciún a este respecto el autor reiteradamente citado el Sr. Vi-

llarreal nos dice: "A consecuencia de ,,ue los bancos oficial y 

privado otorgan préstamos con intereses allos e inoportunos, -

imposibilita al productor alricola para obtener los beneficios 

del crédito ágil y barato, además de agravar su situaciún eco-

nómica personal, da Inar a la existencia del a;:,iotista'1.(13) 

Es común que el aciotista quien otorga los avios para la pro—

ducción sea el mismo intermediario que la coma, al ¡.recio --

que él mismo establece, explotando asi alcamesino. 

Es pu¿s debido a la corrui.ciún y a la -..narquia 

existente con un sin número de trámites burocráticos que poner. 

(12).- Ley Federal de Lteforma agraria (bra cit. pag.1611 

(13).- ilodolfo Villarreal Cárdenas. "La Comer'cii..lizaciún de los 
Productos Agropecuarios". 	1'. C. E. ..,éxico 1971 ,)ag.310 
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COlt el fi. -e n‘i otorLar L1 crédito a jr 

lo necesitan, ya sea7:! ;,orque no vean ganancias suficieites ú 

Lor qui; no vent: tara; •1 	o: o e i miz;cd., y, clando en el mejor de 

loi; casos lo con,:ee., 	•c. 2 inoportuno. Ucc 

eón ol productor rural, como anterior, ,n 	se vit.), esta a mor 

ced del a:.iotista e Y.s:eculador, que corno sieme aprovecaa 

sus carencias para c:.11,,ualarlo 	..s ta dm-1de sea ,:osible. 

}.n cc.,rf,a,.encia, es uccesarit, que iaya ra4or in 

terés por parte del Gobierno para regular en una Corma viable 

y real a los crédi:as, -rradicaia los reales existentes de mo 

do que se pueda canzizar créditos suficientes y oportunos. . 

tasas mínimas y.  2_ lazos maycres en lo 1,osible, de modo - 

que el campesino 	aacer producir su tierra en optimas 

condiciones y a.sí ;.s.er competir en el mercado; también es ne 

cesario que adopte 	Gobierno medidas necesarias para que el 

ni sao crédito sea 	a realidad, tal y como se con 	 ca en la 

Ley, evitando en c:etuencia el asió y la eslieculactU, ma-- 

les crónicos que :aa.to 	darada tanto al productor agrol. -- 

cuario como al riissiv:,  c-,nsuidor y que seguirn perjudicando - 

mientras no se 	1.,edidds 1,ertinentes vara es.itarlo, 

111.- 	ik 3 DI. 

	

La 	za en la mayoría de los Frod,etores de 

de truns_c':It, eh otro de los factores que influyen -- 

p¿,ra que el 	s.za eÁulo..ado, existen unos cuantos qi.e CAl•» 

	

ltdii con dicnos 	traslauar no ¡irodlicciUn a los -- 



.11.1" 0 •I ''C' ;Iba 	y consnon, er. 	nde 	 ‹"S 

precios. Ll transporte es indispensabl.: en la producci¿n 5a qe.e 

es el motor que hace cue los iismos circulen hazla les 111,res 

en donde se requieren en determin O Yolacnt.o, sobre (:.ato los - 

autores final; y Sotos nos comentan: "La ch:err alizaci¿n de la 

producción agropecuaria, exige el desarrollo del transporte ex 

tensivo y econ6mico. El transporte crea utilidad de espacio --

por ilue el valor de un producto aument.:, con C1 trslacio de una 

región de excedentes a un cero de escacezH.(14) Debido d es  

to es importante que el caín 	cuente ceo los medioh ele t - 

trasladar sus artículos a los mercados en donde pueden lorar 

mejores precios, ya que en la situacitn en que se encuentran - 

sin medios de transporte propicia que los mismos sean prco --

del comprador intermediario que si cuenta con el transporte a-

decuado y suficiente, quienes aprovecilan esta carencia, compran 

do la producción a precios muy bajos en perjuicio del trabaja-

dor del campo. 

A este respecto, nuestra ley agraria contei.ipla 

vágamente este aspecto, en el sentido de Ine todos aquellos --

productores ya sean ejidatario o comuneros que es ten asociados 

conforme a la misma, se les darj tacilidades para aquellos pro 

ductores que tengan el medio de tratiorte, obten¿.In perwiSos 

r¿Ipidos tal y como nos lo sehala el ,recepto 176 de la Ley :'..e-

deral de Reforma Agraria que nos dice "ieJ'ilLULO 176.- Los eji 

dos que cuenten o puedan adquirir unid, es psra el tr,:sl,do de 

su Iroducci6n aeropecuatia y forestal fi los centrt.s de distri- 

(14).- herman M. ilaag y José Soto hnjli. "hl r.,ercadeo oe los -
Productos hgropecuarjos" 
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onición y consumo, irdr:in ,:reiereLcia 	obtener los ;,er,ii,e 

de transporte de ccrg, res.ecitvos, a hombre de la coi unidad. 

pert:Iso se cancelara cuardo las unidades ae transporte se !.,:tali- 

cen, en M::5 de uha 	p,r. tiene 1.010 (t( UG SOIO i,;-:111.z Lo, 

aunque c:se fuere ejiduLario".(15) 

Como se 1,,odr(i constatar, este aspecto sr zon- 

templa también al igual que los anteriores factores; sobre tc.„0 

CD e'te, de uva manera superticial, ya que se requiere de ‘..na ma 

yor precisi ,'n en este sentido. Ls necesario que el Gobierno ¡_or 

medio de sus instituciones de crédito, facilítenlos para 	21 

campesino pueda obtener este medio de transporte. Ln fudanental 

tcmoién que los mismos se asocien para que de este mude curan - 

tener mejores facilidades al crédito ;.ara la compra d2 las 

des, sobre ese aspecto el autor multicitado el Sr. \illarreal - 

nos comenta:"Ls necesario el otorEamiento de créditos á¿iles y -

oportunos para la producción y para la compra de unidades de ---

transporte en donde puedan trasladar sus productos".(lb) 

A pesar de que esta situación se consiere en 

la ley de referencia, es insufiente el apoyo que el Lstadc apor-

ta para ayudar al productor, lo que propicia que debido a la ca-

rencia del productor del transporte, se vea en la necesidad de -

vender sus ,.reductos al intermediario, pagándoles precios .:.ajos. 

explotándolos. 

IV.- I:\i'CR;ACION 

La falta de informaciób adecuada y opor:,..a de - 

(U).- Ley 1:v,,leral de Reforma A¿raria. obra cit. pag.1 -

(1(,).- Rodolfo Viilarreal C. Opus Cit. pag.324 
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las condiciones que prevalPcen e.11 los mer(:aties, es olio de los 

factores que ponen en desventaja 41 productor del campo, ya --

que este factor al igual que los dems, son esenci.les en el - 

proceso de mercadeo. Sabiendo 1.:s demandas (4,1 mercado se pue-

de logar una mejor distribución de los productos, al res,ecto 

los autores emcialistas en comercialización ya citados en an 

teriores incisos les Srs. Staud y 'iaylor nos dicen: "Una vez - 

conocido el :aerca.'o l ura el roducto y comprendidas las fuer--

zas motivacionales; el producto tiene que llevarse al mercado 

en la forma más económica; el conocimiento y su üLspersión del 

mercado constituye un factor obvio Lara la selección üe los ca 

nales pra el movimierto físico de la mercancia".(i7) 

Como se puede apreciar, es importante la informa-

ción, ya que el ignorar el canal adecuado y económico posible, 

el momento oportuno para mercadear sus productos de mayor de--

manda en determinado punto, por la cual puedan obtener mejores 

precios; asi como el saber la ubicación de los mercauos con ma 

yor demanda de un producto, etc., da por resulta:o que el pro-

ductor agropecuario sea victima indefensa del acaparador o com 

Arador rural, que si cuenta con esa clase de inforb.ación. Com-

pran en consecuencia la producción a precios irrisorios en lie 

empo de mayor producción para revenderlos en lugares en donde 

que hay escacez de los..mismos a precios altos, especulando en 

consecuencia a costa y perjuicio tanto del pioducior como del 

consumidor. 

Ln este aspecto, la Ley que se menciona contempla 

117).-Thomas A. Stand y Donidd m. Taylor. "linfo, ue 
vo de la :.ierci.dotecnia" Ldit. cerrero nos, y Suc. b.o 

1968 pag.23 
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r.isladame“te la informz.ciob tle mt2rcadeo, siendo un„ de las pre-

rrorativ¿.s del campesino (lee se asocie conforme i. lo e!,.tablect-

do en la misma Ley, tal y como nos lo seala el receto 174 -- 

que al respeco nos 	"Los ejidos y 1as comunidades yue se 

se al,rupen en los términos del artículo 171, tflidrán derecho a 

participar con Uf. represehtalite en los organismo públicos de co 

mercialízación de los productos aliricolas, ganaderos y foresta-

les tanto para el interior como para el exterior".(18) 

Otra de las fuentes inform,tivoas relacionada con 

el .ercadeo de los productos, es la correspondiente u la autori 

ejiJal, quien tiene la oblilación de realizar la ienta de - 

los ..sismos de sus aremiados, ya sea por éstos se lo soliciten 

o por que la obtención de la producción haya siao cou la ayuda 

de un crédito contratado por los mismos asociados, crrma lo te.a 

la expresamente las fracciones 1 y 11 del artículo 173 de la -

'Ley Fe iLral de Reiorma agraria que estamos viendo: ",vICULO 1-

73 iraccs.1 y 11.- l.n los casos del articulo 158 o cuando asi - 

se lo soliciten uno o más ejidatarios, el comisariado ejidal -- 

realizará la venta de las cosecnas. Lste, en protección del in-

terés común las vender:. oportunamente y al precio más alto posi 

ble".(19) 

Vemos pues que esta Ley a que se esta aludiendo - 

contempla vj.gamente esta ini'ormación, siendo no la suiicieute - 

que tiene el ka-oductor, debido a qce dicha :tiente es ri:quitica 

e incopleta y dudosa, a este respec.o el autor Coscia nos dice: 

"La inlormacilín de mercado es muy escasa en el medio rural, lo 

(18).- Ley eederal de ileforma n¿raria. Obra cit. pag.177 

(19).- Ideo. 
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cuai propicia qae el proctor se encuentre ed nulnos del ac¿q,í1:- 

rador o comprador rural".(2C: 

Ls pues inpszTta“te que se tenL. la  ittor,.aci¿n so- 

:iciente ) veridtca 	..,Le el productor este LJ cundicicne. -  

de diversificar sus productos, mercadeansolos en los lug.res en 

donde se requier.n nayor..ente, contribuyendo así a la mejor dis 

tribución de los mismos, cocan función osica de disponer de los 

productos en el moento y lugar que lo requiera el cunsunIdor,- 

logrando con esto mejores precios que lo vera 	a beneficiar en 

su raquítica economía. Es.p,:-,r eso que insistí. cié Ilte el produc-

tor agropecuario necesit- de una buena fuente informativa, pues 

a pesar de que nuestra ,_ey ..,raria la preve, no es suficiente. 

Ln consecuencia, si se quiere beneficiar en :-.1go -

al trabajador del campo, ademas de promover su asociación es ne 

cesario que el Estado mejiante la aplicación real de lo prescri 

to en la misma, asi como estudiando a fundo los problemas del -

mercadeo , dándoles solucioes concretas y efectivas. Ya go?,  

entras que el productor no cuente con una a-ecuada infonGación 

comercial, éste seguirá c...jo el yugo riel interiwiario explota-

dor, perjudicándolo per ane:itemente. 

Y.- s.ái-JSOU.1A TLCItICA: 

Otra de'lás cuestiones importahtes que iniluyen 

marcadanente en perjuicio del produc.or agtouet.u*rio, es 14 fal 

ta suficiente sie asesoraientot tecnico en cuanto a los iliétudos 

u sistemas adecuados 	deban utilizarse para una oejor iroduc 

(2W.- Adolfo A. Coscia. "CoplercializaciSn de iroductos ,tgrope-
cuarios". Emisferio Sur Lditorial, S.A. La ndi. Argentina 197 
pagl 177 



C11.)11 LAILO C11 productos atricolas como pecuarios; sobre t5t0 Uh 

estteAu sobre comercialización de la V.o0. nos se: ala: "L1 prz.do 

kie t¿I;noloclia en la producción, la estbuLlura .del sistema de pro 

duceién abrepecaria y la cantidad de ostra prcsucción que se po 

ne a disposición del mercado influyen en el desarrollo del sis-

tema de comerci-lización. El si,stema de eomercialización también 

influye sobre la iunción ce proOucción".(21) 

ns pues esenci*1 k,ue el produc.:ut conozca las diver 

sas técnicas por las cuales pueda lograr un.. pr.cducción de vol': 

menes considerables, que le den ,:oler de neguciacion ante el -- 

comprador, 	aún si estos pro,tuctores se asociarán; lolrando - 

..si nucnos ‹ii.,inendo al werca_ci.rlos, que vengan a esti:nilar la 

producción de los mismos. Otra desveitaja por la misma falta de 

asesoramiento tecnico, es la dispersión de los cultivos, hacien-

do con ello más costoso su acoi,io y por ende su comercialización. 

Ls neces,rio que se oriente al i.:oriuctor para que --

realicen siembras de acuerdo ccIn la topogra::ia del suelo, el cli 

ma y zonas ceográficas, de hiodz que costee su recolección a pre-

cios bajas. nitro tanto seria l... falta Ce asesc;ramiento en la uti 

lizaci¿n de paquinari.1 adecua-:a *si como de los produc.os que se 

deban de utilizar en el mejori—iento de los culti\os y animales - 

eimo son los 	a'a,:os, la selección de semillas y todo 

aquellos que contribuya a una tejor y mayor pro,Juccion. 

i,or lo que se re:(iere a nuestrJ, Ley a;_rari.., Cambien 

comtempla este as:ecto en var ios de s..is articulos, tal es rl ca- 

»-cepto 1-3 qw. 	iz: 	12.- Los ejidos o e- 

jidatariw: .que exploten intenivente yr. 	terreros llantas - 

(2l).-"ITocrama 	';,:o.terci.,..lizacijn" 	Sab José 
CosL.( 1.ica 1974 



forrajeras y construyan ailoa o eapleau otro, sistcaas d: caauer-

vación de forraje para la cría o engorda de caoado eslabulado o 

semiestabulado, recibirán areferentemcnte el 45ayo técuica 7 fi-

nanciero de las institucioaes oficiales corresaondicites. 

Los mismos beneficios tendrán aquellos eue exploten in 

tensivwlente la agricultura, y sus sabaroductos los destino a la 

cria o engorda de ganaao".(22) 

Otro de los preceptos de la aisma Ley, se rcficre a lo 

que se esta tratando y asi el artículo 146 nos dice:"allettLe 146 

.- Dos o irás ejidos audrp 	 a)Ci:ir' 	para 21 aecto de colaaarar 

en la producción e intecrar unidades agropecuarias que .excitan - 

la iaversión regional de importaates volllaenes de capital. La Se-

cretaría de la Reforma Agraria y la Secretaría de Agricultura y - 

Recursos ilicríulicos, así corno los baacos oficiales, poer;7.n ir..---

plantar en estos casos programas especiales de organización, a—

sistencia técnica y crédito para apoyar el desarrollo de las unía 

nes de ejidos o comunidades"(23) 

Por su parte el precepto 143, también se refiere a la 

asistencia técnica para todos aquellos aroductores aue esten aso. 

riadas y nos a;.unta: "AaTICUL0.-14a.- Todo ejid(:, LJra:niCad y pe. 

queña propiedad cuya superficie no exceda la extensión de la uni• 

dad mínima individual de dotación ejihl, tienen derecho prefere.  

te a asistencia téónica, a crédito suficiente y oportuno, a las 

tasas de interés más bajas y los plazos de pago %ás larvas que - 

permitan la economía nacional y, en general, a todos los ser\ici 

oficiales creados por el Estado para la protecci7n1 .!t, los CaM„c5 

nos y el fomento de la producción rural"(a4) 

(22).-. Ley 	de acforma Agraria Obra cit. .ai;.1Yi 

(23).- Obra cit. 1,aa.1:0) y 160 

(-).,11.- Opus cit. pa1;.161 
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Y pura finalizar, citaremos a otro precepto 	que 

se refiere a este as;.ecto y U110 de los Mj8 importantes a nucstro 

(,ficho articulo es el 149 qaien nos sei,Lk en SU frac.1: 

i,alICULO 149.- Lúr, ejidos y comunidades tienen derecho preferen-

te a la asistencia de profesionales y técnicos en producción a—

gropecuaria y administración, que proporcione la Secretarru de -

la i‘e¿orma f.raria y otras dependencias oficiales".(25) 

Como se ha podido ver, este factor que debido a su 

mínima existencia o a su falta de aplicación real tal y corno lo 

seilida la propia ley, el proporcionar la asistencia técnica debi 

da para una mejor producción en el campo, hace que influya en --

perjuicio del productor principal,ente al mercadear sus mercan-r 

cías, ya que dichos productos no tienen las calidades quo requie 

re el mercado u sea carecen de coil.;Jetibiidad contra aquellos --

que. si cuentan con dicna técnica aLrícola. 

Es necesario que el Lstado tome en cuenta anís este 

aspecto fundamental, dando el asesoramiento de las técnicas ade-

cuadas y ras viables, tanto en el campo agrícola como en el pe--

cuario; de modo que el pro(uctor pueda mejorar sus productos y -

así estar en condiciones favorables de comercializar los mismos. 

Son pues nuestras instituciones oficiales las directamente res—

ponsables par;, hacer realidad plena de esta prerroLariva a que -

tienen derecho los campesinos tal y como la misma ley seiíala. 

Otro aspecto que viene a formar parte del asesora--

miento tecnoló¡;ico, es la forma adecuada de u,ilizar la maquina-

ria, el uso de otros insumos tales como los fertilizantes, semi-

llas mejorad,s, alimentos balanciacos, etc., a este respecto un 

(25).- Ley 1:e.;rral de Leforwa aLr¿.ria obra cit. pa¿.161 y 162 
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estudio realizado por el a.1.C1i de Kéxico, denomin1,1'0 "ctilw 

Decepción y Comercii,lizaci¿n" nos dice:"Las tecnolocias 	avli 

car representan acciones parciales, que como miones resultan - 

,„enéficas ¡Jara incrementar la ,:,rojuctitidad; 	acciones con 

sisten en el uso de insumos, pr:icticas o servicios como mecani-

zación parcial o total, semillas mejoradas, fertilizantes, ierbi 

cidas, insecticidas yl fuc,.icidas".(2(>) 

En suma, el mejoraiento de la ; roducción de los - 

pronuctos agropecuarios, dependeril en gran me:ida de como la a--

sihtencia técnica tomep larte en ella. La presencia de esta téc-

nica en el campo, redundará en beneficio del producior al tener 

una mejor producción y concretameute una mayor i:oder de neocia-

cdón al mercadear los mismos, alcanzando con ello mejoras econó 

micas para él y su familia. 

V1.-INF.JILSi. l'e vi, ce-EsCl.iL: 

Otra de las desventajas por la que atravieza el -- 

productor rural, es la falta o insufiente infraestructura necesa 

ría y adecuada, esto es "los servicios consider¿Wos corno esencia 

les en la creación de una economía moderna; tales como el trans-

porte, energía, carreteras, puentes, ferrocarriles, presas, etc. 

(;') 

Es de necesaria y fundamental existencia esta cla-

se de obras, que requiere el campo v:.ra lo¿:,n.r una mayor y mejor 

,,reducción logrando coa esto una mejor eficiencia en la twm,ercia 

lización de los mismos, entre los cimdes estan los caminos lue - 

(20.- Banco de )México "Lentros de kecepción y Lomere,i,iizaci¿n" 
(ibra cit. pag.15 

Ad: 'o Coscia Obra cit. pav.170 
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hacen Losible que los productos del campo caten desde el lugar 

de origen hasta el lugar de abastecimiento y consumo. Otras de -

las obras de infraestructura, además de las anteriormente 'islas 

sería la construcción suficiente de bodegas, silos, almacenes; -

lugares en donde se puedan conservar aquellos productos que por 

el momento no tuvieran gran demanda, para venderlos en el momen-

to oportuno, satisfaciendo con esto una utilidad de tiempo, por 

lo cual el productor ,ueda obtener mejores dividendos econ¿micos. 

Es necesario también el uso de cámaras de madura--

ción, plantas de selección y empaque, con lo que se trataría me-

jor el producto ya que se tendría la ventaja de seleccionarla en 

c,Ilidud y Grados de maduración. 

Remitiéndonos a nuestra Ley agraria, tocante a este 

aspecto, vemos que la Ley Federal de Reforma Agraria contempla -

también en varios de sus preceptos y así tenemos que uno de ellos 

nos dice:"olITICULO 172.- Los ejidos y las comunidades podrán ---

crear y operar silos, almacenes y bodegas, o cualquier otro sis-

tema ¿e conservación de productos. Cuando un núcleo agrícola los 

haya establecido por si o por la acción oficial, sus integrantes 

y los familiares de éstes tendrán preferencia para atender su ma 

nejo, sujetándose a los requisitos de capacitación que al efecto 

se establezcan".(28) 

Otro de loa preceptos que nos habla al respecto, es 

el articulo 177, referente a que los Gobiernos en general, pro—

porcionarán al productor organizado créditos para la obtención -

de bodegas y Criperificos, tal y como nos lo senala:"oklICULO 

(ES).- Ley Federal de:reforma ograria Obra cit. pag.177 
• 
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177.- Los Gobiernos de los Lbtaoos, 1.14.,,icipios y del Oisttito Pe 

riera', cuando sus condiciones lo permitan, proporcionará: a los 

ejidos y comunidades, organizados conforme el articulo 171, las 

suerficies ) el crédito o a',1 necesario, ¡Jara est"i)lecwr bode-

gas, frigoríficos y los almacenes indispensables para la distri-

bución directa entre pequenos o medianos comerciantes, de sus 

producLos agropecuarios".(29) 

Por último veremos otro de los preceptos ---

fundamentales en cuanto se refiere a la infraestructura que se -

viene tratando, tal y como nos lo se..ala el siguiente precepto:-

"ARTICULO 181.- En las regiones en donde hayan de ejecutarse los 

planes a que se refiere el articulo anterior, la secretaria de -

la Reforma Agraria promoverá ante las autoridades federales y es 

tatales competentes, la realización con carácter preferente, de 

las obras de infraestructura necesarias".(30) 

Como se ha podido constatar, la infra,struc-

tura está contemplada en nuestra le7.islacikín agraria; peva a pe-

sar de ellos es minina su existencia a c~ar,lción con las donan 

das.  que requiere la prociucción. La ¡ro• 	..ey, 	instiLucío 

nes oficiales a las cuales les encoaie.da la realización de di--

chas obras, con el fin de que el productor del campo cuente con 

lo más elemental en este aspecto. 

Es fundamental en el cam.Jo la creaciim de 

obras que faciliten la distribucion de sus productos, ya que la 

carencia o insuficiencia en la misma propicie, tal y como nos lo 

señala un estudio del 1.L.P.E.S. sobre mercadeo: "La esta a in- 

(29).- Obra cit.179 

(30).- Opus Cit. pag. 181 y 182 



iraestructt.ra física u de servicios, como son el trLusiortr, 

facilidades de almacenamiento adecuado, los centros de ¡gozosa--

miento, noras de clasifición, sistemas de distribución y en 

!":eral el .:inanciaoicnío para la conetcializíicion, Se tiaducc 

una esca a ¡;articipación, pur parte de los productores, de loa 

beneficios de la comercialización, deterioraudose sut. IntJesot 

	

al estar su,etos a fuertes fluctuaciones est..cionales en i. 	,re 

tíos, abriéndose más la brecoa en los ru:rge!:s de precios 

comerci lización entre el productor y el consuaidor".(31) 

.'.demás de esto, ó sea a la falta de una infta.es-

tructura, se propicia que el mercadeo de los :,roductos Zel 

se lleve bajo un ré¿imen de exAotaciól ?Dr parte del inteluelli 

rio hacia el productor; ya que éste al no tentar con lo neces4--

rio pLra consevar sus artículos, asi como de lo anterior ente se 

fialado, hacen que el campesino se vea en la necesidad de ver".er 

sus cosechas o animales a precios irrisorios cy.:e inponga el com-

prador. 

En suma diremos, que debido a la carencia z insu-

ficiencia de todos y cada uno de los tacs atial trataC.cs en 

este capítulo, propicia que la comercialización de los proictos 

agropecuarios en el campo, se lleve bajo en ambiente de ex.;,Iota-

ción y hi:rL,,inación sobre el productor. Cono consecuencia :te esta 

situación, tiene vida plena el agio, la es:eculación y e: nonopo 

lio; acciones que siempre van juntas, por que una es conse,:.r.n--

cia de la otra. 

La practica de todas y caOa una de estas ac:iones 

(31).- 	Ueuniones Nacionales loi:ente:Dr.Serio 
ro Loaiza t,é<ico 1480 :'.a[1.1 



1..or parte del.  interh.eóhirío, Le da debif!o a que el productur se 

encuentra aislado individualmente y como consecuencia de ellos - 

carece de lis medios adecuaLes clve le llagan te:,er el 	0.e 1,e 

gociación en el mercado. El intermediitric. en cordquiera de r,.0 

dalid..d (acaparador, mayorista, coyote, etc.) a:,rovecha las ca-

rencias del trabajador del campo, acaparando la producción en su 

beneficio propio. 

El agio emerge por las mismi..s razones, ya cr-e 

el campesino al carecer de recursos económicos indispensables, - 

se ve en la necesidad de recurrir al agiotista para que le pres-

te dinero con intereses onerosos y asi poder trabajar su tierra. 

Y como consecuencia de esto, los mismos intermediarios debido a 

que obtienen casi toda la producción agropecuaria a precios ba—

jos, cuando la misma es abundante ara revenderla a precios a:1:A, 

cuando y donde se requieran, especulando en cosecuencia en per--

juicio tanto del productor, cono del consumidor y en su benefj--

cio propio, ¡este respecto el multicitado autor Sr.Villarreal -

nos dice:"Losb beneficios de este proceso de mercadeo son un pe-

queño grupo de individuos que pone en juego prácticas especula:i 

vas y monopolísticos, así como tácticas de todo tipo, que no ex-

cluyen el soborno y la corrupción. Son ellos quienes generall.ec-

te deciden en base a sus propiosi intereses, el alza o la baja -

de los precios, acechando constantemente al productor rural en -

mil formas distintas, con el objeto de esquilmarlo y explotarlo" 

(32) 

(32).- Rodolfo Villarreal Cárdenas obra cit. pag.320 
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CAP. 111.- LA C(MLRCInLIZACION AGKIPLCWIRIA: 

A).- En la LeEislación Mercantil 

B).* En la Ley Federal de Reforma Agraria, 

1.- En la Adquisición de Insumos, 

2.- En el Procesamiento de la Producción, 

3.- En la Venta de la Producción de Cerca 

les, 

4.- En la Venta de la Producción de Anima 

les, 

5.- En la Venta de la Producción Forertal. 



C.,11-1111L0 111,- LA C01.111tClaLld.oCIUN 

L41 LLG J 	IUN 

Upa de las leyes ordinarias que contempla en cierta - 

macera la actividad en la comercialización agropecuaria e% el Có-

digo Federal de Comercio. Esta norma regula toda acti;idad rela--

cionada con el comercio en general y, dentro de la cual se encuen 

tra regulada la actividad que realiza el productor agropecuario - 

al comercializar sus artículos. 

Es evidente que Cuando el productor agropecuario rea-

liza la venta de sus productos aunque periódicamente, en la época 

cuando sus animales tienen la edad adecuada para ser vendidos y - 

cuando llega la temporada de la cosecha, por ese mismo hecho mis-

mo hecho está realizando una actividad que se encuadra dentro del 

comercio, actividad que preeve nuestro Código de Comercio. Asi ve 

mos que en su articulado de la misma norma regula a las personas 

4ue la practican, tal es el caso del articulo tercero, en donde - 

señala a ta ,las aquellas personas qUe por derecho se reputan comer 

ciantes, ya sean éstas personas físicas o morales y al respecto -

nos dice: 

"alICULO 3'.- Se reputan en derecho comerciantes: 
1.- Las personas que teniendo capacidad le--

gal para ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria; 
11.- Las sociedades constituidas con arreglo 

a las leyes mercantiles; 
111.- Las sociedades extranjeras o las agen-

cias y sucursales de éstas, que dentro del territorio. nacional e- 

- 10C 
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jerzan actos oe c~rcio".(1)• 

Como podemos observar, que todas aquellas personas - 

fisicas o morales, oaci, ral o extranjera que realicen dentro del 

territorio nacion:.1, actividades ove la propia norma relaciona --

con el comercio, por ese hecho, nuestro Código de referencia los 

denomina: comerciaptes. 

En relación a lo que se trata en este capitulo terce 

ro, o sea la cooercialicación ..Iropecuuria en la legislación mer-

cantil; tenemos que esta norea, tanOién contempla las actividades 

de todas aquellas personas que ezpwjdicamente, teniendo o no es-

tablecimiento fijo realicen operaciones de comercio, quedando por 

ello sujems al eisno (..ócligo; _e marera que los productores agro-

pecuarios al merca::.ear sus artcellos, ya sea en su estado natural 

o procesados, serán considera ▪ por esta misma norma como comer-

ciantes, al respecto su precepto cu¿.rto nos dice: 

4'.- 	ersonas que accidentalmente, con 
o sin estableci..ieno fijo, 1...1:an alguna operación de comercio, -
aunque no son en ..,ierec;.o cometzicntes, quedan, sin embargo, suje-
tas por ella a las leyes mercatiles. Por lo tanto, los labrado--
res y fabricantes, y en general toros los que tienen planteados - 
almacen o tieea er alguna poción para el eper,dio de los fru-
os de su ¡inca o .e los iroductos ya elaborados de su industria 
o trabajo, sin hacerles alteración al expenderlos, serán conside-
rados comerciantes en cuanto ..::cierne a sus almacenes o tiendas': 
(2) 

L¿ueda pues enter, de acuerdo con lo prescrito por 

este precepto que antecede, L;ee el productor agro,ecuario está --

onsiderado dri,lro del concce•e: e comercinte por el hecho de -- 

mercadear sus :r - iector, 	▪ 	la realicen en forma habitual, 

sino esporádicanente por tenp,-radas de cosecha y cuando los anima 

(1).- Código 	er,mercio. Edit. Porrua,S.A. México 1981 pags.3 y 4 

(2).- Código de C. Opus cit. pag. 4 



les estan en edad de ser vendidos. 

Por su parte el precepto 75 del IliiSfflO Códifo, corrcs:on 

diente al Libro Segundo, Capitulo Primero, artículo que trata de 

los actos de comercio. Con referencia a lo que se viene tratando 

en este capítulo 111;, la actividad que realiza el productor agro 

pecuario es considerada por este precepto como un acto de comer—

cie, tal y como expresamente nos lo senala entre otros actividade 

la marcada con el nUero Vall y nos dice: 

"ARTICULO 75.- La ley reputa actos de L.crcio: 
70(111.- La enajenación que el 1,rupietario u el 

cultivador hagan de los productos de su finca o de su cultivo".(3) 

En consecuencia y debitio a lo prescrito por este artícu-

lo que precede; nuestro legislación mercantil considera como un - 

acto de comercio al mercadeo de sus artículos que el productor a-

gropecuario realice, aunque cono anteriormente se dijo, la reali-

cen accidentalmente. 

Esto es en términos generales, la regulación que contem-

pla nuestro Código de Comercio con relación a la cr,mercialización 

de los productos agropecuarios. 

(3).- Oídigo de Comercio. Opus cit. pag. 26 



U).- LN LA LEY PEDLUAL nE REPCat I.CRARJA: 

Cono una de las Más importantes normas ordiearias que 

comtemplan todo lo relacionado con el caapo nacional, es la Ley 

federal de Reforma Agraria, ordenamiento derivado del artículo - 

vigésimo séptimo constitucional, de la cu:1 nos regimos codos. 

Esta ley como reflejo de los ideales señalados en el 

precepto de nuestra Carta Magna antes citado, contempla lo rela-

cionado con la comercialización de los productos agropecuarios, - 

conretamente en su capLulo sexto, tema central de este capítulo 

teicero; asi tenemos que el articulo 171 de la propia ley al res-

pecto nos dice: 

"AltlICULO 171.7  Los ejidos y las comunidades eodr:in --
por sí o agrupados en unión de sociedades de carácter regional, -
estatal o nacional, hacer la comercializacijm de uno o de varios 
de sus productos agropecuarios. Dichas entidades se cori,tituirla 
con la intervención de la Secretaria de la !reforma Agrarta y ten-
drtin plena capacidad para realizar las operaciones y contraer las 
obligaciones relacionadas con su objeto social, ajustled.:sse a lo 
dispuesto en esta ley y en los demás ordenamientos qce regulen la 
producción y el comercio de los productos elel campo".(1) 

Como se podril percibir, este es el precepto 	rige -- 

lrs actividades de los trabajadores del campo con re. cien 	mer 

carleo de SUS productos y sus consecuencias letales eer el ejerci-

cio de esta actividad. 

1.- FY LA ADqUISICIai DE INSPMOS. 

En tel 	a lo señalado en este inciso prieero del a- 

(1).— L ay Federal le Moderan Agraria tdlt. Temía, S. A. Yíilee. 19151,  
per;.176 
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partado'll", esta ley contempla en varios de sus preceptos lo con-

cerniente a la adquisición de los insunos, elementos necesarios - 

(semillas, festilizanies, abonos, maquinaria, fugicieas, alimen—

tos para animales, etc) para que el productor pueda trabajar en 

mejores condiciones la tierra y asi pueda obtner una buena produc 

ción y poder vivir mejor. Tenemos pues como uno de los principa-

les preceptos que nos habla sobre este especto el número 152 q---

qUien a la letra nos dice: 

"Alt;TCULO 152.- Las empresas estatales o de participación 
estatal productoras de maquinaria e implementos a;e:cqlas, ferti-
lizantes, insectisidas, semillas, alimentos y medicanentos veteri 
narios y, en general, de productos que se usen o apliquen directa
mente en labores de explotación agropecuaria, estarán obligadas 71 
canalizar directamente sus productos al ejido o a los ejidos aso-
ciados. Cuando la organización de los ejidos garantice los inlere 
ses fundamentales de la distribución, éstos tendrán preferencia - 
para ser concesionarios".(2) 

El productor del campo como vemos tiene ciertas preteren-

cías para que pueda adquirir ciertos insumos que le son necesa---

rios en su trabajo, mediante disposiciones del Gobierno. 

Otro de los precep,os que trata sobre lo. mimso, referente 

a los insumos es el articulo 151 quien nos dice: 

"ARTICULO 151.- Las instituciones y empresas productoras 
de semillas mejoradas están obligadas a vender éstas preferentenen 
te a los ejidos en el volumen y calidad que la Secretaria de Agri: 
cultura y Recursos Hidráulicos indique cien base en los programas -
de cultivo nacionales y regionales que la misma establezca. Cuando 
se trate de ejidatarios que no ree:,ban (1:dilo oficial, el ejido a 
valará por conducto de sus autoridades, la adquisición a crédito 
ie las semillas que requieran para la siempia".(3) 

Esta es otra de las prerrogativas, que el agricultor tiene 

para adquirir semillas mejoradas asi cono alimentos para ,.simules, 

por medio de empresas parliculures o insti,uciones oficialee. 

(2).- Ley i tal, de a.a. Opus cit. pag.11)3 

t.\ 



Por su parte el artículo 153 de la misma ley reglamen 

Caria nos &ice: 

,ladulLo 153.- La Secretaria (le Aricultura y Recur-
sos Hidráulicos y la Secretaria de la Reforma Agraria darán aten-
ción preferente a los servicios de asistencia tecnica, mejoramien 
to pecuario, fabricación o compra de alimentos concentrados, corno 
corrales de engorda y aprovechamiento industrial que demande el • 
desarrollo de la ganadería mayor y menor de ejidos y comunidades'. 
(4) 

Por último tenemos otro de los preceptos que trata - 

sobre la adquisición de créditos de refacción o de avio, para que 

el productor agropecuario pueda explotar convenientemente sus re-

cursos y así nos lo seúala el precepto 156 que a la letra dice: 

"ARTICULO 156.- El ejido tiene capacidad jurídica pa 
ta contratar para sí o en favor de sus intwantes, a través del 
cumisariado ejidal, los créditos de refaccion, avio o inmobilia—
rio que requiera para la debida explotación de sus recursos".(5) 

En general, la adquisición de los insumos necesarios 

que. requiere el productor agropecuario, es esencial para la buena 

prwiucción, que viene a redituarle mejores ganancias. Es por eso 

que esta norma lo contempla, sobre todo para aquellos ejidatarios 

y comuneos que se asocien contorne - 1 artículo 171 de la propia - 

ley. 

11.- LN EL PRoCLSAMILNlo 1)1. LA PkODUCCIM: 

Por lo que respecta al procesamiento de los productos 

agropecuarios, existen varios preceptos de esta ley que lo contem- 

lan; uno de ellos es el artículo 17b que 41 respecto nos dice: 

"idt,ICULO 178.- Todas las dependencias gubernamenta-

les y organismos descentralizados fomentarán e impulsarán, en la 

(4).- Ley Federal de R.A. Obra cit. pag. 164 

Ley r,ral. de k.o. 	Opus cit. pags. 165 y 166 
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esfera de su respectiva competencia, la formación y desarrollo de 
industrias rurales o:eradas por ejidataríos o en asociación con -
el Estado; debiendo además, en igualdad de condiciones con Otros 
productores, preterir la adquisición de los produc,os elaborados 
en las industrias de este tipo".to) 

Ll precepto 179, es otro de los artículos que se re-

fieren .11 procesamiento de los praluctos del campo, tal y como es.  

te precepto nos dice: 

",=ICULO 179.- Las industrias rurales a que se re—
fiere el articulo anterior, independienremente de su tipo de pro-
ducción, se consideran como necesarias y gozarán de todas las ga-
rantías y preferencias que establece para estas la Ley de Indus—
trias Nuevas y Necesarias y las demás disposicones relativas".(7) 

Como se podrá apreciar, esta ley considera de necesa 

rias a todas aquellas industrias que tengan chino objetivo proce-

sar productos del campo, dando preferencia y apoyo de parte de --

las autoridades competentes, sobre todo a las industrias que sou 

manejadas por ejidatarios y comuneros. Y para que se lleve a cabo 

un mejor control de las industrias rurales, la propia ley senala 

expresamente a instituciones oficiales las que se encarguen de --

realizar dicho fin tal y como el artículo 180 nos lo señala: 

"it:UtiCa0 180.- La Secretaria de la Reforma Agraria 
el, coordinación con la Secretaria de Comercio, elaborará planes -
locales y ret,ionales de desarrollo indos erial para el campo y, --
promoverá la colaboración de las demás dependencias que por la na 
turaleza de sus tunciones puedan coadyuvar a la realización de di 
chos planes".(8) 

Por su parte el precepto 182, nos habla sobre lo mis 

,no diciéndonos: 

"idt'ilC1.1.0 182.- En los planes a que se refiere el ar 
líenlo 180 se cuidará que las irptustrias rurales que se establez: 
can puedan aprovechar la producción agropecuaria de los ejidos, -
inclusive absorbiendo los derivados y sub-produc.os que se ob-- 

(6).- Ley Fral. de R.A. Obra cit. pag. 179 
(7).- Ley Eral. de keit. Opus cit. pag. 181 

u% 	• 



engan".(9) 

Otra de las ayudas que prorciona el Gobierno para el 

men funcionamieuto tse tales inlius.rias, es lo concerniente a la 

)b,ención ate los energé,icos suficientes, como sa.abien la energía 

eléctrica que requieran para su objetivo, cal y como nos lo dice 

el ,,recepto 183 en su primer párra_,-o: 

".11',IGULO 183.- Las industrias ejidales lieuen derecho 
a que se les por i,orcione, a bajo precio, energía eléctrica, potro 
leo y cualquier otro energético que les sea indispensable."(10) 

También contempla esta norma, la creación de Centros Re 

gionales de Adiestramiento Ejidal pazA la capaciacijo de los mis 

mos productores o en su 'defecto a los hijos de éstos, en adecua--

(las técnicas industriales, adainistración y de cercado. Art.184 

En el aspecto económico, la ley de referencia estipula sóbre el - 

particular para el caso de que deterainada indusria requiera de 

crédilos para su funcionamieito, tal y como nos lo señala el pre-

cepto 186 que a la letra dice: 

"ARTICULO 186.- Las industrias rurales propiedad del e-
jido pueden contratar crédito, directartente con las instituciones 
oficiales a través de la propia adzinistración .de la insdustria,-
la que rendirá cuentas a la Asan'elea General,,a fin de que ésta a 
pruebe, en su caso, y disponga la paricipacvn de utilidades que 
corrtistemda. Las que no sean propied¿d del nucleo de población, - 
podran contratar su crédito sin necesidad de esta aprobación".(11) 

En resumen, esto es lo que contempla nuestra ley Fede-

ral de Redoma Agravia, en cuanto al procesamiento de los produc- 

tos agropecuarios se refiere; fcaenlando la creación de industrias 

rorales, en donde se pueda aprovechar todos aquellos excedentes - 

de uroducos que no se pueiera eceercvaliaar en su estado natural 

(9).- Ley eral. R. A. Obra cit. Iaf. 182 

(10).- Ideo. 

(11).- Ley Fral. R. A. Opus ci. :54 



vitandose así que tos mismos se echen a perder. 

Aunado a esto, estas industrias rurales, que no han Si-

lo fomentadas más que en una mínima parte, son es,,n,ialcs, ya que 

3on una fuen,e más de trabajo, que viene a beneficiar al productor 

tel campo en la obtención de mejores ingresos. 

In).- EN LA IlLift DI: LA PRObUCCION 131 CLRE-LLJ: 

Volviendo al precepto que regula en esencia la co ercia 

lización de los productos agropek'uarios, anteriormente citado, y,ar 

timos de este artículo 171 ya que comprende la vent, de todo5 los 

productos del campo, el cual para efectos de precisar la idea re- 

producimos su párrafo primero que a la letra dice: 	171.- 

Los ejidos y las comunidades pudran por si o a6rupaoos en unión -
le sociedades de carácter regional, estatal o nacional, bacfr la -
comercialización de uno o de varios de sus productos agropecuari--

os".(/0) 

Vemos pues, que este precepto contempla todo lo relazio 

-ido con el mercadeo agropecuario, comprendiendo La vcnta de los 

cereales. 	ejidaturio o comunero Ondiviaual o agru,ados 

realizar su producción ya sea con personas privadas u oticiales. 

Una de las modalidades en el mercadeo de los mismos. --

,onsiste eu que cuando los Koduc,ores para poder trabajar •-us -- 

tierras, hayan hecho uso del cr(...dOto olicial, la venta de sus r-

líenlos se realizará por medio de su autoridad ejidal, tal y cota 

el precepto 158 de esta Ley Pral. de Reforma Agraria nos ('ice:---

9A11110,L(: 154.- La venta de la producción obtenida con el crédito 

(4) 	• 	R.A. Opus cit. pag.176 



tratado por conducto del ejido, será obligatorio hacerlo a través 
del comisariado ejidal".(/.1) 

Aun cuando los ejidos o comuneros no hayan solicitado 

crédito, eslos pnerán solicitar al comisariaoo ejidal, si lo de—

sean, que mercadee sus ¡reductos a buenos precios, tal y como nos 

lo señala el precepto 173 que nos dice: 

"KjilCULO 173.- En los casos del artículo 158 o cuan-
do así se lo soliden uno o más ejidatarios, el Comisariado reali 
zará la venta de las cosechas. Este, en protección del interí's co 
miar, las venderá oportunamente y al precio más atto posible. El 
producto de la venta se distribuirán entre los ejidatarios confor 
me a las disposiciones de esta Ley y en la proporción que a cada 
quien corresponde., de acuerdo con el róeimen de explotación y nar 
ticipación adoptado".(/90 

Para concluir, la Ley también establece que el Gobier-

no designará a instituciones oiiciales quienes se encartarán de - 

adquirir los productos del agricultor, así como de retribUirles - 

or 5115; mto- cancías los precios máximos que el propio Gobierno es-

tablezca para los mismos; sobre esto el precepto 175 nos dice: 

"Los nrEanismos oficiales encarlados de adquirir las co 
sectas y satisfacer los precios de garantía acordados por los di: 
ferentes productos agrícolas, adquirirán en primer termino los --
que scan de primera necesidad prouticidoa en las explotaciones eji 
dales. Tratándose de otros productos, preferirán también la adqui 
sición de los ejidales, cuando se hallen en igualdad de condicio-
nes a los de otros productores".(/t) 

De lo anteriormente visto, apreciamos que la Ley Pral. 

de Relorma Agraria contempla en su capítulo acato del libro terce 

ro, todo lo relacionado con la venta de los productos agropecua-

rios, entre los cuales se encuentra la Venta de los cereales. 

(/..1).- Ley F. de  R. A. Cbra cit. vae. 167 

Uy).- Ley P. ee n. A. Opus cit. pa;;. 177 

(/S).- Ley N. de U. n. Opus cit. par. 178 



IV).- h\ LA UNTA Iti. LA IlLbUCCIGN bl ANI—ALLS: 

Pur lo que se refiere a la vehta de la producción de a-

nimales, esta actividad está conteMada al ihual que lo anteri-

ori,ente visto en el inciso que precede, por el capítulo sexto --

gel libro tercero de esta Ley, abarcando en general la venta de 

los productos agropecuarios; de la cual se deriva la venta e.el - 

;yroducto pecuario, tomando como fundaiitento al ar:lculo 171 y de-

uíls preceptos atines. Debido a esto, consideraos por visto lo -

referente a este inciso. 

10.- LN LA VI,NTA DE LA PRO2UCCION FORESTAL: 

Por lo que a la vcnta de los productos forestales y 

7roducción forestal se refiere; consideraHns que esta Ley de re-

ferencia, partiendo uesde el artículo 171 de la misma, contem--

pla este aspecto, ya que se refiere a la venta de todos los pro 

z_uctos del campo de los ejidos y comunidades, entre los cuales - 

se encuentran la.. producción forestal.'Pur lo tanto uno de los -

preceptos que se refieren concretamente a este aspecto o sea, que 

cuando se trate de la producción forestal ya sean explotados por 

el ejidos o comunidad, dicho aprovechumientO Se hará en asocia—

ción ue és,os tal y como el precepto 131 en su fracción 1V nos - 
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131... L1 FresiC,ente de la nepública deierwioara 
forro.: de explot;lción colectiva de los ejidos en los siguientes 

:asas: 

	

IV.- Cuando se trate de toi 	forestalesy 
pautideroS a que se reliere el aljc,ila U5"  ."(M ) 

Ll articule que se me!,cloha en esta tracción, gata lo 

relacioado a la fijación de la uoidad de dotación de ejidos gana 

aví os y orestaleci. aes¡ecto a la upidad fore:-‘tal, cohsic!era este 

articulo que 	calcular; totuar,lo eo cuenta la calid 	y el kalur 

de los recursos forestales. 

Otro de los preceptos que trata la explotacitIn colecli 

va así, 	su comercialización es el .rtículo 138 en fracciún 

un.á s  inciso e), párrafo primero y que a la letra nos dice: 

"A:t":1CULO 138.- Los pastos y montes de uso común serán 
apro;c::.alos y admiistra, los de conformidad con las disposiciones 
siguientes: 

0.- 1-k explotación comercial de tos montes o bosilue% 
ejidos y coouoidades a:-:r1colas o forestales, as, co-

mo la transformacino industrial de sus productor,, deuer¿I hacerse 
directa ente por el eiido o comunidad previo acuerdo dela Asma--
olea, general".(/7) 

Cc:ao se tia podido apreciar de esta breve exposición, 

ve,-,:os c4.i.e 1, Ley que se esta tratnado contempla lo concerniente 

a la prc-lucci¿n foreste 1 y concretamente a los que se refiere a 

la venta de los misluos recurriremos al precepto 158 que se refie-

re al credito a que rrecurren los ejidos y comunidades, en este - 

caso Tos dice este !recepto: 

"AltlICULO 1J6.- La venta de la "reducción obtenida con -
el cr,;dito contratado por conducto del ejido, será obligatorio ha 
cerla 	rayes del Co;7.isariado ejidal".(//) 

( /6 	 ?c.,. /SO 

( /7 	X/. 	c;2/71,:ti. /53 

aya_ c2 



Y aun cuando los sismos, nu hagan uso del crédito, 

pueden si lo desean, recurrir al comisariado ejidul y :wlicitar 

que 1Jor medio de (1 la ven• de sus producei realice, de sanera 

Cavo! 

Esto es en si a lo tlue se refiere la Ley Pral , de ke-

forma Agraria en relacián a la venta de lo producciiln forel,tal. 

En re:nimen hesos visto la inlers.ncirín de nuestra Ley 

Agraria en la cosercializacicín de los preductos agropecuarios, -- 

particularmente en lo ti tse se 1,1. iere a 	u ca l  i,ut 	sexto, as, í cu- 

rro todos aquellos preceplos que le son afines conIeni, ios expresa-

sente en la misma norma, y que se han trata,lo a lo laru, de e.;to 

capitulo. 



CAP. IV.- INS111UCIONL:; 4UL TIENEN INJrcl, 	LA (XMEtC/A 

LIZNCIUN DE LuS kt 	C' ,.. :OS. 

A).- La Secretaria de la Reto:J..1i Agraria.. 

B).- La Secretaria de Copiercto. 

C).- La Secretaria de Agric,tiat 	y Rc¿:ursos HtdríZu 

ticos. 

D).- La Secretaria de Prograra- r resupuest. 

E).- El Banco Nacional de Crjltil.J 

1).- El Banco Nacional de Fo:J.,en ,.oZk'-uperativo. 

G).- La Compañía Nacional de 	- :ercias Po;... a- 

res. 

H).- El Banco Mexicano del C zercic 1-,xterior e 

1).- El Instituto Mexicano del Co:iercio Exterior. 



CAPITULO 17.- INSTITUCIONES QUE TI UNEN I NJ 	CT A 111'. LA 

Oil LOS 

A; 	1 4.1;1 

Como en reiteradas ocaciones se ha dicho, la com,,r-

ialización es una actividad de necesaria e::istencia; por un Lato 

or 	.un gran stímero de personas hacen de esta actividad su oca 

ladón habitual (comerciantes), o por que en ucaciones la practi-

men los productores agropecuarios y, por el otro lado, las persa 

las (iue dependemos de la misma, o sea el consumidor, ilue verimos 

siendo todos nosotros; interviniendo en consecuencia :In el proce-

so del mercadeo los siguientes: El productor, el comerciante y el 

:onsumidor. 

Ahora bien, para que esta actividad se realice de 

la mejor forma posible, nuestra legislación otorga al Gobierno fa 

cultades para crear instituciones que la reculen en cierta lanera. 

Existe en consecuencia determinadas dependencias oficiales crea--

por el propio Estado, para re?ular y vigilar la buena marcha de -

la comercialización de los productos ajropecnarios y, un su caso, 

sancionar las irregularidades que se presenten por su ejercicio. 

D2 las instituciones que intervienen concretameute 

a lo antes senalado, tenemos a las sipientes: 

A).- LA SLICRLIAMA DE LA REWRhA AIRMA: 

Esta dependencia, primermel te existió como Departa 



• -t„ 

mento de Asuntos Ajrarlea y Colonización (D.A.A.C.) y posterior-

mente por Decreto Presidencial del 30 de Diciembre de 1974, se -

1e carabión de denominación por la de Secretaría de la Reforma A-

greria, publicada en el Diario Wl.ciza de la Federación de fecha 

3 de linero de 1975. 

La.. atribuciones otorgadas a esta Secretaria es-

tan plazuadas en la Ley Orgánica de la Administración l'Gblica 17,1 

d.:ral, publicada en el Diario Oficial de fecha 29 de Diciembre -

de 1976, concretamente en el artículo 41; en la cual se se:iala -

que dicha dependencia se avocará de los preceptos agrarios del -

artículo 27 Constitucional, así corno de las leyes agrarias y sus 

re.11eee. tus. Sobre la injerencia que tiene esta Secretaría en la 

comercialización de los productos agropecuarios, el mismo articu 

lo de referencia en su inciso décimo nos dice: 

"ARTICULO 41.- A la Secretaría de la Reforma Agraria corr-

rr2sponde el despacho de los siguientes asuntos: 

X.- Organizar los ejidos con objeto de lograr un me-
jor aprovechlniento de sus recursos aerlkolae y ganaderos, con -
la cooper¿.cion del lenco Nacional de Credito Rural y de la Secre 
tarea de Agrichltura y Recursos Hidránlicos".(1) 

La Ley Federal de Reforma, es otra norma reglamen 

tarta sobre la cual se rige también dicha Secretaría, ya quq le 

indica expresamente cuales son sus atribuciones del Secretario -

de la :reforma Agraria, tal y como nos lo seRala el precepto déci 

mo, entre los cuales se encuentran las funciones de la misma de-

pendencia que tienen que ver en el mercadeo de los productos a-

alropecuarlos en su inciso octavo que nos dice: 

(1).- Ley Orgánica de la Admon. Pública Pral., pub. en el D. Ofl 
cial de fecha 29 de Dicimbre de 1976 néxico pags.30 y 31 



"ATIC.ULO 10.- Son atribuciones del Secretario de la Reforma Agra-
ria; 

V111.- Aprobar los contratos que sobre frutos, recursos 
o aprovechamiertos comunales o de ejidos colectivos puedan legal--
mente celebrar los nucléos de población con terceras personas o en 
tre si".(2) 

Coso venos, estas normas son las que seiialan los -

objetivos y fu,sciones, sobre la cual se rige esta dependencia ofi-

cial para el cumplimiento de las mismas, particularmente en lo que 

se reviere al :ercsdeo de la producción del campo. 

Otra de las disposiciones con que cuenta esta depen 

dencia para el mejorasiento y cumplimiento de sus funciones seOala 

das anteriormente, es su Reglamento Interior, publicado en ol Dia-

rio Oficial de fesha 1 de Diciembre de 1980, el cual señala tam—

bién atribuciores; contando, con áreas y unidades administrativas -

para el mejor deserspeño de sus funciones mismas. 

En relación al punto de nuestro interés, o sea lo - 

concerniente al mercadeo de los productos agropecuarios, es la Di-

rección General de Promoción Agraria, la que se encarga de este as 

pecto tal y cama nos lo señala el articulo 23 del referido rejla--

mento en sus incisos primero, segundo y noveno que nos dicen: 

"ARTICULO 23.- La Dirección General de Promoción A--
graria tendrí 1.as siguientes atribuciones: 

1.-Ilantener informados sobre las condiciones en mate 
ría de mercado y comercialización a los ejidos y comunidades; 

11- Asesorar en coordinación con las dependencias --
competentes en la programación a ejidatarios, comunitarios y peque 
ños propietarios, para la adquisición de los insuoos (sie requieran 
sus procesos de producción; 

luz Participar en los sistemas de operación que fa-
ciliten el acceso al crédito de los ejidos y comonidades organiza-
dos o en proceso de organizarión".(3) 

Esto es en si, en lo que interviene esta Secretaría 

(2).- Ley Federal de Reforma Agraria Obra cit. pag.60 

(3).- Reglaneeto Interior de la SecreUria de la leforsa Agraria, 

pub. en el Diario Oficial el 1 de Dic, 1980 idésico pal.52 



X e la 	A,Iraria .!1; 	as;,ucto del merca:ivo de los ..roduc tos 

a.,:rolNecoarlos; 	..ose .,,or las levas y reglamentos anteriorrien 

te cita, '(,s, las que les Confieren expreswv!nte flAncioneY; :le evita 

tiew.: a su car 	/arias - 

funciones cn el aspzct.) del mercadeo de ',os iiroductos del can, o. 

2n suma, corvo hemos visto, asta Secretaria se encama 

d2 rea izar Jutr:.• otras, aquellas actividades tendie3tes a mojo-- 

rar 	 y 	pai•licular la comercializa- 

ción de los groducts agropecuarios, auniue de una manera irrelu-

lar. 



u).- LA SECRETAUA De (0, IMIO: 

La Secretaria de Cudercio, es otra de las deeeedena-

cias públicas que debido a sus atribucione-3, tiene que ver eu el 

mercadeo de loa productos del campo. 

Asta institución tiene seitaladas sus funciones on la 

norma.reglmnentaria ya vista denominada Ley Orgánica de la Admi-

nistración Pública Federal del 24 de Dicieebre de 1476, publicán 

dese a su'vez en el Diario Oficial de fecha 29 del :sismo mem y - 

año. 

Entre sus variadas funciones, estan las relacionadas 

con la comercialización agropecuaria tal y como nos lo señala en 

su articulo 34 incisos 1, 111,y 1X de la Ley de referencia que -

nos dice: 

"ARTICULO 34.- A la Secretaria de Comercio correspon 
de el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Formular y conducir las politices jenerales de -
comercio del país, 

111.— Establecer la politica de distribución y el -e 
consumo de los vroductos agrícolas, anaderos y forestales, escu 
chIndo la opinion de la Secretarla ele Agricultura y aecursos Hi-
draulicos; y de los productos pee,ueeos, escuchando la opinión -
del Departamento de Pesca; 

IX.- Coordinar y dirier la acción estatal orientada 
a asegurar el abastecimiento de loi consumos básicos de la robla 
ción".(I) 

Se desprende de lo anterior, que debido a que esta 

Secretaria tiene a su cargo la creación y ejecución de las polí-

ticas comerciales en tollo el territorio nacional; es evidente --

que entre sus funciones tenga las relacionadas con *1 comercio -

en el medio rural. 

y 
	• ) 	x,:ánita de la Adininistración P. F. Obra cit. lea;; . 22 
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Otra de las normas an f,ua se viaje esta de¿,endencia 

ricial y an la Cual estan contenidas SUS atribaciones, es su rse-

lamento Interior, pu'alicado aa el Orflano Informativo uilcial aa 

eclia 23 -e 11.2ro de 1979. Joutanl:o esta Secretoria para el za3--

limiento de las mismas con las áreas o unidades administratiVas 

:cesarlas, antre las ("';;loa se encuentra la Dirección Jena:al de 

.ervicios al Comercio Rural, dirección que se ancar3a partir- lar-

rente COh lo relaciinado aan al mercadeo de los productos a¿rope-

:uarios, y asi el articalo 34 del realamento de referencia nos di 

:e: 

"ALTTC111.0 34.- Son atribuciones de la Direccióa lene 
ral de '.;arvicios al Comercio Rural: 

1.-Coadyuvar con las autoridades competentes, en la 
organización de productores.agropecublios para la comra de insu—
mos y venta de sus productos; 

11.- reformar y orientar a los productores ajrapacua 
ríos sobre los diversos sistemas de comercialización de sas 
ductc>s; 

111.-Propiciar el establecimiento de mecanismos para 
el abastecimiento oportuno y suficiente de aatisfactores ,aara el 
consumidor agropecuario y,coordinar los servicios y sistamas ofi-
ciales de comercializacion en el área rural; 

IV.- Coadyuvar con las autoridades competentes 2n la 
orjanización de consumidores ajropecuarios para la compra da sa--
tisfactores; 

V.- Fomentar el abasto oportuno y suficiaate de insu 
:ros ;ara la azroindustrias, asi como la comercialización da la --
producción respectiva; 

V1.- Integrar la infamación relativa a lao activida 
des de comarcializacion rural; y 

V11.- En General llevar a cabo todas aquellas luneto 
nes que sean afines a las seaaladas en las fracciones q'Je antace-
den, conforme a los lineamientos que le sean fijados".(i) 

Corno se ha podido apreciar, esta Secretaría intervie 

;re en importantes actividades relacionadas con lo pre ,,c,ito 2n es 

te capitulo. Dicha dependencia, por medio de su Dirección de rafe 

(t).- Itallamento interior de la Secretaria de Comercio. Pub. Dia-
rio ufiCial de 23 d2 mero 1979 1:óxico paj.12 
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ncia, ayuda a orientar e informar de los sistemas de comercia-

zación para que e/ productor pueda de una manera ventajosa y e- 

.ciente realizar sus productos; asi Cono tzta'31,':n ayuda 	otras 

!pendencias ufihes, en la ors,anizacton de los mismos producto--

!S para que obtengan los insumos nzcesarlos, como también para -

a obtención de los satisfactores que requieren losm mismos y en 

2neral, a la ralizaci¿n de aquellas actividades que tiendan a - 

ograr mejores sistemas de comercializacin 1:,.ra los productos a 

ropecuarios, ya sea en las zonas urbanas como el las rurales. Lo 

pando asi que tanto que el productor como el consumidor, sean --

os directamente beneficiados por estas mismas acci=es. 

A pesar de estas funciones importantes que esta Di-

dem realiza en pro de los productores del careo; es todavía in!n 

1ciente. Se requiere de una real ) eficiente re!;ulación que ven-

la a beneficiar al productor del campb, particularmente en la co-

lercialización de los productos agropecuarios. 



al,  mercadeo de los pn 
1.11 S.:1C; •"FiutIA D,1 ,11 	LllitA Y 

al titular de dicha S• 

11 mismo articulo, de 1 

Uua de las depr.dencias oficiales nul --ri77,n en la Ley Orgánica 

tiene en el medio rural, debido a sus funciones 
'abión de nombre la Seca 

de Agricultura ) aecursos didrlulicos. Secretaria de Agilcultu 

ásta institución quc Ile,,ende del aje 
el artle,..io once: 

tiene sei.lad¿s sus atribuciones primeramente en 
iones del Secretario de 

Orgánica de la Administración Pca. Pral. del 24 

1975, publicada en el Organo Informativo Oficial técnicos adecuados par 
ivechamiento de los frut 

wes y año. Dichas funciones estan concentradas aeyos centros de boblaci 
momico y social de la 

1.t: artículo 35 de la referida Ley. 
pión de la ganadería a 1 

En relación a las actividades agropadas, y el establecimien 
tacion agropecuaria que 

terviene esta Secretarla, estan se7ialadas concrdo, comunidad o nuevo cc 

cisos primero y cuarto del mismo precepto 35 qg 

ublicado en el Organo In 

ARTICULO 35.- A la Secreta 4a de 
A;1977, es otro de los ore 

sos Uldrlulicos corresponde el despacho de los 
1.- Planear, fomentar y asesorar h1 Funciones de la referir  

ducción lugricola, ganadera, avícola, apicola liones,  
esta Secretaria c sus aspectos; 

IV.- Organizar a los productores d 
Ltivas para su estudio, r rimo en torno a programas a nivel nacional y re 

cion ron la Secretaria de la Reforma Agr,lria" 
%e competen. 

Otro de los ordenamientos, sobrentral de este capitulo,  

eforna jetas al;ro:,ecuarios•;  direu 
cha de?2ndencia es la Ley Federal de R 

zo de 1971, puUlcada en el Diario Oficial d
ente con una unidad que 

a,io; 2n la cual estan contenidas las 7uncio2e," General de Organizacil 

(1).- Ley Org. de'la Admon. Pca. Pral. Opus < 

la Obra cit. 60 

dicen; 
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los Yroductores Mrtcolas y 14oresUles ih (.tle ere otras activi-

dades catan las sedaladas en los incisos 1, II, V, y V11 del artf.. 

culo 39 (121 referido 	,ntto t ...te nos dicen: 

39.- La 'Sir:fcsión ;Jrersi de Organización -
de los Productores A:risolas y 7..)estales, atenderá el despacho -
de los siguientes asuntos: 

1.- Delinear y oriel.ter las polliicla en siateria de -
organización de oroductores a;rícolas, ganadez-::: y ^arestales para 
el fomento ajroindustrial y la comsrcializaci...s rsral 

11.- :Istablecer en los términos ¿e las leyes aplica--
'otos, sistemas de c000eración y coordinación cs,, las diferentes 
tidades del sector póblico sue realíean prograsas de organización 
económica de los Cola

borar 
asrlcolas, Janadsr)s y forestiles'; 

Y.- Colaborar y apagar los orogramas a3roeconomicos -
que realicen las diferentej de:'endencias de la Secretar13 y demás 
instituciones del 5..?c.)r 	nsteri:, 	proluction, indus- 
trialización y comercializasion rural y, en seneral elevar los ni-
veles de vida de la poblarior Campesina". y 

V11.- Orientar a los productores sr7spizados en sus s! 
;tienes relacionadas con el.7s.;o de sus iml:s-rsSos, así cono para 

obtner franquicias, orientacion y apoyo en sss operaciones de com-
pra de lenertos productivos y samercializacil.c. ds sus prodilctos".(.3) 

	

Como se ha podido sonstatar de 	1..terionsente visto 

esta Secretaria tione funcionel a reaiil.ar oru otras, las rela—

cionadas particularmente con el .ercadeu de _ss productos agrope— 

cuarios nec'iante su Direccien 	de Orss.:sización de loa Prod- 

ductors A3ricolas y "ores tales, la ancarja„:1 de ayudar, organizar 

y sobre todo proporcionar el asessranieuto s ss'.ss los productores 

en las operacicwes 	u e ss poul ros.s ajropecuarios, así 

coiso en la canora de todos los ins2sos e iz,- :Inentos que requieren 

¡>ara el nejoranie,to de la prs,d.;cción. 

	

Pensalos que si se pusiera ou 	ica realmente las 

medidas aduladas 	las Jtri.3.:;(. -..s 	C. 	.-.. ndencia, se bene- 

ficiaría un mucho al prod.czor del campo, 	lo social c000 econ¿-
micalente. 

(3).-JITnento Interior e: la Secretaría ,te klricultura y Recur-
os !Isiraulicos. PuS. Ji...,. Oficial del 1Z de Agosto 1977 ióxi-
u .ai.17 



D).- LA Si1CRETWA DE PROWWW;Int! Y PU.1.11»:.15i0 

La Secretaria de Projramación y Presupuesto, es otra 

e las dependencias oficiales creadas por el lobier,o y cuyas atii 

mciones catan plazaadas 	en la Ley Orei;nica de la ild-

linistración Pública Pederal, publicada en el Or3ano Informativo - 

ifíciar como se ha venido seU.alando de 'echa 29 de Diciembre. de --

.976. 

Debido a las funciones que tiene ..ecoea!adadas dentro 

le su ámbito de trabajo, existen actividades relaciauadas con el - 

nercadeo de'los productos agropecuarios; y es esta :,ey de referee-

cia la que señala en su articulo 32, las atribuciones de esta Se—

cretaria y concretamente sobre nuestro tuna central, que en sus in 

cisos primero y secundo nos dicen: 

"ARTICDi,0 32.- Alla Secretaria de Pro,-,ramaci(rm y Yre 

supuesto corresponde el deepacho de los siguientes asuntos: 

1.- Recabar los datos y ela,orar con la perliciaa---
ein en su caso de loa aruaes sociales interesalas, los alaeis na-
cionales, sectoriales y regionales de desarrollo económico y social 
el plan general de cas'.o pualico de la ielelinistraaión P(a)lica 
deral y los programas eseaciales que 'ije el Uresid:nte de la . L_ 
blica; 

11.- Planear obras, siatemas y aprovechamieutos de -
los mismos, proyectar el fomento y desarrollo de las rezieaes y lo 
calidades que le señale el Presidente de la Rephlica para el 
yor aprovechamieato en jeneral".(/ ) 

De lo anteriormente setialado, verlos eue esta dependen 

cia tiene a su carro el realizar los planes aocioeconómicoa a ni--

vel nacional, sectorial y refflonal del pais, ear el nejor aaruve- 

( / 	Ley Orjánica de la Admón. Pca. Opus cit. aaz.21 



chamiento.de la ricoeza 	jeneral; entre los cuales se encuentran 

los productores del campo como beneficiarios de dichos planes. 

Otro Je los ordenamientos eu que se rige esta dependep 

cia, es su negIsAevta d•terior emUicaáo en el DiJrio Oficial (1.: 

fecha 28 de Febrero de 1980, en donde tiene seileladas sus 7uncio-

oes, contando para el cumplimiento de as mismas, una serie de - 

unidades administrativas. 

Con teseecto a la comercialización de la irod:cción - 

del campo, el mismo rellanento sedit1iL.actividades tendientes a 71e 

jurar la actividad en el caneo, concreta.iente seUalados :n los in 

cisos 1, 11, y 111 del precepto 33 que nos dice: 

'unnwLo 33.- La Dirección General de Desarrollo Rural 

Inte;ral tendrá las siguientes funciones: 

1.- Apoyar la integración, operación y segmen 

to dé los programas intejrales de desarrollo rural, participando 
en el establecimiento de las políticas, normas y lineamientos ;ara 
los mismos; 

11.- Coordinar y apoyar a las delegaciones -
en las diferentes fases de los proeranias de desarrollo rural y, 

111.- Promover la participacílm de las entida 
des y dependencias de la administración pública federal en las di—
ferentes fases de los ....,eoi!ramas integrales de desarrollo rural".i ) 

Es pues esta Dirección general de Desarrollo Rural la 

encargada de contribuir al progreso y desarrollo 21, el aspecto so- 
. 

cial y económico en el medio rural; avocándose para ello al estu-

dio, análisis y :roycctos de los planes tendientes a realizarse - 

en benericio de este .sector. 

los instrumentos que directa.qente intervienen -

al nejoramicito de la .1,roducción en el campo es el Programa Inte 

( 	).- Ree,loe,nto'Interior de la Secretaria de Proeraeación y Pre 
supuesto, vuinicado ee 21 id. Oficial d2 fecha 23 de FeJ.lUMU 
11 



gral para el Des.'rrollo Rural (P.I.U.B.R.). issle Vrograna eeta --

comprendido dentro dentro del Plan Geobill de Desarrollo, en donde 

i2 corresponde a esta Secretaría de Proeramacim, eatablecer los 

objetivos, politices, lineaffilentos y narrias eenerales para ses --

eistintas fases. 

111 P.I.D.B.R., C3 un instrumento diseñado por el lo 

bierno Federal, con el propósito de proaover el desarrollo de las 

coeunidades rurales atrasadas del pais, que diSeonen de potencial 

productivo y requieren del apoyo del Estado para complementar su 

infraestructura básica y en.conaecucucia elevar su nivel de vida. 

Entre lat acciones que realiza el P.I.D.E.R., estar 

entre otras, los prograeas productives, los cuales se destinan a 

generar excedentes económicos como lo son la infraestructura de - 

peque3o riego, unidades ganaderas, habilitación de tierras de tem 

eoral,y unidades frútículas; todas estas acciones tendientes a me 

;orar la eroducción agropecuaria. Así mismo financia una parte en 

crditos refaecionarios y de aedo, así como con aeortaciones de 

tos propios beneficiarios. 

En resumen, son estas laa actividades que realiza 

esta Secretaria de Estado en relación al bienestar del campo, fa-

voreciendo en cierta manera el Incremento de la producción agrope 

cuaria, mediante la aplicación de las áreas de actividad 2n eses 

sectores. No obstante a todo esto, a pesar de todas estas accio-

nes que van con el propósito de beneficiar al campesino; es insu-

ficiente. Generaleente, todo o casi todo los planes se quedan en 
• eso, en solo planes; el burocratisno impeeente contribuye In eran 



lejida a dilat:'r diclios planes y a veces a no realizarse, lo .0~ 

le vine a quitar el mlrito a dichos runclonel. 

,.tte 3C a,Air,ue realmente todos tos 

zztunoa y proyectos, , '. ara que se pueda mejorar a la 

cle.se más desprotejida, corto son los camuslnos. 



• 

E).11 3.1MC) NACI(''.r!AL DE C."...:1:I1t) 	AL, S. A. 

Como una de las iapc•rtaJ!tes instituciones oficia-

s que tambión tiene injerencia en el nercadeo de los productos 

ropecuatios, es sin duda el Banco ll•acional de Crédito Rural, S. 

Esta institución bancaria, es ce carácter público, constitli-

L por el gobierno Federal; se crea -por Decreto Presidencial de -

!cha 6 de Julio de 1975 y, pu5licááose en el Organo Informativo 

letal del 7 del mismo mes y año, tierno resultado de fusionar los 

:cursos humanos, técnicos y financieros del lanco Nacional de --

rédito Agrícola, S. A., del Banco nacional de Crédito Ejidal, S. 

. y el Banco Nacional Agropecuario, S. A.; dando con todo esto - 

n proceso de reorganización del sistena financiamiento oficial - 

jropecuario iniciado anteriormente, con el propósito de teviinar 

on la duplicidad de funciones en alteria de crédito al campo y -

,e agilizar la operación crediticia :ejional. 

Desde su creación h2 venido operando dentro de los 

.ineanientos de las políticas finanzteras y agropecuarias, esta--

)lecidas por la Secretaria de Hacier,da y Crédito Público, tal y - 

:omo nos lo señala el inciso 1V del 1.rticulo 2 d l referido Decre 

to de Ley que nos dice: 

"ARTICULO 1.- 

1V.- Operarí cono bizco de depósito, ahorro, 
cicra y fiduciaria, pudiendo celerar operaciones de cr,Idito con 
instituciones extranjeras privadzs, r-abernamentales o inter:Tyr-
namentales, asi cono las operacires'que autorice la Secretaria 
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'de Hacienda y Crédito Pilblico".(1 ) 

PUMCIOVI1S 3ASICAS: 

La operación del Sistena 3ar--ural, cunprende funcio 

nes básicas: Las actividades crediticias, realizadas por su área 

bancaria y las de fideicomisos, desarrollada por su área fiducia—

ria. Las actividades financieras se pro;raman y realizan fundamen-

talmente con apoyo a funciones básicas de la institución y catan a 

cargo de su área de finanzas. 

a).- CREDITO: 

Las actividades crediticias del Banco, estan orienta 

dss al uso racional de los recursos destinados al financiamiento -

de las actividades agropecuarias, para ello 3anrural opera estos ti 

pos de préstamos principalmente: 

1.- Créditos de Habilitatia o Avio: para cubrir c-

costos de operación agrícola, ganade:i o de industrias rurales. 

11.- Créditos Refacciczarios : Para el desarrollo - 

y capitalización de las actividades a;r1colas, gana.tera y de indus 

trialización rural. 

111.- Crédito de Consuaz Faniliar: Destinados prin- 

, cipalmente a cubrir las necesidades e alimentacién de los usua--- 

ríos del crédito y sus 

b).- FIDEICMISOS: 

Por lo que respecta a su _rea fiduciaria, el Banco es - 

responsable de dar cunplimiento a prcjranas especiales de inversi: 

(1).- Decreto de Ley del Sanco Nacio7.al de Crédito 7:ural, G.A. Dia 
rio Oficial del 7 de Julio de 1975 Yéxico paz. 6 
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lisposiciones de la Ley Jeneral de Crédito Rural y 3anrural, partí 

apan en el financimiento de la producción primaria agropecuaria y 

le las actividad,:s comlem.;htarias de beneficio, conservación, in- 

strializacióo y colercialización de lacha producción, bajo técoi 

:as y procesimientos que además dn cumplir con las normas requeri-

das para su mejor funcionwsiento, se da una cierta complementa--

ción en el rroceSimiento. 

2n lo referente a los actividades pecuarias ‹.ue rea-

liza esta institución bancaria, estan las de coadyuvar al desarro-

llo de las enn,resas, ...roorcionando asistencia técnica en la ali—

mentación, planeación y manejo del ganado, paralelamente brinda a-

sesoría a los productores en la comercialización de sus productos 

y en la adquisición de ganado e insumos. 

En resumen, vemos que esta institución tiene a su 

cargo 'la realizar una serie de funciones, tendientes a mejorar el 

sector agropecuario en todos sus aspectos, entre los cuales se en-

cuentran lo relacionado en cierta forma con su cercado. 

Como se ha venido diciendo en los anteriores incisos 

es necesario que el 7,obierno se interese mas en otorgar mediante - 

esta insttución y 11.s que designe, créditos para el mejor aprove-

chamiento de la producción; de modo que el productor del campo, --

puedan obtener realmente dichos créditos anteriormente vistos, y -

se beneficien social y económicamente, sobre todo al mercadear sus 

productos. 

ryi 



UNCO VAOTWAL DE FOlUINTO COOP2P,AZIVO, S. A. 	C. V. 

Ctra de las instituciones bancarias, ,,tie debido a - 

las :unciones que realizaba, tenia incumbenciá en el mercadeo de -

los productos del calk,o, era el Dauco IN;acional de Fomento Coopera-

tivo, S.A. de C. V. 

lista dependencia de crédito fué 'creada por el 2jecu 

tivo Federal mediante el Decreto de Ley del 30 de Abril de 1941, - 

oublicándose el mismo en el Dil.rio Oficial de feclia 5 de Junio 4?.-

del mismo año. 

De las funciones que realizaba, tenía las seUzdadas 

en el articulo tercero de la referida Ley, entre las cuales esta -

la fracción VII, que otorgaba asesoramiento y crédito a ciertas i-

instituciones para la venta de sus productos agropecuarios y asi -

nos dice: 

"ARTICULO 3.- El objeto de la Sociedad ser: 
V11.- Actuar cono Azerte de las Sociedades Coopera-

tivas y Uniones de Crédito Popular cara la compra de los elezen--
tos que necesiten los socios para su explotación industrial o para 
su hogar y para la venta de sus productos, cuando asi lo acuerdee 
previamente las Sociedades y Uniones con el Banco".(1) 

Como se ve esta institución bancaria proporcionaba 

créditoi para la obtención de los elementos necesarios (7.ne 

rían los socios de las c000erativas y uniones de crédito, entre --

los cuales aervlan para comprar insumos asi como para los ;ates 

del hogar y particularmente ;)ara la venta de ShS productos, nej,,e—

rando en ccusecuencia la producción agropecuaria. 

(1).- Ley que crea el flanco :':acional de Folento Cooperativo t  3.A. 
de C.V. Pub. en el Diario Oficial del 5 de Junio de 1941 1.exico 
;in. 2 



Ihe'le,laente 2ste LtliCO :acioual le ",k, are tu CUU 

tiVO, S. A. de C. V., ha dejado de existir por un Decreto de :..ey 

expedido por el Ejecutivo Federal de fecha 30 de Dicte. ere: de 197) 

publicándose en 21 Orno Inforeativo 	el 31 'lel ejem() Hee 

y ano; crelndose en su lt3ar el canco teicioeal I'sc.uero y Portna-

rio,Se  A. y en consecuencia abroease La Ley que creó acuella ins-

titución bancaria, asi como sus demás ,).iseisicones ue se O ,u.:;le 

ri:n a esta Ley. 

Las atribuciones y objetivos de e:4ta dependencia de 

crédito de reciente creación, sol! Tel eeencia, lie: actividades de-

dicadas a la promocion y financiamiento de las funciones pesque-

ras, portuarias asi como Las navieras y en jeneral todo lo reta--

cionado con lo mismo, tal y como nos lo señala expresamente su ar 

tiento quinto de dicha Ley que nos dice: 

"ARTICULO 5.- El objeto del rianco será la promociim 
y financiamiento de actividaded pesqueras, portuarias y navieros 
y de las relacionadas con ellas, mediante operaciones celebradas 
directamente con sujetos dedicados a dichos ramos o con interven-
ción de otras instituciones de crédito; asi como con orjauismoa y 
sociedades cooperativas de la indust:ia peseera".(2) 

De lo anteriormente se desprende, que esta institu—

ción bancaria realiza actividades diferentes a las que tenia caco 

mondadas el sanco Nacional (p Fomente cooperativo. ¿n consecuen—

cia y' para los fines fi,: en e.. e capítulo se esta trataido, en de 

no tomarse en cuenta las actividades de ,e,ta institución bancaria 

por no tener nada que ver en las actividades relacionadas eon el 

mercadeo de los prod,,ctos a.::ropecuarioS. 

(2).- Ley que crea al 'lenco racional Pesf,:aero y 1'ortua..10, 3. a., 
oublicado 2n el DI.'ke10 Oficial del 31 de Dicieutbre de 1)1) eeleo 



G).- WMPAKIA NACIONAL DL• SUBSISTENCIAS POPULARES. 

Como uno de los principales organismos oficiales 

que tiene en gran parte incumbencia en la comercialización de los 

productos agropecuarios, es sin duda la Compañía Nacional de Sub-

sistencias Populares. 

Por medio de un decreto de Ley, expedido por el 

Ejecutivo Feleral de fecha 23 de Marzo de 1965, se crea esta De--

pendencia descentralizada de interés público y, publicado en el - 

Diario Oficial de fecha 1 de Abril del mismo año. 

En virtud de que la regulación, mercadeo y distri 

bución de todos aquellos productos ques son considerados por el Go 

bierno como alimentos básicos mínimos para el pueblo mexicano, son 

de interés público; en consecuencia el Estado ha creado desde hace 

tiempo, organismos que se han avocado a la realización de esas fun 

ciones, o sea las de procurar proveer de los artículos alimenti—

cios indispensables en la dieta de las clases sociales, principal-

mente de aquellas de menores recursos económicos. 

La Compañía Nacional de Subsistencias Populares - 

(CONASU10), es el actual organis-mo que tiene a su cargo esas fun-

ciones, continuando con los mismos lineamientos, como lo señala la 

propia Ley que la crea. Así tenemos que el artículo 3 de dicha Ley 

nos señala sus funciones y nos dice: 

"ARTICULO 3.- La Compañía Nacional de Subsisten-- 



cías Pup4ares, tendrá las siguientes funciones y atriDuclones; 
1.-,Actuar con representación propia y como asesora, -

según pulceda en los términos de las Leyes, Decretos y Reglamen—
tos res-.ectivos, ante los organismos oficiales o semioficiales en 
cargados (:e reglamentar, planear y• controlar la producción, dis-= 
tribucié,m, venta e industrialización del maíz, trijo, arroz y de-
mas producios.que maneja la Compania".(1) 

Otra de sus funciones, es la concerniente en la de or 

ganizar y ejecutar los precios de garantía, en la compra y merca-

deo de les productos del campo, tal y como la fracción 111 del re 

ferido articulo nos dice: 

"111.- Planificar, organizar y ejecutar, esto último - 
divectate o per conducto de otras instituciones oficiales, las 
interverones reguladoras del Estado para el mantenimiento de --
los precios de garantía o mínimos de compra que estén vigentes, - 
establezler.do los sistemas mas adecuados para realizarlas, de a--

las situaciones que guardan las regiones productoras y 
los r.:zlos nacionales e internacionales".(2) 

La compra de productos del tiempo o inclusive a futu-

ros para las reservas para su mercadeo a través de los canales co 

mereja:es adecuados, es otra de sus funciones de esta dependencia 

tal y como nos lo seiala la fracción IV, del mismo articulo de re 

feuencit. 	nos dice: 

"1V.- Comprar, inclusive futuros o al tiempo, pignor-
rar y retener por si o al través de terceros, los productos del - 
can,,o Nra intebrar reservas nacionales que permitan regular los 
meri;:adzi de c.msumo internos, realizando su distribución y venta 
por Iziz ci.r,alrs comerciales que sean adecuados".(3) 

Otra actividad más,es la de promover y apoyar la in--

,,aszri::ización de los productos aLricolas y pecuarios, que son - 

indip.r- s.a.les para el consumo popular, así nos lo señala el ya - 

cita 	JirticLlo S en su fracción V1 que nos dice: 

"V1.- Promover la industrialización del maíz, frijol y 

(1).-1,(cr-to de Ley que crea la Cotipaida Nal. de Subsistencias Pu- 
pul-res; pub. en el Diario Oficial del 1 de Abril 19U.Mexico 

(.1).- :dem. 

(3).- 



otros productos agrícolas necesarios para la alimentación popular 
y 51 enriquecimiento de los artículos finales o concentrados pro-
teinicos y vitamínicos que los mejoren *en sus cualidades nutriti-
vas, operando en su caso los establecimieh,os industriales que le 
permitan desarrollar en función y regular los nuevos mercados en 
cantidades, calidades y precios".(4) 

Como otra de sus principales funciones, es la de or 

ganizar y operar sistemas de mercadeo adecuados para comprar, dis 

tribuir y vender articules necesarios para la población, tal y co 

mo lo podemos constatar en la fracción Vil del artículo tercero -

que se esta tratando y que a la letra reza: 

"V11.- rrenovev, organizar y operar sistemas comer-
ciales adecuados para comprar, envasar, distribuir y vender suba-
sistencias populares".(5) 

Y por tilti:do, otra más de las funciones que la (MA 

SUPO tiene a su cargo es la relacionada con la coordinación de --

las actividades de acuerdo con el interés general de todos los --

productores agropecuarios, para el mejor desempeño de sus funcio-

nes que le corresponde y asi la fracción novena del mismo articu-

lo que a la letra señala: 

"IX.- Coordinar sus actividades de acuerdo con lo -
que más convenga al interés nacional, con las organizaciones reno 
nocidas de ejidatarios, pequeños agricultores, trabujadores agri: 
colas, sindicatos, cooperativas de producción y de consumo, banca 
oficial y privada, y las demás personas e instituciones que juz--
gue conveniente".(6) 

De lo anteriormente expuesto, vemos que esta dependen 

cia pública a través de la cual el listado apoya los sistemas de 

producción de alimentos básicos, su almacenamiento, conservaci¿n, 

transporte, abasto de los bienes de consumo y particularmente bu 

comercialización, es tapibién organizadora de los productores agro 

Q4 ).- Idem. 

(5).- Obra cit. pag.19 

(6).- Idem. 
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pectu..rios, dándoles por sus productgs precios de garantía, esti-

mulando en cierta medida su producción asi como también asesora 

a los mismos para un mejor ambiente propicio para comercializar -

los, evitano pareiaL.ente la interve.hcion del intermediario. 

En suma, podemos sintetizar los objetivos institucio-

nales del Sistema alátSUPG en la situiente manera: 

a).- Proteger al agricultor y a la producción de sub-

sistencias esenciales como son los alimentos; 

b).- Garantizar a los consumidores direc os o indus-

triales de los pro.alc,os básicos y su abasto permanente y sufici-

ente a precios razonables; y 

c). Proteger la economía tanto del pruducor como 

del consumidor, mediante la bus.ueda de mejores sistemas de merca 

deo, en donde se suprima en lo posiule la acción del intermediario. 

A pesar de que todas estas actividades estan creadas 

para favorecer al productor agropecuario, no todas lleguan a cum-

plir su cometido, debido a la presencia del burocratismo anacróni 

co y a intereses grandes e insanos. Se debe reorganizar a esta --

institución para cue pueda ser operativa en toda su capacidad. 



H).- BANCO NACIONAL bLL COMERCIO EÁTERIOR, S. A. 

El Banco Nacional del Comercio Exerior, S. A., es otra 

mas de las instituciones cradas por el Ejecutivo Federal, que debí 

do a sus funciones y objetivos, tiene que ver con la comercializa-

ción de los productos agropecuarios. 

Esta dependencia fue creada como institución de crédi-

to, publicándose el decreto de Ley que la crea, en el Diaro Ofi—

cial del 28 de Junio de 1937. Sus funciones se encuentran plazma--

das en la Ley General de Instituciones de Crédito del 28 de Junio 

de 1932, publicado en el Organo Informativo Oficial de fecha 29 --

del mismo mes y ano, tal y como nos lo señala expresamente sus ar- 

tículos 1' incisos a) y c) de su fracción 11 y el articulo 	y 

así el primer artículo de la Ley que crea a esta Institución ban-

caria nos dice: 

"ARTICULO 1'.- Con fundamento en el artículo 11 de la 
Ley General de Instituciones de Crédito, se otorta concesión a la 
Nacional Financiera, S.A., para el estableciniento de una institu 
ción de crédito autorizada para practicar las operaciones a que - 
se refieren los incisos a) y c) del artícnlo 	fracciónll de la 
Ley invocada".(1) 

De los preceptos que se mencionaron, el articulo 11' 

se refiere a la concesión que el Estado otorga a todas aquellas --

personas morales que pretendan constituire como una institución 

de crédito, tal y como nos dice: 

"ARTICULO 11'.- Las .oncesiones para el establecimien 

(1).- Ley que crea al Banco Naci,nal de CoMercio Exterior,S.A. pbu 
en el Diario Oficial del 28 de .:unid de 19S( México pag.1 
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to de instituciones de crédito y las autorizaciones en el caso del 
artículo 3', serán otorgadas por el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público".(2) 

Con referencia a los incisos a) y c) de la fracción 

11 del artículo priJ.ero de la Ley de referencia, trata de las ins-

tituciones de crédito y nos dice: 

"ARlICULO 1'.- Son instituciones de crédito: 
11.- Las sociedades mexicanas que tengan por ob 

jeto exclusivo la práctica de operaciones activas de credito y la 
celebración de alguna o algunas de las siguientes: 

a).- :iecibir del público depósitos a la vista, o a - 
plazo o con previo aviso de menos de treinta y un días; 

c).- Expedir bonos de caja".(3) 

Como se puede apreciar, estas son las funciones que 

en principio la referida Ley le detectó a esta institución de cré-

dito; con el objetivo fundamental de promover la exportación de 1-

los productos nacionales. Hay varios de sus articulo que han sufrí 

do modificaciones. 

Actualmente pura el logro de sus propósitos de este 

Banco, se organiza la producción exportable, estimulando la pro--

jucción interna, estandarizar la calidad de la producción nacio--

nal. Realiza actividades en diversos rubros del comercio exterior, 

cono es el caso del financiauiento amplio, que ha permitido coad-

yuvar on mayor grado a la consolidación y racionalización del co-

mercio exterior, así como el establecimiento de nuevos servicios 

a favor ele las personas exportadoras, ya sean personas físicas o 

morales que concurran c;:ri sus productos al mercado internacional. 

Como consecuencia de las condiciones imperantes hoy 

en día en la economía mundial, RANCOMUT ha introducido notables 

(?).- Ley General de Instituciones de Crédito Pub. Diario Uficial 
del 29 de Junio de 1932 México. pag.9 

(3).- Ley Gral. de 1. de C. GpuS cit.8 



cambios; para tal efecto, ha zjustadose a la dinámica que exige -

el actual crecimiento nacional, particularmente en lo que se re—

fiere al financiamiento y servicio al desarrollo industrial, sin 

desar:tender al comercio exterior. 

En relación a la interilenció de esta institución cre 

diticia en el aspecto del mercadeo de la producción agropecuaria, 

se puede citar varias actividades tendientes a estimular la pro--

ducción y exportación de los nisnos, asi c. y. apoyar la moderniza 

ción del comercio interno. 

Podemos sehalar 	entre sus ac,iyid.les de este Ilan 

co en este aspecto; tenemos la de contribuir a la producción, al-

macenamiento y ventas de bienes sudeptibles e exportarse, entro 

los cuales se encuentran los Trzductos agro¡:,ecuarios. Atender la 

demanda crediticia que exige 1.1 producción y comercialización de 

bienes prioritarios, segun 1DI pl,nes econ¿mizos del Ilt...tado, como 

son los productos del campo; así como también el apoyo al comer—

cio interior. 

Y para la realizac:In de los obe:ivos que anteceden; 

esta institución bancaria, ot.:ia financia.ziz:.to prácticamente a 

todas las actividades produzta,.:s; dispone ae , íversas tuentes de 

financiamiento que le permiten 	rir las den.andas de los solici- 

tantes, ya que cuenta con rec.;:scs pro,.ios y .0 depósitos a la --

vista, asi como con los fonda de los fideizisus creados por - 

el Gobierno Federal. Por otra :_r te tambié:. '_tiene créditos con 

bancos extranjeros. 

Existe además p...r coadyuvar a la realización de su% 
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ctividados de esta institución bancaria, cuenta con una subsidia 

la comercial, la Impulsora y Lxportadora Nacional, S.A. de C.V. 

'MUL:;,1i.) la cual presta servicios de asesoría en operaciones co 

terciales y dL promoción especialmente en exportaciones de produc 

los e importaciones de materias primas, para quienes no cuentan - 

:on una organización adecuada para la realización de este tipo de 

transacciones. 

Esta subsidiaria comeicial con 41te cuenta el Banco, 

es la directam..otte encargada pie canalizar los recursos financiero* 

de 1.1":\COMEÁT hacia los pequeños y medianoe agricultores, cooperati 

vas, ejidatarios o comuneros, promovendo también la producción a-

Iropecuaria. Interviene en la consolidación 1;e la oferta y negocia 

ción de los productos mexicanos en las mejores condiciones para el 

exportador; proporciona además asesoría al productor en los aspec-

tos crediticios relativos a la producción y mercadeo de la produc- 

ción agropecuaria; ta“bien brinda asesoría a la realización de nue 

vos proyectos tendientes a obtener productos con un mayor grado de 

elaboración. 

Otros de los servicios que presta esta subsidiaria, 

es la localización de mercaos, la tramitaión de los documentos - 

necesarios de exportación, el embarque, hasta la cobranza y recupe 

ración de créditos. 

Es pues, esta la labor que en suma realiza el Banco 

Nacional del Comercio Exterior y su subsidiaria comercial INPLUAL 

en la producción del campo, particularmente en la comercialización 

de los productos avo.opecuarios, ya que otorga o canaliza recursos 



financieros para todos los productores del campo antes ci:Q.dos, 

para mejor sus artículos, tanto en calidad y en cantidad y así 

estar en condiciones de comercializarlos en el mercado interno 

principalmente en el exterior, beneficiándose en consectun.zia 

ecgnómicamente. 



1).- U45,111)10 MLX1CoN0 DEL COMEWJI0 ExIE:zIOR. 

Otra más de las dependencias oficiales, que tienen que 

ver con el mercadeo de los productos del campo, es el Instituto - 

Mexicano del Comercio Exterior. Esta institución fue creada por - 

Decrl:to Presidencial el 29 de Diciembre de 1970 y, publicado en -

el Organo Informativo Oficial de fecha 31 del mismo mes y año. 

Es un organismo descentralizado dependiente del Ejecu-

tivo Federal, y cuya finalid-d esencial, es la de promover el co-

mercio exterior del país, coordinar los esfuerzos tendientes a es 

timular y fungir como órgano asesor en esta materia. 

Además de estas actividades, esta dependencia se avoca 

a estudiar y proyectar políticas, planes y programas en materia -

de comercio exterior y someterlas a consideración del Presidente 

de la República; examinar las políticas adoptadas por otras nacio 

nes que afecten al comercio exterior de México y, proponer a las 

Secretarías las soluciones que se condideren pertinentes, asi co-

mo cuidar el prestihío del comercio del pais. 

Con relación al mercadeo de los productos agropecua—

rios, esta institución, realiza determinadas actividades tendien-

tes a promover v a la realización de la exportación de estos pro-

ductos, conforme a los requerimientos del mercado exterior. Asi - 

tenerdos que este instituto mediante sus delegaciones regionales - 

existchteh en el interior del país, recaban la información de la 



xistencia de productos agropecuarios suceptibles de exportación 

, la vez dl a conocer cuales son las condiciones y requisitos — 

'Lie deben cubrir los mismos para su comercialización con los mer 

:actos extranjeros. 

Y es el Decreto de Ley que crea a esta institu-

:ión, la que nos señala entre otras funciones, las citadas en --

sus fracciones del articulo segundo, concretamente las sefialadas 

en la sexta, séptima, décima segunda, décima tercera y décima --

quinta francciones. Y así la fracción sexta a la letra dice: 

"V1.- Promover la asociación de productores, comercian 
tes, distribuidores y exportadores, a fin de estimular y promo-: 
ver el incremento al comercio exterioe".(1) 

Esto pudiera ser que debido a que existen muchos 

productores apartados en lggares, que a pesar de que son produc-

tos de buena calidad, los tienen en cantidades pequeñas y disper 

sas, por lo cual este instituto ayudó a su organización de los -

mismos para que puedan mercadearlos en condiciones favorables en 

el exterior. 

Por su parte la fracción séptima del artículo de 

referencia nos señala que este instituto tenderá a realizar estu 

dios para el mejor conocimiento de los productos que sean sucep-

tibles de exportación y nos. dice: 

"V11.- Realizar investigaciones para identificar y 
cuantificar, los productos y servicios nacionales que puedan te-
her demanda en el extranjero".(2) 

La ayuda a colocar los productos agropecuarios - 

en el mercado internacional, es otra oe las actividades que rea- 

(1).- Ley que crea el Instituto Mexicano del Comercio Exterior, -
publicado en el Diario Oficial del 31 de Dic.1970 México pa1;.11 

(9N 	TAppm 



,za esta dependencia, sobre esto la fracción décima segunda expre 

miente sehala: 

"X11.- Auxiliar a los productores, comerciantes, dis 

ribuidores y expor.adores en la colocación de artículos y presta-

ión de servicios en el mercado internacional".(3) 

Otra función más a cargo de dicha institución, es 

a concerniente a proporciunar la asesoría técnica necesaria a loa 

roduciores agropecuarios para la mejor presentación de sus artícu 

os, que estera en condiciones de exportarse tal y como nos lo sena 

a la fracción décima tercera del artículo que se esta tratando y 

"e nos dice: 

"X111.- Proporcionar a los exportadores la asesoría 
.écnica qJe requieran incluyendo orientaciones en materia de dise-
io industrial, empaque y embalaje, así oomo en el registró de pa--
.entes y zarcas internacionales, etc.".(4) 

La orientación y ayuda a lo::: productores para facili 

tar los trámites de papeleo, relacionados cnn el Mercadeo exterior 

le sus pr-ductos, es otra de las lunciones que la multicitada dep-

erde:,cia r7::za, sobre esto la franción lecima quinta a la letra 

señala: 

"XV.- Orientar y ayudar a los interesa ios cuando 
lo 	, CO 105 tramites reLCinh,Hoa CM1 el comercio ex- 

terior, 	an -e las Secretarias de Lstado, 14Tanismos descentraliza 
dos y em.,-,resis 'te participaciPn estatal".() 

Ice lo anteriormente visto, vemos que esta dependen-

cia tiene que ver en el campo de la comercialización de los produc 

:os del c.:upo, como lo captamos en varias fracciones del artículo 

2 de la Ley de su creación y atribuciones. 

(3).- 'dem. 

().- 'dem. 



ASI cc,mo también vinos que la participación de esta 

dependencia, es la de investigar, estudiar y proporcionar ¡ida 

la asesoría tu:cesa-tia que este a su alcance en materia de merca 

deo de los product-os agropecuarios, que'esten en condiciones de 

ser comercializados con los mercados internacionales; de acuerdo 

con las características de la demanda de los mismos. 

Si en realidad así fuera, el productor agropecuario 

se vería beneficiado economicante al mercadear su produccién 

ya que los mismos tendrían colpfetítividad en el mercado exterior. 
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men parte, en proporción a la sAntidad del articulo que hayan -
entregado o aportado y a medida que se vayan efectuando las ven 
tas",(b) 

En cuanto al funcionawieDto de las uniones naciona-

les se refiere, tenemos al preceLto décimo segunjo que al res--

pecto nos señala: 

"ARTICULO 12'.- Las uniones nacionales de producto-
res se constituirán con las asociaciones estat¿iles respectivas': 
(7) 

Por su parte el articulo d¿ciLo i rcero sobre lo mis 

mo nos dice: 

"ARTICULO 13.-.Las asociaciones estatales aportarán 
para su venta a las uniones nacionales, los productos que hayan 
recibido por aportaciones o entregas de sus socios. Dichas unio 
nes podrán autorizar a las asociaciones estatales para efectuar 
directamente ventas dentro de las condiciones que al efecto les 
figen".(8) 

Vegtos pues que estas uni.nes son receptoras de los - 

productos de sus asociados; asi mismo les autoriza a las asocia 

ciones para que comercialicen directamente en condiciones favo-

rables con el consumidor sus mistLs productos. 

Como anteriormente senilsu,os, citie una de sus princi- 

pales funciones que realizan las 	es, es la de comercializar 

en condiciones favorables los prts -.ictos agropecuarios de 

sociados, así el precepto dt;cimo caa7to nos dice: 

"ARTICULO 14.- Las uniones nacionales pondrán d la -
venta los productos mencionados e:. e: articulo anterior, al pre 
cio que determinen dentro de los lít.ites saximo y mínimo que aT 
efecto les señale la Secretaría 	la Economía Nacional".(9) 

Otra función más a realizar por estas uniones eh la 

de proveer de productos a los lwa:. es en donde se requieran por 

(6).- ídem. 

(7).- Ley de Asocs. de Producs. i.tra cit. pag. 486 bis 4d 

(8).- ídem. 

sus a- 



CAPITULO V.- LA COMERCIALIZACION DL LOS PRODUCtOS 
AUltOPECUAiU0S, VISTA POR LA LEY ni. -

ASOCIACIONES DL PlIODUClORLS E.'dth LA 

DISiUMUCI3N Y VENTA Dl. S. PaODUC--

'UDS, DEL 25 DL JUNIO DE 1 9 3 7 . 

La actividad del mercadeo de los productos agropecua 

ios, esta relacionada de manera directa con esta Ley de Asocia-

iones, ya que entre sus fines se encuentra la de suprimir en lo 

,osible al intermediarismo que tanto daña al productor agropecua 

io, como al consumidor mismo. Otro de sus fines es, la de esti-

ittlación a la producción y la de regular la distribución de to--

los los productos que son necesarios para el consumo popular. To 

io esto se lleva a cabo mediante la agrupación licita de los pro 

duclores, ajenos al lucro, permitiendo al Estajo ejercer un con-

trol adecuado de la producción, distribución y venta de sus pro-

ductos. 

Esto es en si, el contenido esencial de este ordeua-

miento, el cual tiene mucho que ver con el mercadeo de los prod- 

duetos agropecuarios, ya que coincide con uno de los fines esen-

ciales de esta tesis, que es la de eliminar al intermediarismo -

en el proceso de la comercialización, ya que su acción, su afan 

inmoderado de lucro hace que el mercado se desestabilice en per-

juicio del productor y del consumidor. Como consecuencia de esta 

supresirin, se estimularía la pruduccitin de satisfactores a costes 
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bajos y con precios remunerativos pura el productor del campo, 

así como precios justos al consumidor que adquiere los produc-

tos. 

A).- ZINES qUE PERSIGUE: 

Como anteriormente se viril, este ordenamiento tic 

nc en:re sus Cines , la de estimular la producción, distribu--

ción y regulación de los productos necesarios del campo de con 

SUMO popular, mediante organismos reguladores, logrando con e-

llo una mínima participación del acaparador, agiotista, coyote, 

etc. y asi sobre esto el artículo 2' de la Ley de referencia 

DOS dice: 

"AMICULO 2'.- Dichas agrupaciones perseguirán, entre 

otros fines los siguientes: 
1,- Regular la producción de la República del articulo 

de que se trate, evitando competencias ruinosas; 
11.- Fomentar el desilrrollo de la producción a medida 

que el consumo y la explotacion lo ,justifiquen; 
111.- Regular el mercado, mediante la reglamentación -

respectiva, la fijacion de los precios de venta, la mejor dis—
tribución de los productos y la exportación de los excedentes; 

IV.- Proceder a la venta a precios uniformes y equiva-
lentes de los productos que se trate, para evitar las competen 
cias ruinosas; 

V.-Fomentar el consumo interior de los producton y la 
exportación sin perjuicio de aquél; y 

V1.- Procurar el mejoramiento de los productos en aten 
ción a las exigencias del mercado interior y exterior".(1) 

Por su parte el precepto 4' de la misma Ley, refi 

riéndose a lo mismo° o sea a sus fines nos dice: 

"it,..31CULO 4'.- Las asociaciones y uniones a que se re 
fiere el articulo anterior, no tendrán finalid.ides de lucro y 7- 

(I).- Ley de Asociaciones de productores para la Distribución y -
venta de sus iroduclos" Ldiciones Andrade,S.A. México 1937 pag. 
486 bis 3a 



constituirán, en forma que no sea mercantil".(2) 

D).- 	 NS't 	DL CRCAMSMUS vAilil SU C('bd-II.d.N.O: 

Para constituir los organismos a que se refiere la 

Ley de referencia, ésta faculta al propio Gobierno para que se 

encargue de designar a la dependencia que deba hacerlo. Es la - 

Secretaría de la Economía Nacional la encargada de sehalar di— 

chos orsanismos, tal y como nos lo señala el artículo primero - 

de la Ley que se está tratando y nos dice: 

"ARTICULO 1'.- La Secretaria de la Economía procede 
ra, curdo lo estime conveniente, a constituir, en los término.; 
de la i.resente Ley, asociaciones de productores especializados 
en la producción agrícola e industrial de todos aquellos artícu 
los que afecten de una manera fundamental en la economía gene-: 
ral del vais y a las clases consumidoras desde el punto de vis-
ta de sus necesidades primarias".(3) 

Es pues la Secretaría de la Economía, la dependen-

cia oficial la encargada de realizar la constitución de dichos 

organiszs, cuando los intereses de las mayorías así lo pidan,f-

a fin :le proteger tanto al productor como al consumidor. 

C).- CLASES DE ORGANISMOS: 

Con referencia a la clase de organismos que la pro 

pia Ley expresamente señala; es la Secretaria antes mencionada 

encarga " para designarlos, pues el articulo terceto nos dice 

que: 

(11.- Lev de Asocs. de Producs. Opus cit. pag. .460 	vta. 



3'.- Los organismos que deben crearse en 
los términos del artículo 1", serán los siguientes: 

1.- Asociaciones Estatales de Productores; y 
11.- Uniones Nacionales de Productores".(4) 

Sor estos organismos los que deberán de llevar a cabo 

el cumplimienz:n de los fiues que misma Ley les señala para el --

bien de los przbductores y consumidores. Cons estas instituciones 

C.ta ley ,retenwe yie al asociarse el productor, tenga una mayor 

protecci¿n del intermediaris4to existente, logrando a su ves su -

menor intervez.zión en el mercadeo rural. 

Si: 

Es:a norma establece en su contenido, la forma en que 

den funcionar 	organismos, para la. mejor realización de -- 

sus proPósi:zs ya expuestos. Así tenemos primeramente el funclu. 

namiento de las asociaciones estatales y que al respecto el arti 

culo octavo 	,ice: 

8'.- Lcs nienbros de las asociaciones a que 
se refiere e: ¿.rIculo 5', .teberán entregar a la asociación o 
asociakiones a 	F pertene:can toda la producción o existencia 
que destinen 	11 venta y se abstendrán en lo absoluto de vender 
directaen:z.. e:. todo o en parte los artículos que hayan produci 
do, sal-ve 	ex rosa de la propia asociación. Lstarán 
asi mismo, r,:,-.- 11¡;11os a maní:-estar a la asociación o asociaciones 
de que sea:. -._ _:;ros, las cantidades de los artículos que se re-
serven rara s- c,'.nsumo".( ,) 

C::: -:e los pre::ep',os que ser alan su actividad es el 

.trlículo 	;.rimero 	a la letra nos dice: 

11.- 1..1 pago de los producios vendidos lo 

rebiran 10 sz.:ir,s por ce.ncto de las asociaciones de que for-- 

(4).- Ley 	de i've...us. Opus cit. pag. 486 bis 3a 

(5).- Ley 	.ks,„,cs. de iroducs. Obra cit. val,. 486 bis 3a vta. 
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1).- Disposiciones Generales. 



- 

los consumidores, de manera que se distribuyan en forma equitati 

va a todos los lugares del seis y tal como nos lo senala el pre-

cepto décimo séptimo que Dos dice: 

"ARTICULO 17.- Con vista de los estados que acaban de 

mencionarse, las uniones nacionales autorizarán a las asociacio-
nes estatales para que trasladen los artículos que cenejen, de -
las entidades federativas en que haya exceso a las que carezcan 
de ellos o nos lo tengan en cantidad suficiente s  salvo disposi-
ción en contrario de la Secretaria de la Economia Nacional".(10) 

Esto es en resumidas palabras, la actividad que reali 

zan estas asocianes y uniones de productores que seala esta Ley, 

buscando el control de la producción agropecuaria, evitando con 

esto en cierta manera al intermediario, que tanto daña tanto al 

productor corno al consumidor. 

E).- 1NTERVENCIU DLL GOBIERNO: 

Para que se lleve a cabo con lo señalado en esta Ley -

en cuanto se refiera a la realízacin de sus fines y_funciones - 

por parte de las instituciones creadas par la risa norma, está.  

lü intervencir', del Estado, asesorando y vigilan,io el buen fun—

cionamiento de las actividades de dichas asociaciones y así el -

el precepto vigésimo al respecto nos dice: 

"ARI1CULO 20.- La Secretaria de la Economía Nacional pe 
drá efectuar en todo tiempo visitas a los oreanismos que se cree 
al amparo de esta ley. La misma Secretaría, con vista de los da--
tos que obtenga directamente o de los que le proporcionen las uni 
orles nacionales de productores, e,stablecerí oyer.do a éstas presiT 
mente los volumenes de producción que deban asignarse a cada aso 
ciacion estatal, así como los precios mlximos y el:limos a que de: 
ban venderse los artículos. Así mismo podrá desij.ar un represen- 

(10).- Idem. 



lante.anie el consejo directivo de las uniones nacionales y de -
las asociaciones estatales, park. su mejor información y sin dere 
cho a voto, y reservarse otras facultades de intervención el) la-4 
uniones y asociaciones, cuando a su juicio lo estime conveniente': 
(11) 

Como se puede apreciar, el Estado interviene en el 

control y vigilancia de estos organismos, de manera que funcione 

de acuerdo con lo estipulado en la Ley de referencia. 

P).- DISPOSI' 1O? LS GU.1.RoLES: 

En cuanto a las disposiciones generales se riefie-

re, esta misma norma señala varios preceptos, entre los cuales - 

tenemos al articulo 22 que nos 

"ARTICULO 22.- La Secretaría de la Economía Nacio-
nal, de acuerdo con la de Hacienda y Crédito Público, determina-
rá la forma y el monto de los subsidios que deban otorgarse ti --
las uniones nacionales que se organicen de acuerdo con la presea 
te Ley, en favor de los miembros de las asociones estataleau,(17) 

Otra de las disposiciones complementarias, es la con 

cerniente a lo que señala el precepto vigésimo cuarto y que a la 

letra dice: 

"ARTICULO 24.- La Secretaria de la Economía Nacional 
determinará respecto de qué artículos y en que plazo deberán coas 
tituirse las uniones y las asociaciones a que esta ley se refiere 
para gozar de los beneficios de la misma".(13) 

Como se ha podido apreciar, este ordenamiento en su 

mayoría, trata lo relacionado con la comercialización de los pro 

duetos del campo; en cuanto a que tiende a regular, distribuir y 

:lercalear la producción ancional de los productos agropecuarios, 

teniendo entre sus linea principales como anteriormente se vió,- 

(II).- Lay de Asocs. de Producs. obra cit. pag.4150 bis 4a vía. 

Q12).- Ley de Aspes, de froducs. Opus cit. :.ag.486 bis 5a. 
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evitar en lo posible la acción del intermediario que tanto dado -

hace en el proceso de mercadeo de estos productos. Esta ley medi-

ante la asociación oe los productores, se propone poner al alcan-

ce las mayorías, los bienes que requieren en determinado momento, 

manejando los propios productores sus artículos para venderlos di 

rectamente en lo posible con el consumidor. 

Es de tomarse muy encuenta el contenido de dicho ordé 

oamiento, ya que establece principios los cuales contribuyen en -

gran bianera a beneficiar al productor del campo, que siempre ha -

sido víctima en este aspecto; el Gobierno por su parte toma un pa 

pel importante ya que como protector de la sociedad tiene y debe 

de regular dicha actividad en bien de todos como es la comerciali 

ración de los productos agrooecuarios. 

Esta ley que se esta tratando es buen4 en cuanto a sus 

fines que persigue, lo malo esta en que muchas diJ las veces no se 

lleva a la práctica de acuerdo con lo estipulado en la misma, qui 

tánsole el mérito a esta norma y en consecuencia se siga perjudi-

cando tanto al productor agropecuario como al consumidor, como -

lo hemos dicho reiteradamente. 

Ls }Ales necesario que el Gobierno punga más empedo co-

mo autoridad para que se lleve a cabo a la práctica dicha norma. 



CAP. 1/1.- KEVISION, ACWALIZACION Y REFOkmAS h I.1% 

DE ASOCIACIONES DE PRODUCWKES pAlbb 	DIS- 

luIBUCION Y VINIA DE SrS PW,DUCluS 1,11. 25 - 

D: JUNIO DL 1937. 

A).- Reetructuracijh de sus uru,uismos. 

B).- Reorganización de sus Funciones y 

C).- El Nuevo Alcance de sus Objetivos. 



CAPITULO V1.- REVISIDN, ACTUALIZACICh Y REFORMAS A LA 

LLY LE :LSOCIACIONES DE kMDDUCIORES PARA 

LA DIS.1.(11;UCWN Y 	DE SUS PRODUC--

106 tEL 25 DE JUNIO DE 1937. 

Como se ha podido constatar en el capitulo anterior, el 

Iblerno en turno ha tenido una cierta inquiet.:(1 por controlar y - 

Istribuir los productos del campo, con el fin, rIe que tengan acee-

> a ellos todo mexicano I.or auy apartado en lugar en donde se en--

ientre, y un ejemplo de ello es la "Ley de .asociaciones de Produe-

ares para la Distribución y senta de sus Ircd,;ctos", la norma que 

e encargue de llevar a cabo con los fines y ;.:opósitos senalados - 

n la misma. 

Esta ley promulgada el 15 de Junic de 1937 y publicado 

• el organo Informatiso Oficial de fecha 25. del mismo mes y ano; - 

ue creada con la finalidad ese;:cial de organizar a los productores 

el campo en organismos ajenos a toda iaea ,te lucro y especulación, 

con el control del Estado en la producción., distribución y venta 

le los articulos agropecua:ios, catalogadc,s crino de primera necesi-

tad, para responder así a las necesidades c las mayorías, ponio;ndo 

Los a su alcance, especialre:-.te a todas aqLellas personas oe meno—

res recursos económicos. 

Así mismo esta ley pretende 	en lo posible pres-- 

cindir del inter,3ediaiisl.z 	tal 	,..:san al productor como, 

ya que en su afán de lucro y especulación, l'A, precios de los artí- 



culos son excesivos, logrando así su propio y persobal beneficio 

y en perjuicio de los demás que intervienen en el proceso de mer 

cadeo, pagándoles a los productores del campo por sus artículos 

precios irrisorios que no compensan en hada so labor en el campo 

así como que el consumidor pague por los mismos, precios muy al-

tos. Y hacer que el productor como consecuencia, Je su asociaci¿n 

pueda lograr comercializar directamente sus pre41'vcu)s con el con 

sumidor, bajo la vigilancia del Estado; y así 1.:J.-r:Ir que tanto - 

el productor obtenga el pago justo y estiaulais, por su truoajo 

y que el consumidor por su parte, obteiga ditY, r.I.,luctos a pre 

cios económicos que tiendan a fomentar el conszo. 

Es ior ello que esta ley de referenLla es un buen - 

punto de partida para analizarla y actualizarla; ;,u,sto que ae-

de la fecha de su promulgación a nuestros días, es lgico que re 

viera hacerle ajustes, ,ara alcanzar sus objetivos fundamenta-- 

les acuordes a la época en que se aplique. 

A),- REESTRIJMIRACION DE SUS 

Es pues necesario que cota nori :;c.. actualice, me—

diante reformas tendieu.tes a mejorar las con..tIzies del pvouc- 

tor del campo, teniendo éstos un control dir-J:,1., 	sus proauctos 

al mercadearlos, de molo que sean él los los 1:•eneiciados, bajo 

la vigilancia y asesoramiento del Estado; y a.., 	e estos tires 

para lograrlo seria la acestructuri:ciírn de su 

Vistos los fines de esta ley de r i'erencía al vrin- 
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ipio de este capitulo, y en relación al primer precepto de la mis 

a, diremos que la dependencia apropiada pata constituir los orga-

ismos que cita esta ley seria la Compañia Nacional de Subsisten--

ias Populares (CONASUPO), dependencia descentralizada de interés 

alico, corno la responsable de protejer entre otras cosas la eco 

,taittla del productor del campo, mediante la busqueda de mejores 

sistemas de mercadeo en donde se suprima en lo posible la inter--

,ención del intermediario, contando para ello con la c000eración 

le la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH), 

lo otra de las instituciones que deben velar por el mejoramiento 

lel campesino en su medio ambiente. Este primer artículo quedaría 

le la forma siguiente: 

"Art'ilCULO 1'.- La Compañía P;acional de Subsistencias Po 
pulares en colaboración te la Secretaria de Agricultura y Recur-: 
sos Hidráulicos procederán en el menor tiempo posible a constitu-
ir organismos que tengan como uno de los fines asociar a los pro-
ductOres del campo dedicados a la producción de los productos a--
agropecuarios y de una general de todos aquellos artículos que se 
consideren como de primera necesidad para las clases sociales del 

país".( 

En relación al segundo precepto de esta ley, quedaría 

con ciertas modificaciones en sus incisos, que serían los siguien 

tes: 

ARTICULO 2'.- Dichos organismos perseguirán, entre otros 
fines los siguientes: 

1.- Regular la producción en cada Estado y en todo -
el país, según el caso, fomentándola en la medida que el consumo 
lo requiera; 

11.- Regular el mercado, mediante la reglamentación 
respectiva que la CON' SUPO y la S.A.R.H. les fijen para la mejor 
distribucion de los productos, evitando en consecuencia competen-
cias ruinosas entre los mismos productores; 

111.- Procurar en lo posible mediante la regulación 
que señalen las dependencias mencionadas en el inciso anterior, -
la eliminación del intermediarismo existente en el proceso de mer 



cadeo. 
1V.- Lograr el mejoramiento social y económico del pro-

ductor del campo, mediante el asesoramiento suficiente y necesa--
rio, de modo que estos manejen directamente sus productos al mer 
cadearlos. 

V.- Procurar el mejoramiento de los productos, en aten-
ción a las exigencias del mercado. 

ARTICULO V* quedaría igual 

ARTICULO 	" 

En relación al precepto quinto, sólo cambiaría de -

la frase "del articulo de que se trate" por la "de los articlulos 

de que se trate", quedando col la siguiente forma: 

ARTICULO 5'.= Las asociaciones estatales de produc4 
Lores serán constituidas por los productores de los artículos de 
que se trate, existentes en cada Estado. Estas asociaciones, para 
su mejor funcionamiento, podrán tener delegaciones o agencias dia 
tritales dentro de su jurisdicción. 

El precepto sexto, se modificaría en lo concernien-

te a su última frase, toda vez que al referirse a un solo produc 

to sería más dilatado y costoso su control, por tal motivo dicho 

precepto quedaría así: 

"ARTICULO 6.- Las uniones nacionales de productores 
se constituirán con las asociaciones estatales que existan en los 
diversos Estados y respecto a los productos existentes en cada re 
gion. 

Así mismo se tendría que suprimir la palabra "Terri 

torio, en virtud de que actualmente ya no existen. 

Respecto al precepto séptimo quedaría igual, con ex 

cepción del nombre de la autoridad, o sea que en lugar de poner - 

"Secretaría de la Economia Nacional" se pondría la "Compañía Na—

cional de 1.ubsi,tencias Populares en colaboración de la S.AR.H., 

quedando dicho precepto en la forma siguiente: 



ititliCLLO 7'.- Cuando alguna persona produzca diver-
sos artículos de los que determine la Compañía Nacional de Sub--
sistencias l'optantes y la secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, para ir,s efectos de esta ley, deberán ser miembros 
kic las respectivas asociaciones. 

Ese - .,GoNIZACION Di SUS , 'UNCIONES:$ 

Otra ce las modificaciones y reformas que sufriría es-

ta ley, sería iD :.uneernientc a la reorganización de sus funcio- 

nes. Es nece,i7i1 	u- uus funci)nes ,t,,e actualicen para que se -- 

pongan a pricIica, (.:e vayan de acuerdo a las exigencias en el - 

:,omento de 5- 	buscando sie-pre el hie!lestar del pro- 

ductor del 

El 	del articulo octavo de la ley que he esta 

tratando, a 	,::a manera de ver, da can da a quc las personas 

que se encai: 	recibir la ;:ioducción de lori camiiesinos, rea 

licen 	ic:ividades en perjuicio de estos, como 4eria la - 

que al 	:.:1.ermin,Ida cantidad se 1¿,s tw.aran pur menor can 

tidad; o rs 	producto en buenas coniiciones y tomarla co- 

mo un proeu.:.: 	mala cantidad, explotando en consetiencia al - 

productor 	:nanera. Otro tanto sería al poner a la venta 

ya que no les entrer,aríao el total de su liquj 

dacitin 	.rrelq,,,nderia;r por Uici.. aperaci¿n de acuerdo al 

mento al 	calidad de lo entregado, y asi entre otras 

sw.:erierlan, lo rine vendría u implicaría que 

al produc:;:- 	le robe por partida doble, lesi¿nándolo directa- 

he 11 te 	de por si muy lesionada; accione!., que  j1/4,¡_ 



den que el campesino pueda obtener por hUS productos, precios jus 

tos y remunerativos a los que tienen derecho. 

Por tal motivo hemos hecho mínimas observaciones con - 

el fin de mejorar dicha actividad, de manera que sean los produc-

tores los que se beneficien en dicha transacción. Dicho precepto 

quedaría de la siguiente forma: 

idalCULO 8'.- Los miembros de las asociaciones a que - 

se refiere el artículo artículo 5' deber:tu dé recibir de dichos -

organismos el asesora . i,nto adecuado y sufi,:iente en lo concerni-

ente a la venta de sus pro)Lict(.s asi como en 1, 1 lo relacionado 

con la comercialización en general, de modo que sean éllos los --

que directamente cencerten dicha venía y manejo y por ende ,,can -

los beneficiados. Estarán, asi mismo, obligados a manifesír a la 

asociación o asociaciones de que sean miembros, las cantidades de 

artículos que se reserven para su consumo. 

En relación al precepto noveno, diremos que debido a - 

que existen instituciones a las cuales pueden acudir los producto 

res que estera en posiblidad de exportar, se omitirá la palabra --

"exportación", quedar.do este artículo de la siguiente manera: 

AUTICULO 9 1 .- De acuerdo con el volumén de .,,roducción 
de cada miembro, estará ../11¡;.1110 a 	una cuota anual que les 
fije la asociación a que pertenezca, como una aportación para su 
administración. Asi mismo se les deducirán los impuestos corres-
pondientes por la ;eila realizada de nos productos a que se refie 
re el artículo anterior. 

En relación al artículo décimo, consideramos que los - 

estados de cuenta 	las ¿.sociaciones estatales untan obliEadas 

a remitir cada mes de las existencias asi como de los probables -

de consumo a las uniones nacionales a que correspondan, US un., la 



bor complicada además de que los términos son mininos, lo cal o-

cacionaría que no se determinará con veracidad y precisión .dicha 

información. lebido a esto, nos hemos permitido proponer C2M res 

pecto al plazo sea de cada ciclo agrícola; en consecuencia este 

precepto quedaría en los siguientes términos: 

AWIICULO 10.- Las asociaciones estatales remitilav al 
final de cada ciclo articula, a la unión nacional a que cc:respon 
da, un estain del monto de la producción obtenida, así comss 1s --
probable consumen dentro de SU jurisdicción. 

Ln cuanto se refiere sl artículo décimo primero, csnsi 

de ramos que viene saliendo ee más, debido a le, sesaladu smr el --

i resopto octavo, por lo cual no tiene raza de existir. 

Ll srtículo décimo sevindo por su sacie, a nutlro mo-

do de ver no es necesario hacer modificación alguna, por io tanto 

quedaría en sus mismos términos. 

Con respecto al precepto décimo tercero, se .ssidera 

que sor relación con lo señalado en el artlealo acta. 	x esta -- 

ley es necesario modificarlo, quedando de la siguiente f:esit 

skilePe0 13'.- Las asociaciones estatales reel:irán pa 
ra su conocimiento a las uniones nacionales, los resulcs.sss obte- 
nidos corsa consecuencia del asesoramieen adecuado v 	im 
partido a los productores que directasesx realizan la N.,s':a ee - 
su, 1.roducos, Bichas uniones de acuerda,  a los datos 	- 
realizasán estlslios tendientes a mejorar rl proceso de ,:nrierciali 
nación, buscando siempre el bienestar ecsnomico y socia: Bel tra-
ba jador del campo. 

Por su parle el artículo déci.; 	cuarto, y ..,Ctss.. al -- 

precepto anterior y para el efecto de aue dichos prusJse.....s se -- 

lleven a cabo en una forma favorable al ¡roduc,or, la 	.po en 

colabotacitIn con la S.A.R.U. remitirán usa lista de 	que - 

al respes.o senalen, en consecuencia este precepto qesca así: 



AnlicuLo 14.- Las uniones nacionales, darán a conocer 
dos precios máximos de garantía de los productos del campo que al 
respecto:la CONASUPO y la S.:1.8.11., les senalen para los efec'_,os 
del articulo anterior. 

Respecto al articulo décimo quinto y debido al 
pósito de estas reformas que se exponen, consideramos que eslt - 

preceoto no tiene razón de existir. 

En lo tocante al artículo décimo sexto de esta 

pensamos que quedar la en sus mismos términos con exc._pción 

ratie "del artículo" oor el de "los artículos", loranoo 	- 

control y rapidez en sus manejos; así mismo jon,:: los itombr„ 

Cuales de las dependencias respectivas, que en este c,:so ser;< - 

la CONASUtO y la Secretaría de Agricultura y Recursos liidrritt.:t., 

en subsistución de la Secretaria de la Economia Nacional; 

do en consecuencia dicho precepto en estos términos: 

ARTICULO 16.- Las uniones nacionales formarán c, --
los estados parciales que los remitan las asociaciones esta:el, 
estados generales en que se encuentren las existencias redIttl 
país, de los artículos de que se trate y determinar el ift:T,,- -
consumo de los mismos en los diversos Estados de la Republi: 
poniendo oportunamente e!tis datos en conocimiento de la Ccz: 	a 
Nacional de Subsistencis Populares y de la Secretaría de Art. 
cultura y Recursos 

En lo tocante al artículo dócimo séptimo, 

mes que quede en xus mismos tórminos con excepción i!el ne. 

tual de las instituciones respectivas, que en este caso 

CONASUPO y la S.A.R.H., de tal manera que este precepto q d rea 

en la orina siguiente: 

ARTICULO 17.- Con vista en los estados que az:,:  
mencionarse en el artículo que antecede, las uniones sact 
autorizarán a 1 -• asociaciones estatales para que tralla:-:: 
los artículos , 	;,anejen, de las entidades federativas e:- 
haya exceso a las zonas que carezcan de ellos u no los 	x7:1 

cantidad sufici...nle, salvo disposición en contrario de la 



fila Nacional de Subsistencias Populares y de la Secretaría de A--
gricultura y Recursos Hidráulicos. 

Con respecto al artículo décimo octavo y debido al -- 

comentario que se hizo referente al artículo octavo, en el senti-

do de exportar productos agropecuarios, se menciona que tiz.bla de- 

pendencias a las cuales podían recurrir los productores para 	

,

ex-

portar sus artículos y que por lo tanto no kenia razon de poner 

la palabra"exportación"; comentaremos que en el caso de (111** se --

llevará a cabo dicha exportación, se tendría que recurrir al ase-

soramiento y financiamiento en caso necesario a las dependencias 

competentes, que en este caso serían al banco Nacional del Comer-

cio Exterior y el Instituto Mexicano del Comercio Exterior. Dicho 

articulo quedarla en sus mismos términos con excepción del nombre 

de la dependencia oficial; ademas que sugerimos que este precepto 

sea agregado con un párrafo para mencionar la asesoría que tem», 

drían que dar dichas dependencias a los productores presuntos ex-

portadores; en consecuencia este articulo quedaría de la siguien-

te forma; 

AnICULO 18.- En los casos de sobreproducción, las 
uniones nacionales harán conocer a sus asociados que cantidad pue-
den exportar, y la exportacion se hará por conducto de la propia 
Unión Nacional, mediante autorización de la Secretaria de Comercio 
con resultados comunes a todos los asociados. 

Asi mismo, para un mejor resultado en la exportación 
de sus productos, la Unión tendrá la colaboración del Banco Nacio 
nal del Comercio Exterior 	y del Insiitulo Mexicano del Comercio 
1.xterior, darjn toda clase de facilidades t  de modo que no haya --
pérdida de tiempo por los tramites burocraticis para su realiza--
ción; así como también otorgarán toda clase de asesoramiento en -
todo lo concerniente con tal fin, de manera que se realice la ex-
portación en condiciones favorables para los productores del caai-
o. 

Por lo que. corresponde al precepto décimo noveno, - 
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consideramos que debería permanecer igual en sus mismos términos, 

con excepción al cambio de las autoridades con respecto a su deno 

minación y el de suprimir la palabra "territorio", en virtud de -

que actaalmente como ya se dijo, no existe ninguno en el país. --

Por lo tanto dicho precepto quedaría de la siguiente forma: 

ARTICULO 19.- Las uniones nacionales señalarán a las 
asociaciones estatales el volumen anual de producción de cada ks-
tado, dentro del límite que fije la Secretaría de Agricultura y - 
Recursos Hidráulicos y la Compahía Nacton:1 de Subsistencias Pnpu 
lares y en voporsion a lo que cada una de ellas haya producido -
en los dos ultimas años anteriores, salvo que dichas dependencias 
determinen otra cosa por circunstancias especiales, oyendo previa 
mente a la unión nacional resiectiva. Las asocia,iohes estatales, 
al señalar sus mie3bros la cuota anual de produccón, tendrán en -
cuenta la misma proporción. 

Por su parte el artículo vigésimo de esta ley, que - 

se relaciona con la intervención del Estado, conviene hacer cier-

tas modificaciones, adecuándola al fin principal de dicho capítu-

lo, coceo sería el bienestar económico y social del trabajador del 

campo, fomentando en.consecuencia la producción de alimentos bási 

cos para el pueblo, tanto en calidad como en cantidad, sobre todo 

al vender ellos directamente sus productos. Por tal motivo nos p-

peraitimos considerar que este precepto de referencia quede en --

los siguientes términos: 

ARTICULO 20.- La Compañía Nacional de Subsistencias -
Populares asi como la Secretaría de Agricultura y Recursos Ilidráu 
lizos, podrán efectuar en todo tiempo visitas a los organisbios -= 
que se creen al amparo de esta ley, con el fin de vigilar el buen 
funcioaamiento de dichos organismos para la cual fueron creadas. 
Las misaas dependencias de acuerdo a los datos que obtengan direc 
t.:-ente o por los que le proporcionen las uniones nacionales de - 
raauc,nres, establecerán oyendo a éstas previaaente, los voltíme- 
nes ae produccion que deban asignarse. 	a cada asociación estatal:- 
aal cano los precios de garantía máximos y mínimos a como deban -
vender los productos sus asociados. Asi mismo para el debido cum- 
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piimiehto de tales disposisiines, nombrar inspectores de intacha-
ble solvencia moral y economza, de modo que no se presten en ac-
ciones que vayan en perjuici;:, del productor. 

Otra l'e las ac -iializaci¿nes que a nuestro parecer Ge 

este artículo, es 	artículo vigésimo "bis" para precia,  

sar la idea; quedando dicto ...recepto "bli." en la forma siguinete: 

Minen° 20 	Podrán designar de acuerdo con el 
precepto anterior, un rep:4.e.r.:te por cada asociación y unión - 
que haya en cada Estado, coz el ;in de que se asesore a los pro--
ductores en todo lo relacito con el proceso de comercialización 
y especialmente -o la vertz de 	.5 productos. Asi mismo buscaran 
la forma mediante estudios, ,rescindir del intermediario del mis-
mo proceso. 

Con relaci¿o 	artículo vigésimo primero, a nuestra 

(onsideraci¿n, la única re' 	:;tie sufriría, sería en cuanto al 

nitpbre de la autoridad a la ._al se deben de dirigir los organis-

mos de 1,roductores, para _...citar la autorización a que se refie 

re la fracciOn 11 del ar..7,:o 4' de la Ley Orgánica del articulo 

28 Constitucional, en la :orna que establece el decreio de fecha 

23 de Noviembre de 1935. 

Ln relaciéw 	tramente a la aulorizaciún a que se 

refiere la fracción 11 	artículo 4 de la ley antes mtncionada; 

dire.aos 	dicho ar:.7 -..rz:t“ lo relacionado con la orehunci¿n 

dc- e:sisteneia de motwpe— 	ywrretaiaente en lo que se reviere a 

la fracci¿o segunda, tett.; ;e nuestro interés y que a la letra nos 

dice: 

",dttiCtIO 	:re presumiril la existeucia de monopolio 
salvo prueba en contrar.7: 

11,- En 	al.:,erdo o combinacilm de ;,rteluctores, - 
industriales, comercias 	empresarios Je serviciw., realizacio 
sin au:orizaciún y 	 del Estado, que perrlita 	105 
precios de los artícul:s c. las cuotas de los servicios".(1 ) 

be tener 



Respecto a la forma que jebe llevar dicha solicitud de 

autorización, tal y como lo establece el Reglamento de otorgamien-

to de las autorizaci.mes a que se refiere la fracción segunda del 

artículo 4 de la Ley ure¿Ióica antes i.encionada, es de sehalarse 

que dicho reglamento establece ciertos requisitos que se tienen 

que cubrir, entre los cuales esta el precepto primero que a la le-

tra LOS dice: 

'id-liare:a° 1.- Los comerciante',, 	insdust-- 
trialcs o empresarios je sericios y las orgalli.:aciones que pre---
Leudan obtener la autorización a ue se refiere la fracción 11 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica del ,_rtículo 2fi de la Constitución - 
Pederal, deberán presentar ..nte la Secretaria Je tJop,ereio directa-
mente o por conducto de las agencias respectivas, una solicitud a-
compañando los documentos en que se precisen las bases y demás nor 
mas a que quedara sujeta la constitución y funcionamiento de la o7 
ganización creada o que trate de crearse".(2) 

Otro de los requisitos esenciales al cual se deben de 

sujetar dichas asociaciones de productores, viene contenido en el 

segundo precepto del mismo reglamento en sus fracciones 1, 111, 

y V que expresamente nos dicen: 

"idalCULO 2'.- Si det exa.ien de la solicitud y docu—
mentos presentados aparece que el casa se encuentra en la fracción 
11 del artículo 4 de la ley, la secretarla po,irá otort!ar la auturi 
zaciun pedida, si la organización par.. la que se solicita aquella 
tiene alpina o más de las sil.uien,es 

1.- Obtener el mijoramito técnico de la producción 
o de la distribución de los articulas o serticios, para abaratar -
éstos; 

111.- La supresión Je interme:arios para obtener ba-
jos cos.os en la producción, ctiercic,  u ser..idio, y la reducción -
de los precios; 

R.- ;tebui...r u ta,:ionaliear la pronucción, distribu--
ción y consumo de uno o ese t,tri. s artícalos o servicios, sin eleva 
ción injustificada de pre;los, y 

V.- La Cli!,illaCiOd de c:"peteeeias ruin,sas u de',lea- 
les, sin elevación injusti. i¿adas 	,,r,cles".(5) 

't.». tercer 	 este:re.  1 .;r:,o- Lo, es otro de 1t 



requisitos que se tiene que cumplir para que la dependencia resis.c 

tiva, otorgue la autorización a las asociaciones de productores, - 

que en este caso sería la Secretaria de Comercio y cuyo contenislo 

nos setaila: 

naRtICULO 3',- Cualquiera que sea la rinalidad de u-
na organización, si se acepta que la Secretaría de Comerio !ija, -
cuando lo estime conveniente, losp precios máxi-os de los arden--
los o servicios de que se trate, podrá ser autorizada".( ) 

Por último veremos al precepto cuarto, que se rt:lere 

a la facultad que la autoridad se reserve en cuanto a la inter,en-

ción en dicnas organizaciones, tal y como expresameste nos lo 

ARTICULO 4'.- En caso de que la autorización proces, 
la Secretaría de Comercio al otorgarla, precisarán en ellas 1.s fa 
cultades de intervención que se reserve en Id organización . 	- 
se refiere. Cuando se trate de agrupaciones de productrores, la au 
torización se otorgará conforma a las siguientes bases: 

1.- Todo productor que cumpla con los requisitos esta 
tuarios, tendrá derecho a ingresar a la ae.rupación; 

11.- La agrupación deberá no-  tenet.tinalidad de lu--- 

111.- Podrán constimiisse agrupaciones estatales, --
comprendiendo a todos los productores de una entidad federatils --
con la facultad de establecer delegaciones o agencias dentro ,Se su 
jurisdicción".( ) 

Esto es en resumen, a lo que se refiere y consis:e - 

lo sena lado por el artículo vigésimo ptimero de la Ley de ira scts 

res, ley que se esta tratando. Y siguiendo con el análisis r la 

misma ley, tenemos como siguiente artículo al vigésimo segus:a,. 

Con referencia al mismo, consideramos que el 

cambio nue se llevaría a cabo, sería en relación a los no::_: ea 

las dependencias actuales competentes; por lo tan,o dicho 

(an. daria en los siguientes términos: 

,d1TICULO 'Sir.- La Secretarla de Co-ercio de a:seras 

cro y 
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:un la .Secretaría de Hacienda y Crédito llíbiico, deteriiinará la - 
'orma y el monto de los Subsidios que deban de otorgarse a las u-
niones nacionales que se organicen de acuerdo con la presente ley 
rn favor de los miembros de las asociaciones estatales". 

En cuanto al precepto vigésimo tercero se reiiere, 

:reemos que no es necesario moditicacion alguna, por lo tanto que 

la en sus mismos términos. 

Por su parte el artículo vigésimo cuarto, salo se 

cambiaría el nombre vigente de la institución, que en este caso 

sería la Secretaría de Agricultura y Reciirsol. Hidráulicos, en co-

laboración con la Compañia Nacional de Subsistencias Populares, 

en consecuencia dicho artículo quedarla en la forma siguiente: 

,,RTICULO 24'.- La Secretaría de sericultura y Recia' 

505 Hidráulicos en colaboración con la Compañía Nacional rie Sub: 
sistencias Populares, determinará respecto de que artículos y en 
que plazo Ueberan constituirse las uniones y asociaciones'a que -
esta ley se refiere, para gozar de los beneficios de la misma. Di 
cha determivacion será publicada en el Diario Oficial. 

El precepto vigésimo quinto en cuanto a su contenie 

do, la modificación que se tendria que hacer, seria la consisten-

te en actualizar los nombres de las dependencias a las cuales se 

tendría que recurrir para llevar a cabo lo dispuesto por este pre 

cepto; en consecuencia este precep‘o quedarla así: 

,stilanG 25'.- yiienes pretewern imiortar artículos 
de los detersdinass por la Secretaría de r.iricultura y Recursos -
Hidráulicos en colaboracion con la Compahla Nacional de Subsisten 
ciar Populares, según lo dispuesto en el precepto anterior, debe: 
rán recabar (le la Secretaria de Lomercio la autorización corres—
pondiente en la que, con opinión de la Unión sacional respectiva 
se fijará el monto que pueda importarse del artículo relativo. 

Por lo que toca al precepto 	sexto, al 4:1341 

que el articulo anterior, creemos que solo cainhiaria los nombres 

actuales de las dependencias involuctssias en el huer, iuncionuio- 
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nto de esta ley; como lo sería la Secretaria.de Agricultura y Re-

'tiraos Hidráulicos y en consecuencia este precepto quedarla en la -

orna siguiente: 

ARTICULO 26.- Las asociacitínes y uniones a 9ue se refie 
e esta ley se sujetarán a la aprobación de la Secretaria de Agri-
:ultura y Recursos Hidráulicos las bases constitutivas y estatutos 
:onlorme a los cuales hayan de funcionar. 

Dicha Secretaria tendrá en todo tiempo la facultad de - 
iehalar las reformas gle hayan de hacerse a la escritura constitu-
tiva y estaturos mencionados, y la de fijar el plazo en qie deban 
de efectuarse. 

Por cuanto se relaciona al artículo vigésimo séptimo, 

consideramos de acuerdo con el propósito que se busca, la reforma 

que sufriría este precepto es en cuanto a que sean los propios pro 

ductores los que pignoren sus artículos con las institucioles ►1e - 

crédito y no las uniones; por la acción un tanto cuanto desleal --

que se pudieran prestar sus dirigentes en perjuicio de aquéllos, -

como anteriormente se señaló; por lo tanto la acción que realiza--

rían las uniones sería nada más la de proporcionar el suficiente y 

adecuado asesoramiento en todo lo relacionado con la materia, con 

el fin de evitar se le explote al trabajador asociado. 

En consecuencia pensamos que dicho precepto quedaría 

en la forma siguiente: 

AkTICULO 27.- Los productores podrán directamente pig-
norar con las instituciones de crédito legalmente autorizadas, --
sus productos que obtengan con motivo de sus cosechas para reci—
bir anticipos a cuenta del valor de tales artículos, de acuerdo -
con las condiciones establecidas en la escritura constitutiva. --
Las uniones por su parte, estarán obligadas a proporcionar a aque 
líos el suficiente y adecuado asesoramiento al respecto, con el - 
fín de evitar que se les explote. 

Por lo que respecta al precepto vigésimo octavo, cre 

e:45 que no es necesario hacer modificación alguna, por lo tanto 



quedarí en sus mismos términos. 

Otro de los preceptos que a nuestro parecer requiere -

de cierta modificación es el artículo vigésimo noveno, en lo que -

se refiere al nombre actual de la institución que tiene a su cargo 

el otorgar los créditos suficientes a los productores tanto refac-

cionarios como de avio, suficientes y oportunos, tan esenciales pa 

ra la producción; en consecuencia este artículo contendrá lo si--

guiente: 

ARTICULO 29.- El Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. -
deberán nombrar inspectores necesarios y sufientes que tengan por 
consigna la vigilancia extricta de que los créditos que otorgue, -
sean concedidos directamente a los productores oportuna y suficien 
te, de manera que cuenten realmente con los recursos necesarios pa 
ra la buena producgion. 

Por su parte la Secretaria de Agricultura y Recursos Hi-
dráulicos, hará su parte nombrando Inspectores que asesoren a to--
dos los productores para obtener créditos rápidos. 

El articulo trigésimo por su parte, la modificación — 

'que pudiera sufrir, es sólamente en cuanto al nombre de la insti-

tución, que en este caso seria la Secretaría de Agricultura y Re-- ., 

cursos Hidráulicos; en consecuencia este precepto quedaría así: 

ARTICULO 30.- Se faculta a la Secretaria de Agricultu-
ra y Recursos Hidráulicos para resolver las dudas y conflictos -- 
que surgan con motivo de la aplicación de esta ley. 

Por lo que se refiere al último precepto de ehte orde 

namiento, consistente en las sanciones 	que pudieran aplicarse - 

con motivo de ciertas irregularidades estas asociaciones,en el e--

jercicio o apicaci¿n de esta ley; la modificación que pudiera ha—

cerse, seria el cambio de denominacíU de la dependencia sancitna-

dora. que en este caso sería la S.A.R.H., por lo tanto este artícu 

lo quedaría en la forma siguiente: 
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ARTICULO 	Cuando, como resultado de alguna visi-
ta o por cualquier otro motivo, la Secretaría de Agricultura y Re 
cursos Hidraulicos tenga conocimiento de que alguna de las unio-
nes o de las asociaciones estatales de productores no llena su ob 
jeto, desarrolla actividades que perjudiquen la economía general 
del país, o comete infracciones graves a esta ley, procedetá en -
la siguiente forma: 

111.- Si no se corrigieran las irregularidades en el 
plazo mencionado en la fracción anterior, y estas fueren de las -
señaladas en el primer y segundo término de la parte prelimi9ar,-
la Secretaría de Agricultura} y Recursos Hidraulicos cancelara a -
la interesada la autorizacion para funcionar que le hubiere otor-
gado, y le ordenará que se disuelva en el plazo que al efecto le 
fije. 

Y para finalizar diremos que respecto al articula --

transistorio, consideramos que no reuqiere de hacerle de modifica 

ción alguna, por lo tanto quedarí en sus mismos términos. 

C).- EL NULSO ALC^NCE DE SUS OBJETIVOS: 

Se podría de una manera, resumir las reformas y actuó 

lizaciones hechas en este capitulo. Es una busqueda por encontrar 

mejoress sistemas o métodos que vengan a beneficiar en gran medi-

da al trabajador del campo, a aquél productor que con sus manos e 

intelectualidad hace posible la producción de todos aquellos artí-

culos que son vitales en la dieta ce todos nosotros, sobre todo pa 

ra aquellas personas de menores recursos económicos y que se encu-

tran en lugares recónditos y lejanos. 

Es imperativo que en un tiempo inmediato se pongan en 

marcha soluciones concretas y precisas, que vengan a cambiar el pa 

norama del campesino en todos sus aspectos: social, cultural y so- 



bre todo en lo económico. Una de estas soluciones seria el pro-

porcionar al productor sistemas de mercadeo que vinieran a faci-

litar su labor en el campo y beneficiar económicamente con justi 

cia su labor en general; para esto es necesario y fundamental -- 

suprimir al máximo la intervención del intermediario en el proce 

so mismo. 

El Gobierno como el directamente interesado por el 

bienestar de la sociedad, debe contribuir con ma.“1r entusiasmo - 

a la solución de este aspecto; depurando a todas aquellas depen-

dencias que encomiende pata ayudar a esta clase 'ratajadora. De-

be seleccionar y concientizar al personal que re.;uiera para la - 

aplicación de los métodos o sisteods de ayuda; es iuportante que 

estas personas lleven una mentalidad de servir desinteresadamen-

te por la causa del campeSino, deben ser ajenos 1 soda actividad 

que los pudiera corromper en el ejercicio de su tarea y en per--

juicio de aquéllos. 

Lo que también es inaplazable, es 	el Estado re- 

almente por medio de sus instituciones compete:ts ayudaran al - 

productor a organizarse de acuerdo con la regio,. y costumbres pa 

ra que recibieran la educación básica a que ta:f.en, asi como tam 

bien recibieran cursos de capacitación agricol zinpleta de mane 

ra que cuenten con los conocimientos necesarias y :,:,:iozcan mejor 

la tierra en todos sus aspectos; incluyendo prIwzrtialmente en -

esos cursos el asesoramiento completo en cuan:: se refiera a la 

comercialización de sus productos; ¡,rop.orcion: la suficiente 

y oportuna y verídica información comercial al wer:adear su% ar- 
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tículos, estando así en condiciones de realizar los roíamos en don 

de se requieran de acuerdo con las necesidades del mercado, logran 

do en consecuencia buenos dividendos económicos. 

Otro aspecto importante como objetito, es que también - 

el Estado de toda clase de facilidades necesarias para que el cam-

pesino pueda tener acceso al crédito suficiente y oportuno para la 

compra de insumos, maquinaria, asesoría técnica y todo lo relacio-

nado con la producción; de manera que el productor este en condi—

ciones competitivas y consecuentemente pueda mejorar su nivel de -

vida. 

Esto es en si, lo que vendría siendo el nuevo alcance de 

sus objetivos de esta ley; que se llevara a cabo realmente lo ant-

tes sehaldo, asi como también que los productores manejarán direc-

tamente sus artículos, contando para ello con la vigilancia y con," 

trol del Gobierno. 



CAP. Vil.- BASES GENERALES PARA EL SISTEMA DE CO-

MERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS AGROPE 

CUARZOS. 

A).- Adiciones al Articulo 27 Constitu-

cional. 

B).- Reformas en la Legislación Reglamen 

taria. 



(.•-i-1"3.11LO V11.- USE GUNLiulLES PA:v1 ISIABLECIR LL SIS 

11,5 P“UlliC105 

.r.a de las cuestiones de vital importancia, es la crea 

ci¿n 	bas,ts fundaluelitales.püra establecer un Sistema Nacional - 

de Comu'rc.iilizaci¿in de los Prolbctos ¿gropecui..rios, que este 

ez nuestras normas. Para cito es prudente nacer las modi 

ficaces 	adiciones necesaii:is a las mismas ,:ara fijar dic.iits 

bases;. la :..al vendría a tor,ar la importancia que requiere este - 

as 	7:7a una iv..)or re¡Hlacie,11 y control del miamo; ya que es 

en su way::la de la poblacii'in a la que atarle este proceso, puesto 

que 	lependemos del mismo ya sea coiao productores, cono cow 

mercii.n:es o como consublidores. 

Es por eso Le es conveniente proioner se 	al - 

respe.:-.r. Y una de nuestras normas por las que hay que empegar es 

sil 	.--estra Ley :unú.u.dental Constitucional, la que nos rige 

• .0 	duo en prrticular así codo colectivauente, señalando - 

las 	a seguir, para vivir en franca arnonía en nuestro sis-

rático. 

rWICInl.iti AL Ai),TICULU 27 i::,,l..STUUCIONAL: 

Co,Io sabe,:los, este 1)recekrto vi¡Ijsino séptimo constitu- 

ci 	.no de los más caros annelos de nuestro pueblo, es la - 

cas_ ._...:.ación de la lucha del campesino nacional; eL este pre- 

:(-(ntienen im,ortante.s 1, ro 1,1initdo.1 ¡,‹Ir i;Ntl. a 	- 

de 7, 	historia. 



Este zrtículo se refiere a todo lo conceroiet.te 4 - 

lerra existenteFlen todo el territorio nacional así como las 

,uas también, de los cuales es propietario original la Nación y - 

:especto nos dice en su primer párrafo: A.ITICULO "a.- La propie--
lad de las tierras y a:- uas coLprendidas dentro de los 1Lites del 
territorio nacional, corres:ronde originariamente a la Nación, la 
:tia' ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de e-
llas a los particulares, constituyenoo la propiedad privada". 

En dicho artículo se senalan también lás directri-

ces bajo las cuales cuales el Estado debe poner en práctica en be 

neficio del interés público. Uno de estos intereses es la retad, 

nada con una de las actividades de la producción del campo, como 

es lo concerniente a su comrcilización adecuada de los produc-

tos agropecuarios. Es prioritario que al mercadear sus artículo% 

sean los productores los que realmente se beneficien economicaien 

te con precios justos, que compensen su labor en el campo y no --

sea el intermediarismo en sus diversas modalidades, ya acaparador, 

comprador rural, agiotista, especulador, coyote, mayorista, etc., 

el que siempre salga ganando en su beneficio, explotando de muchas 

formas al ca.¿Iesino. 

En virtud de esto, consideramos que este precepto de 

referencia debe tener en cierta manera mayor amplitud en cuanto a 

materia agri.ria se refik:re, para que en consecuencia sea rnIs e4111 

cita, tal y cono se establece en el artículo 123 de la misma Ley 

funda;:,en:al, concerniente a los trabljadores del apartado ","1". -- 

Por lo t-nto y corlo al 	se hizo ver la necesidad üe Ler- 

cadeo de los productos agropecuarios, Cena central de este tl,t1:)-

jo; sugerimos por lo tanto y para que en realidad se lleve a cabo 

(1).- Constitución Politica N.exicana. Ldicioúes ,Indrade,S.o. 
co 1977 pae.16 



.a Zuncilm social que se le encomienda a este preceto como pre-

lisa fundamental, además de obtenerse resultados optimos en cuan 

Lo a su producción ar,ricola, ganadera, forestal o turística, en 

suyas actividades deLe _restarseles mayor at,.._cícín; es necesario 

fue sea el párrafo tercero de este artículo 27, al que a nuestro 

parecer debe aercgarse dicha sujerencia. ¿ctualmente dicho parra 

fo se es.,one en la forma siguiente: 

A.IlIet:LO. 27.- -párrafo 111- "La nación teletr: en todo tiempo el 
derecho  de  i,luoner . la propiedad privada las modalidades que --
dicte el interés público, así como el de re.71.1ar, cn beneficio - 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales sucepti--- 
bles 	apropiación,,con objeto de hacer un, dístriución equita 
tiva de la riqueza publica, cuidar de su cenbervacion, lograr eT 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condi—
ciones de vida de la poblacion rural y urbana. En consecuencia,-
se dictarán las medidas necesarias para creeb.r los Ásentamientou 
numanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y des 
tinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar abras pu 
Llicas y de planear y re,ular la fundación, onsevacién, mejora-
miento y crecimiento de los centros de co:lacion; para el frac—
cionamiento de latifundios; para disponer, en los términos de la 
Ley.aeelamentaria, la organización y explotación colectiva de --
los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propl 
edad agrícola en e:mlotacion; Ime la creación de nuevos centros 
de población agrícola eon tierras y aguas ..,ue les scan indispen-
sablesi para el fomento de la gricultura y paca evitar la des--- 
truccion de los elementos naturales y los dados que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los nucleos de pobla--
cion que carezcan de tierras y aguas o no las tenga en cantidad 
suficiente para las necesidades de su .o:elación, tendrán derecho 
a que se les :1 0te de ellas, tom:ndaJlas de las propiedades inme--
"iatas, resputnndo sielapre la pequeña propiedad agrícola en ex--
plotación".(2) 

Ahora bien, con la adici'en kuperida a este 

rrafo, este vendría quedando en los siguier,t..75 términos: 

AnICULO 27.- 0 -fracci¿n 111- "La Nación ten--
drá en todo el tiempo el derecho de imporer a la propiedad priva 
da las modalidade3 que .'.icte el interés v:.blico, 	cou:o el de 
reular, en beneficio soci,l, el aprovezea_dento de los elenco-- 
tos naturales suceptibles de apropiación, 	objeto de hacer u- 
na distribución equitativa de la riqueza vnlica, cuidar de su - 

loem. 
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)nservación, lograr el desarrollo equilibracio del pais y el cejó 
Imiento de las condiciones de vida de la población rural y urbla-
a .:En consecuencia, se dictaran las medidas necesarias para ar-
enar los asentamientos humanos y establécer adecuadas provisioor-
es, usos,ireservas y destinos de tierras, aguas y besques, wt--
ecto de ejecutar obras públicas y de planear y re calar la funda-
ión , conservación y mejoramiento y crcciiiento de los ceutrlat - 
e población; para el fraccionamiento de los laWundios, para --
isponer, en los terminos de la Ley aeglamentaria, la organiza--
ión y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; asi ce 
o inpulsar su producción agjopecuaria, incluyendo particular:ak.na 
e su adecuada comercializacion . con la finalidad de lcalrar clme  
jrhoi productos lleguen en lo posible en.forma d:recta del -4,0--
trctor'al consumidor a  prescindiendo hasta donde se pueda de la ac  
:ion del intermediario; asi mismo para el desarrollo de la pe..;ue-
ia propiedad agrícola en explotación; para la creación de nues.)s, 
:entros de población agrícola con tierras y aguas que les seas in 
lispensables; para el fomento de la agricultura 	para evitar ia 
lestrucción de los elementos, naturales y los dad a s i,ue la pree-
lad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los nucleos de 71,y--
Aación que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en canti-
lad suficiente para las necesidades de su población, tendrán dere 
:ho a que se les dote de ellas, tomándolas de las prui.iedades 
mediatas respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en ex--
plotación".(3).- 

Esto es en si la icka general, que proponeaea, - 

la cual consideramos que debiera ser incertada en dicho pjrrafa 

para una mejor reglamentación a este efecto, buscande siem¡.re el 

bienestar social y economico del trabajador del campo. 

Otra de las adiciones que cree-os es necesarz,- 

hacernal-contenido.de. esta corma fundaental, es con 	¿ - 

su precepto 73. Ln dicho articulo estan plaz,la,!as las fi,cules 

qué la,propia Constitución le otorga al Congreso cae la Unijn, 

tenidas en sus treinta fracciones. A este efeco, se 

do a los constituyentes, por que. no se estableció una frac.: en 

donde se autorizara al Congreso para legislar en materia 

o sea que en ninguna de sus treinta fr..cciones, 	Co,istitus... - 

faculta al Congreso para legislar sobre ejidi.,s, 1.neblos cuca. . . -  

(3).- Ibidem 



nes conun¿des y pequea propiecad, así cerio todo lo rell..cionado 

con estas instituciones. 

Es por e5,c0 oue también proimuorns, una adiciór 

a este artículo fundamental, par, elevar a la cateliría de no.-

go cons,itucional, a la organauización de los productores del - 

camuo, al ijual que su producción y especiía.mtvite en lo que 11C 

refiera a su comercialización. wie como consecuencia de la rea-

lización del nercadeo, se beneficie realiaent,• y:H.a clr.se tr.dm- 

jadora. 

Dicila adición que a nuestro juicio debería lle- 

var este !Tecepto sería en su décima fracción; consistente en u 

na fracción "bis", y que estaría eh los siguientes términos: 

"AMICULO 73.- El Congreso tiene facultad: 

X 	Para le,islar,sobre ejidos y comunidades 
en cuanto se refiera a su orsani;zacion, explotación, producción 
y en especial su comercizAizacion de los productos asropecua---
rios así como su const". 

En términos concretos esto sería las adiciones 

que proponemos al Ejecutivo Federal para nande inici"Li‘a al -

Congreso de la Unión y se le,isle ;abre lo anleriormehte e:,:pues 

to. 
Ls pues necesario que se replanente esta activa 

dad del mercadeo de los productos acroi.ecuarios, exioniewio so-

luciones efectivas y cuncretas; ya i;tie sir, los prouctoriy4 del 

campo quienes quienes' reclaman una reputación que vensa a ci,ilso 

lidz!r i:rte (e su! aspiruc orv_ (le justici,,, 	ki 

cuanto a lo aquí tratl.do. 



B).- REFORMAS EN LA LEGISLACION REGLAMEWIARIA: 

Por lo que se refiere a la legislación reglamentaria, y -

como complemento o regulación de las disposiciones constituciona—

les, es necesario que regule mayormente el aspecto que se esta tra 

tando en esta tesis; de modo que se pueda contar con los elementos 

suficientes para su control y por ende, su real aplicación. Es ne-

cesario tomar muy en cuanta este aspecto de la producción del cam-

po, particularmente en lo que se refiere a su comercialización de 

los mismos, buscando siempre los medios adecuados para su realiza-

cikln, toda vez c;ue de su buen funcionamiento acarrerfa ventajas a 

los sectores involucrados en dicho sistema, o sea al comerciante -

y en especial al pro-ductor como al consumidor, pues son estos úl-

timos los más perjudicados en el mismo por las acciones de los pri 

meros. 

Con esto se pretende, como anteriormente se dijo, que se -

reglamente expresamente el proceso de comercialización de los pro-

ductos agrmcuarios, de manera que en su realización se busquen -

los medios adecuados que tiendan a prescindir en lo posible del --

tan arraigado intermediarismo existente en nuestro sistema. 

Esto obviamente viene a traddcirse en beneficio directo --

tanto del productor del campo, como del consumidor mismo, ya que a 

al disminuir al máximo el intermediarismo, el productor podrá rea-

lizar sus artículos directamente con el demandante de los mismos,-

y en consecuencia se benefiarian. 



Y es la Ley Orgánica de la Administración Pública Pe 

deral colmo 4.414 de las principales leyes reglamentarias que debe --

contener dic_a regulación de referencia; ya que esta norma es la - 

que est 	las bases.de la organización administrativa pública 

Federal, certralizada y paraestatal. Dicha norma en vigencia se pu 

blicó ea el Ürgano Informativo Oficial de fecha 29 de Diciembre de 

1976 patea s cumplimiento, señalando a cada dependencia sus atribu 

ciones a ics cuales se debe de sujetar. 

Una de las dependencias que conforman dicha Ley Orgá 

nica, el la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, la -

cual ttvne señaladas sus atribuciones en el precepto trigésimo ---

quinto. teziendo a su cargo lo referente con el mejoramiento del - 

campo 

	

	tos sus aspectos tal y como nos lo señala en su fracción 

a la letra reza: ARTICUL0.35.- A la Secretaria de Agri 

cultLri. y i,ecursos Hidráulicos corresponde el despacho de los si--

guier::ts asuntos: 

1.- Planear, fomentar y asesorar técnicamente la pro 
duccia 	gnadera, avícola y forestal en todos sus aspec-: 
tos", 

Consideramos que de todas sus 42 fracciones en las - 

que ell¿J. ;14zmadas sus atribuciones, es la primer fracción la que 

debe 	una adición, ya que es esta la que senala en forma 

net2.1 	".irectrices a seguir y de la cual se derivan las dem:s;- 

en cce:...;encia dicha fracción a nuestro parecer debe quedar en -- 

los 	..5..:.r se ntes términos: 

"ARTICULO 35.- Ala Secretaria de Agricultura y Re-- 

cursi '2',Y.ráulicos corresponde el despacho de los siuuientes asun- 



tos: 

Planear, fomentar y asesorar técnicamente la produc 
ción así como su adecuada comercialización agrícola, forestal y a-
picola en todos sus aspectos".( 

Esto es en si lo que consideramos que debe contener 

dicho artículo, de modo tal que se tome con especial atención este 

aspecto del mercadeo de los productos agropecuarios mencionados en 

el mismo. 

Otra de las dependencias que forman parte de la Ad-

ministración P. Federal, señalada en la Ley que se esta tratando,-

es la Secretaría de la Reforma Agraria; quien tiene señaladas sus 

atricuciones en el articulo cuadragésimo primero. Esta institución 

tiene a su cargo en términos generales, la exclusiva aplicación de 

los preceptos agrarios a que se refiere el artíctilo 27 de nuestra 

Carta Magna y por ende, también sus leyes y reglamentos que se ex-

pidan en materia agraria a este efecto, tal y como nos lo señala - 

expresamente su inciso primero, de la cual se derivan las demás --

funciones y que a la letra nos dice: 

"ARICULO 41.- A la Secretaria de la Redoma Agraria 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Aplicar los preceptos agrarios del articulo .9.7 -
Constitucional, asi como las leyes agrarias y sus reglamentos". 

Es pues esta, una de las atribuciones fundamentales 

que en conjunto estan señaladas en catorce fracciones. De todas es 

tas fracciones, no se menciona en ninguna algo referente a la co-

mercialización de los productos del campo; aspecto importante en -

nuestros días, corno son los productos agropecuarios tan necesarios 

en nuestra dieta. Es por eso que se debería tener un mayor control 



en su manejo, en forma conveniente, de manera coso ya se ha afirml 

do, se beneficien realmente a los principales sectores involucra--

dos en su comercialización; como son el productor y el consumidor. 

Son estas personas las más afectlas en el referido 

proceso, debido a ciertas acciones nocivas ejercidas por el inter-

mediarismo existente, del cual ya se ha citao en múltiples ocacio 

nes a lo largo de este trabajo, que interviene en su beneficoo pro 

pio y en perjuicio de aquéllos. Es por eso time sujerimos que me to 

me en cuenta este aspecto de la producción er el campo, especial--

mente en su mercadeo, a través de una adiciSn en su fracción déci-

ma primera; el cual a nuestro particular parecer debe llevarla. 

Tenemos pues que dicha fraccIón en su contenido ac-

tual señala lo siguiente: 

"ARTICULO 41.- A la Secretaria de la Reforma Agraria 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

X1.- Promover el desarrollo te la industria ejidal y 
las actividades productivas complementarias z accesorias al culti-
Vo de la tierra". 

Ya con la adición sujerida a esta fracción, quedaría 

enl los presentes términos: 

XI,- Promover el desarrolle ¿'.e. la industria rural, -
ejidal, impulsando sus actividades produc:Iti.s .asi como su adecua-
da comercialización, de modo que se aprove,'e al máximo los recur-
sos agropecuarios, Para tal efecto se ases-rará por parte de la Se  
cretaria al productor en todo lo reierentr z, la producciint y en es  
pecial a su mercadeo, buscando siempre c\I:Ir la acción del inter-
mediario". 

Continuando con la legislari¿- reglameutaria, tene--

mos otra importante norma que regula dirtzta7ente todo lo relacio-

nado con los lineamientos esenciales selir:zs en el articulo 27 - 



constitucional. Esta citación se refiere a la Ley Federal de Re-

forma Agraria, creada por Decreto Presidencial, públicado en el 

Organo Informativo Oficial el 16 de Abril de 1971. da sufrido --

ciertas modificaciones y contiene postulados de la Ley del 6 de 

Enero de 1915 y la propia Constitución del 5 de Febrero de 1917, 

normas que fungen como importantes antecedentes,entre otras. 

Como sabemos, una de las reforaas hechas K esta 

norma, es la contenida en su décimo artículo referente al c.4abio 

de nombre de una de las dependencias que tiene a su cargo-el cura 

plimiento de la propia Ley. Originalmente se le denominó Departa 

mento de Asuntos Agrarios y Colonización (U.A.A.C.) y actualwen-

te lleva por nombre Secretaria de la Reforma Agraria (S.R.A.), -

publicándose dicha reforma en el Diario Oficial de fecha 3 de E-

nero de 1975. 

En dicho artículo se señalan las atribuciones --

que tiene a su cargo el titular de dicha depende:,cia, confortada 

en sus veinte incisos. Con relación a lo que se viene tratando y 

en virtud de que en ninguno de sus incisos hace aserción a la co-

mercialización de los productos del campo; considel- a.:,o, 

necesario adicionar algo que hable al respecto, Je modo k¡.e se 

señala expresa y objetivamente la importancia de tomar en cuenta 

lo referente al mercadeo de los productos agropecuarios. 

Esta adición a nuestro parecer, tendria 1,;u: ha-

cerse en su fracción décima del referido precepto. 

Actualmente dicha fracción nos dice: 

ARTICULO 10.- Son atribuciones del Secretario de 
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la Reforma Agraria: 
X.- Fomentar el desarrollo de la industria rural y las ac-

tividades productivas complementarias o accesorias al cultivo de 
la tierra en ejidos, comunidades y nuevos centros de población". 

Con la incertación ya aludida en la referida frac 

ción, vendria a quedar en los siguientes términos: 

"ARTICULO 10.- Son atribuciones del Secretario de 
la Reforma Agraria: 

X.- Fomentar el desarrollo de la industria rural 
y las actividades productivas complementarias o accesorias, In= 
cluyendo en esecial, su adecuada comercialización de los produc 
tos agropecuarios, pertenecientes a los ejidos, comunidades y --
nuevos centros de pohlacioli". 

El precepto décimo primero de la misma ley, ea o-

tro de los artículos que han sido modificados desde su creación, 

por la Ley Orgánica anteriormente hecha alusión; publicándose la 

modificación en el Diario Oficial de fecha 29 de Diciembre de 19 

76, consistente en el cambio de denominación de Secretaria de A-

gricultura y Ganadería (S.A.G.) por la de Secretaría de Agricul-

tura y Recursos Hidráulicos. (s.A.a.H.). En dicho artículo estan 

sehaladas las atricuciones de referida dependencia la Secretaria 

de Agricultura y Recursos H., recayendo su ejecución directamen-

te en su titular, el Secretario de la institución. 

Con respecto a lo que se viene tratando fundamen-

talmente, es de señalar, que de las ocho fracciones que confor—

man sus funciones, no hay alguna que expresamente se refiera a -

la comercialización de los productos agropecuarios. Por tal muti 

vo, al igual que en el articulo que precede, sugerimos que una - 

de estas frucciones debe contener algo referente a este aspecto. 

La fracción que a nuestro parecer debiera llevar 

una adiciclu, es la primera; asi como también contener un párrafo 
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complementario para precisar más la idea. Actualmente dicha frac 

ción nos señala: 

"ARTICULO 11.- Son atribuciones de la Secretaría 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos: 

1.- Determinar los medios técnicos adecuados pa-
ra el fomento, la explotación y el mejor aprovechamiento de los 
frutos y recursos de los ejidos, comunidades, nuevos centros de 
poblacion y colonias, con miras al mejoramiento económico y so-- 
'' 4^.  " ̂ ,h, 	campesina". 

Ya con la adición al Inciso sujerido, vendría a 

quedar en los siguientes términos: 

"ARTICULA.; 11.- Son atribuciones del Secretario de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos: 

1.- Determinar los medios técnicos adecuados para 
el fomento, la explotación y el mejor aprovechamiento de los re-
cursos y en especial la comercialización de los productos agropt 
cuarios pertenecientes a los ejidos, comunidades y nuevos cen--- 
1"575 población; con miras al mejoramiento economico y social 
de la poblacion campesina. 

Par la realización de tales fines la Secretaria 

n'ea 
río a pro•uctor en cuanto a los enes antes señalados y en par-
ticular a lo que se refiera a la comercíalízacion adecuada de --
sus productos". 

Esto es en si lo que a nuestro parecer, se debe-

ría agregar o adicionar por lo que toca ala legislación reglamen 

Lacia, con relación al mercadeo de los productos agropecuarios. 

Antes de concluir con este capítulo, cabe hacer 

mención que esta ley que se esta tratando, cuenta con un capítu-

lo sexto, que lo relacionado a la comercialización de los prodUc 

tos del campo, así como de su distribución. Si bien este capítu-

lo del libro tercero, correspondiente a la organización econtimi-

ca del ejido; es una muestra clara y parcial tocante al mercadeo 

de los productos agropecuaria, que se ha tomado en cuenta pero -

no lo suficiente; ya que se requiere de una mejor y mayor regula 

ción expresa en este sentido, de manera que los ¡Jroductores al a 

a esta de •ro 1 asesoramiento u se ne 
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sociarse sean éstos los que realmente se beneficien, contando pre 

viamemte con el asesoramiento necesario y adecuado para su mejor 

realización, prescindiendo asi al máximo de la acción del interne 

diarismo, amen de las demás prerrogarivas que la propia Ley pro--

porcierna para todos aquellos productores que se asocien conforme 

a la misma. 

Es pues necesario una elemental regulación por 

parte del Estado, medilnte sus dependencias adecuatloas, para que 

se proteja a la clase trabajadora del campo, que sea esta clase - 

los Que se beneficien en todo el sistema de la producción y en es 

peclt.1 en lo que se refiera a su comercialización. Para esto como 

ya 4.e ha reiterado, es necesario el asesoramiento oficial obliga-

toriz, buscando siempre que sean los productores los que menejen 

en Iz posible directamente sus artículos agropecuarios; esto trae 

ría laminen un gran beneficio para el consumidor al adquirir los 

mism,:;s a precios justos. 

Mucho depende de la asociación del campesino, - 

ces del asesoramiento adecuado y suficiente conque cuenten al --

merzadear sus productos, logrando con esto eludir como en varías 

ocazcLes se ha dicho, la acción del intermediario (acaparador, - 

ma7,z)rista, coyote, etc.) que son los únicos que salen ganando en 

est• proceso, en perjucio tanto del productor como del consumidor 

mík:alp, tal y como se ha señalado a los largo de este trabajo. 
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CAPITULO 1111.- CONCLUSIuNES: 



CAPITULO V111.- CON'.:ZUSIWIES: 

1.- La Comercialización, es una actividad económica 

que tiene por objeto fundamental pacer los satisfactores al 

alcance de los demandantes o consumi:lcres. 

11.- La Comercialización, requiere de la existencia 

de los factores de la producción (tierra, trabajo, capital y 

organización) que hacen posible la creación de bienes y ser-

vicios. La Comercialización implica tanbién la presencia de 

otras actividades que forman parte cíe este proceso, como es 

la Circulación, Distribución y Consizao. 

111.- La Comercialización ea sinónimo de Mercadeo. 

Este término, es de origen americau:„ representado por la - 

1,alabra "Marketing" que en la maz:il e los autores esix-- 

cialistas en la materia, afirman 	su significado es el - 

de "Comercialización". 
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ríos a diversos niveles no se le ha dado la importancia que 

requiere, a pesar de ser un renglón prioritario y que debe 

ser re ulada por el Estado para eliminar interme,iarios. 

V11.- Para esto, proponemos organizaciones campesi-

nas de acuerdo con el lugar y conforme a la clase e produc 

cién, para que cuenten con el poder de negoci-cién al concu 

rrir colectivamente a los mercados y comercian 

mente en lo posible sus produco5 agropecuarios. 

	

V111.- Para una t 	comercializacién, es necesa- 

, 1(1. la preparación del campe. 4 no, instruyéndolo para que co 

nozca mejor la tierra, sus animales, implementos aljricolas 

y otros medios que contribuyan a una mejor produccién. I— 

	

gualmente necesario es que 	le imparta un curso completo 

de comercializaciéu, asi como tambin se le asesore sti!- ici-

ente en tolo lo relacionado con el mismo proceso de merca--

deo. 

IX.- Se han expedido un sin número de leyes, reela-

men,os, contemplando casi todas las actividades rc:n micas 

sin que hasta el momento se haga algo por replanentar a ton 
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do este proceso de comercialización que atañe a todos noso 

tros como consumidores y, a los campesinos como producto--

res. En consecuencia, es imprescindible la creación de un 

Sistema Nacional de Comercialización de Productos Agrope—

cuarios que regule y controle este proceso de una manera -

efectiva. 

X.- Asi mismo, proponemos la creación de orga-

nismos que se encarguen concretamente de llevar a la prác-

tica el sistema de referencia. Por lo anterior, es necesa-

rio que el Gobierno se avoque a resolver el proceso de raer 

cadeo de los productos agropecuarios; iniciando el Ejecuti 

vo Federal la iniciativa de Ley correspondiente. 

XI.- Para esto es indispensable también que se 

adicione o reforme a los artículos 27 y 73 de nuestra Car-

ta Magna, como anteriormente se dió a conocer, de modo que 

en el primer precepto se le haba una adición, que contem--

ple con mayor amplitud y exactitud este aspecto de la co--

mercialización de los productos aLrope(uarios y, el drtícu 

lo 73, es necesario que se amplien las facultades del Con-

greso, ya que como anteriormente también se hizo notar, no 

existe en ninguna de sus facultades, una que se reitera di 

rectamente al procedimiento de mercadeo de los pro-- 



-200 

ductos agropecuarios. Por tal motivo, es necesario que se 

faculte al Congreso para que contemple en forma especial 

este aspecto muy esencial. 

X11.- Es por lo tanto de primordial necesidad, 

la creación del Sistema anteriormente mencionado, tema --

principal de este trabajo de tesis; para que al hasta aho 

ra sector mayoritario alvidado o sea los campesinos, lo--

gre mejores precios al comercializar directamente en lo -

posible sus productos, que vengan a darles una mejor vida 

social y en especial económica, que les renueve su espiri 

tu productivo. 

X111.- Que con el Sistema Nacional de Mercadeo 

a corto plazo, se beneficie al productor agropecuario ya 

sea ejidatario, comunero ó pequero propieLario, oe como 

fuerza mayoritaria activa, participen equitativamente en 

la distribución de la riqueza. 
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